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B E N E D I C T O S P R X I V . 
Ue&e fili Nofter falutem &c. In
ter graviílimas ApoftoJatus cu
ras , quibus perpetuo oceupatur 
detineturqueanimus Nofter, de 
univerfi Gregis falute vehemen-
ter folicitus , illud faltem No
bis folatio eft, quod non defunt, 

qui fpiritu Dei aguntur ad excolendam pro virili par
te Vineam Domini Sabaoth , & ad fovendam exci-
tandamque opibus , confilio , auftoritate in Chrifti 
íldelium mente pietatem ac religionem . Horum in
ter primos excelJere T e , Dilefte fili Nofter, jam-
pridçm novimus; nunc autem Juculentius comperi-
mus, poftquam Nobis ante óculos pofuifti publicis 
coníignatum tabulis opus magnificeiatiíímum to.t.piar 
rum Fundationum, quibus Hifpanam Carthaginien^ 
fem Dioeceíim A a Te dju Epifcopali imperio fumma 
çum populorum utiTitalíTj-i^rj.íoique^acrarum fplen^ 
dore gubçrnatam large copiofequç locupletafti. Quod 
fane opus ingentem Nobis beneficentî : tuae,. ac di«? 
gnx EccIeíiafticQ primario Yito folicitudinis fpedeot 
obtulit, cogitantibus cum immenfam^cujíianijj qua* 
derivatis iniíndántibus aquis, paluftris ager fmálitò 
ferrç coaéks fuit j : t \ m ibkrtiíÉnaam fagac^i2f»fníia 
dividenda i p f m s ^ i pMveoíui, í m f i ã t ^ a M m i i m 

ribus, 



ribus, cuníUs profeílo faluBerrimis , fatis fuperque 
í i t J a m vero cum earum fundationum omnium Pa-
tronum CariJlimum in Chrifto filium Noftrum Phi-
lippum Hifpaniarum Regem C^tholicum, meritò fa-
pientiffimtque conftitueris, iJlud étiam es confequu-
tus, ut tot ipfius in Eccleíiam meritorum quaíl mo-
numentum extaret aliquod ad memoriam hominum 
fempiternam. Ñeque enim ignorare Nos voluifti, 
quantum ille fanftiííimum hoc coníílium tuum ftu-» 
•dio foverit, auftoritate confirmarit, vereque Regia 
íiberaiitate íuftentarit. Qua quidem re & conciliato 
fibi jamp«t^^ novum decus ad» 
didit, & Nobis majoris erga fe benevolentia»gratique 
animi praebuit argumentum.Praeclaram igitur laudem, 
qua tantum prseftitum Popularibus tuis beneficium in 
fcriptura vm. die Decembris anni 172.9. a Te exarata, 
DeceíTor Nofter S. M. Benediâus X I I I . fuis literis 
in forma Brevis profequutus eft , & Pontifícia au-
Ãoritâter ratam habuit die x iv . Decembris, No-
ftra etiam ornatiffima laude cumulamus. Cum au-
tem ab expeditione diítae confirmationis infpexeris 
«afdem diípoíitiones non paucis declarationíbus, ac 
mutationibus indigere pro major i incremento piarum 
Fundationum , quas ad novum-publicum Inftru-
ínentu.m -̂redàéí̂ as«• Nobis exJbibes, confeítas quidem 
non folum ex fáciiltate, quam tibi refervaveras in di>-
¿io5Inftrumento , minueíidpfeífíêèt dum vi veies ex 
ábuo'dantiorii'COiígf^iJ'áíiquibüs: ex ipfis piis Funda-
tiorabus^ & líiemóriis affignaia, quod Tibi" vifum 
faerit ^lirs'iridifíeiitibus abplicare , verum etiam au*" 
ctO|ei{âta».in praenarrata Gonfírmatione Tibi> conceíia 
decíámhdi., interpretandi quicquid declaratione, 
aàti iateiipreta t̂ibne indigèkti, 1 fupplex a Nobis pe-
tasp í t í s ío%a etiam 4pprobattone¿ac valtintate tobíir 
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addamus ad omnia &c finguk , quse iifdem tabulis 
continentur , hie de verbo ad verbum expreffis te
nons fequentis. 

I N NOMINE DOMINI AMEN . 

Ea manifeftoj y notorio aios que el prefen-
te Inílrumento vieren, o oieren, como en 
la Ciudad , y Corte de Roma alos diez y 
ocho de Setiembre de mil fetecientos, y 
quarenta y uno, fegundo del Pontificado 
de Nueftro Santiífimo. Padre, y Señor 
BENEDICTO X I V.por la Divina Provi

dencia. Hallándome Yo Notario Apofl:olico,y Tcftigos infra-
feríptos aquíen conozco en el Palacio del Emo 3 y Rmo Se-
Bor D. Luis del Titulo de S. Praxede dela S. Romana Ygleíla 
JPresbytero Cardenal Belluga 5 del Confejo de S. M. Proteílor 
de Eípaña &c. S. E . dixo, que por una Efcritura, que otorgó 
en la Ciudad de Murcia a veinte y dos de Enero de mil fette-
dentos y quinze y ante Miguel delas Peñas Efcrivano Publico 
del numero de dicha Ciudad, tenia ordenadas varias pias Fun-r 
daciones para fu Dioceíi de Carthagena, que (aunque indigno , 
governava, y defpues para venir a fu devida reíidencia a efta 
Corte, renuncio) las que por maior quiere apuntar aqui, aun
que defpues por extenfo hará mención de ellas,las que fueron < 

1. Una Cafa de Niñas j y Niííos huérfanos, yExpofitoSj 
donderpudieíTen recogerfe, criarfe, y educarfe las mas defam-
paradas de tocia lít Dioceíi, para cuyo efedlo Su Eminencia ter 
nia ya edificada la Cafarla que para fu dotación le aplicó varias 
poíleífionesjlas que declarará en fu lugar. Otra una Cáfa para el 
recogimiento de aquellas Mugeres efcandalofas, que fe hallaf-
fen en toda la Dioceíí, pãfrfe^^gotnprò una Cafa, y le apli
có varias poífeíliones que declarara en fu lügar . Otra una Con
gregación del Oratorio de Señor SJ2helipgi3èri-en dicha Ciu
dad de Murcia en la Cafa, que para efte efééfo tenia Su Em. ya 
edificada, aunque no concluida. Alá que áífimifino apHcò va
rias poíTeíiones que declarara también en fu lugaí*. J 

; 2- Y que recien otorgada dicha Eícritura en el mifinõ 
j$w>, aviendofe noticiado a Su'Emineñcia, que- la Q^dâd de 
Orihuela, próxima ala de Murcia, defeat Jiy^fÜ qulfiip 

Piimêtas plis Funda
ciones inílituidas» 

Hilado en que eftavS 
el terreno aplicado pa
ra efias pías Funda-
cionas • 
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tomaíTe un dilatado terreno que eftava de fu Jurifdiccion 5 de 
tif mpo immemorial inculto, por lagunofo 5 c incapaz de redu-
cirfe a cultivo5 íino es defaguandolo y deímontandolo, y que ít 
huvieíTe quien quifiefe obligarfe a ello, en virtud de fus privi
legios 5 fe lo eftableceria, y donaría, lo que nunca avia podido 
confeguir,por averfe reputado fiempre por coftoíiflimo, y muy 
dudofa la poílibiüdad del defague por defecto de caída delas 
aguas 5 afegurandole a Su Eminencia, que efte defague no era 
impofible, y que tomando eftas tierras, podia poco a poco* 
io que avia de ir empleando en comprar pofeíiones para la do
tación de dichas Fundaciones, irlo expendiendo a eíte fin del 
defague de dichas Tierras, y de fu defmonte delas malezas que 
avian criado, por fer tierras de gran calidad ; las que reduci
das a eultuça^ îsaft-baftfttrt-es ino éblo para una muy abundante 
dotación de dichas Fundaciones 5 fino es para el eítablecimien-
to, y dotación de otras muchas i, lo que con ningunas compras, 
que Su Eminencia pudiera con el tiempo hacer, aunque viviefe 
muy largos años, podría lograr; y al mi fino tiempo hacia_, 
ala Ciudad de Orihuela, y lugares vecinos a dichas tierras el 
beneficio no folo délos Diezmos párala Yglefia, y tercias 
reales de Su Mageftad , y acrefeimiento délos frutos eru» 
aquel Pais, mas también el déla falud publica délos lugares to
dos de fujurifdiccion vecinos a ellas, por las graviífimas enfer
medades , y muertes, que cauíavan las nieblas, que leva ntavau 

. . • las lagunas de dicho terreno,y perdición también mui frequen

te délos frutos de todas las haziendas de todas aquellas cerca
nias , y fer dichas malezas en el Verano, en el que fe minoran 
las aguas en las Orillas, refugio de nialechaxiss-y -fir-Viendo de 
fifilo para grandes latrocinios, y muer-tés que fe executaban. 

Donacionesãe.dicho 3. Y que Su Eminencia, defpaes de aver hecho recono-
terreno que hicieron c e r e j t e r r e n o p o r v a r i o s expertos, afegurandole efios, que 
a Su Eminencia la—f r r 3 ? . -1 

Ciudad de Orihuela, aunque a mucha colla, podían detóguarí̂ e dichas tierras, y 
y Villa de Guard». qUe defaguadas , y demontadas ferian 25. mil las taullas, cuia 
BofotíconfiíSlmlt calidad era excelente J trató con dicha Ciudad de efte eftable-
las hizo por ü. cimento, y donación, y que efedluado , la Ciudad otaié-

\ gò à Su Eminencia fu Efcritura de dicho eftablecimiento 
• \ ^ para las Fundaciones, que avia hecho, y las que quifiefe ha* 

" . \ cer, con la obligación de dicho defague , y definonte 5 la_» 
r-í, que íe otorgó en el mifmo ano de mil fetecientos y quinze , 

>. con la oferta, que Su Eminencia voluntariamente hizo â> 
dicha 
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dicha Ciudad, de que fe admitirían perpefuameñté eti íà^àíà 
de Niños, y Niñas veinte y quatro entre unos, y otros, quan
do empezafe a gozar el fruto de dichas tierras, con las con1* 
diciones, que de derecho proceden en dichas dónacionés j 
y una pequeña contribución anua . Y la donación íè Iitéò* 
«viendo precedido el reconocimiento judicial de todo el ter
reno , y la devida información de pro, y utilidad para la_. 
Ciudad , con gran copia de teftigos de todas clafes que depu-
íieron dela inutilidad de dichas tierras de tiempo immemorial 
aífi por creer fer cafi impofible el defague por la falta de caida, 
como por los grandes gaftos que para ello eran neceífarios alo 
que ningunos caudales dela Ciudad ferian fuficientes, y la 
ímpofibilidad de fervir dicho terreno , no defaguandofe y 4̂  
de todos los arriba referidos graviífimos perjuicios, que cau--
favan, y delas utilidades todas exprefadas, que de dicha obli
gación del defague refultavan, y que de efta donación para 
máior firmeza pidió Su Eminencia aprobación, y confirmación 
aSu Mageftad, y que Su Mageíkd no folo la aprobó, mas 
también dixo la hacia de nuevo por fi, y por todos fus Reáles 
Succeíbres, declarando, donava quantas taullas tuviefe él ter
reno feñalado que eftuviefe inculto para que en virtud de di
cha donación, defaguado, deímontado, y entrado en cul
tivo dicho terreno, pudiefe íervir de congrua a dichas Funda
ciones, ya eílablecidas, y alas que Su Eminencia quifiele efta-
fclecer, como todo confiaba de fu Real Cédula, expedida alos 
quinze deDeciembre de mil fetecientos , y quinze, refren-* 
dada p&t el Seiíor Donjuán Millan de Aragon Secretario del 
Rey nueftro Señor-y.jeíi la que efta inclufa la Efcritufá de do
nación de dicha Ciudad. Y con efetto Su'EWiiWiifcte vajo'&ye** 
gulacion prudencial hecha de fer 25. mil taullas, por Efcritura 
dep. de Junio del año de 20. otorgada ante Juan Antonio Az5-
coitía Efcribano del numeró de (dacha Ciudad de Murcia, re
duciendo dichas 25. mil taullas a otras tantás porciones de mil' 
taullas cada una y las aplico aífi alas tres Fundaciones referi* 
das, como a otras que inftituio. 1-. > a '̂ 

. 4. Y que con efeáo aviendofe defde luego enipmdo a 
defaguar, y defmontar dicho terreno, con mui mas exceíivas> 
«xpenfas, y numero de años délo que fe avia creído fer necdP» 
fario, y delas que Su Eminencia avia fido informadía *, imé^tm 
ciendofe el año de .vçimçxftava ya fuera de tô ia diidá^ el*9»» 

Á 2 * avia 

1' ¡ 5 . . 
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¿vía bailante caida para el defague al mar, y mui proximo ¿u 
perfieianarfe, immediatamente al otorgamiento de dicha Efcri-
t^ra en el mifmo año de veinte 5 citando para acabar de dar fa
lida, alas aguas al mar por la Albufera de Elche del Duque de_j> 
Áreos, defeofa la Villa de Guardamar, de que por fu ter
mino fe finalizafe el defague de dichas tierras al rio ¿teguraj que 
por aquella parte entra en el mar, para aífi lograr el que fe__» 
defaguafe el terreno perteneciente al termino de dicha Villa , 
(contiguo al eftablecido por la Ciudad de Orihuela) que eftaba 
dela mifma forma de tiempo immemorial inculto por laguno-
fo, montuofo, y lleno de carrizales, y padecían fus vecinos 
los mifmos perjuicios, que fe ivan a evitar j fe le propufo a 
Su Eminencia por el Sindico de dicha Villa , que efta fimil-
mentek doaâóa,partias f undaciones, que quifiefe eftable-
cer , en virtud de fus privilegios , y coílumbre, trece mil 
taullas de quinze mil, que tenia aquel terreno , y mas un pe
dazo de monte de Secano llamado el Molar , refervando dos 
mil taullas para fus vecinos, y que fe deviefen contribuir por 
dichas Fundaciones, docientas y cinquenta libras anuales o pe-
fos de ocho reales de plata, que la Villa, percevia delas pef-
queras, que tenia en el litio del deíàgue, y con que pagava 
ciertos cenfos que tenia contra fi, o fu capital, para que con 
el los pudiefe redimir. Y que aviendo Su Eminencia hecho 
reconocer por expertos dicho terreno , y hallando que fe po
dia por el darle falida alas aguas al mifmo rio Segura, aun
que con mui mas crecida corta, por tener unas, y otras tier
ras , mas de tres leguas, y media i con efeito fe hizo tratado 
fobre efto, y Cq ajuílo todo en la miíma confurmidad propue-
íla, y que las Fundaciones debiefen contribuir defde luego an~ 
pijain^ntô-ak Villa las dichas docientas, y cinquenta libras, 
mientras no le diefe fu capital: y Su Eminencia a mas deefta 
obligación» ofreció voluntariiwiente ala Villa en la miíma_, 
Eícritura fe admítiriaaen la dicha Cafa entre Niños, y Niñas 
tres dela miíhia Villa, y mas ciento, y cinquenta libras, o 
peíbs de a ocho reales de plata que anualmente fe repartieíen 
UQS pobres dellaj quando las Fundaciones empezafen a gozar fu 
Jfruto 5 y con efeito fe Qtorgò vajo la aprobación de Su Mage-
ftad la Efcritüra de donación de dichas trece mil taullas a favor 
de Su Eminencia 5 para dicho efe&o dela dotación de fus Fun
daciones , con la oblicacion del deíàgue > en la Ciudad de—* 

Ori-
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Onhuek aios veinte de Julio del ano de veinte ante Jacinto 
Vicente Efcrivano publico del numero de dicha Ciudad j la 
que Su Mageítad por fu Real cédula aprovo, y confirmó, y 
por íi hizo también la donación en la conformidad mifma que 
la otra. 

5. Y que reconociendo Su Eminencia, que fegun las-
graves indifpoíiciones, que la feliz memoria de Clemente—> 
Undécimo padecia, y noticias que fe tenían del eftado en que 
íb hallava, podia fuceder repentinamente deber pafar aeíta 
Corte al Conclave, íinque efta preciíion le diefe tiempo de-
difponer de dichas treze mil taullas, por ñ Jlegafe elle caío 
(que entonces no llego) quifo defde luego dar también aplica-1-
cion al produíto de ellas, reduciéndolo a trece porciones que 
aplicó aill alas pias Fundaciones ya exprefàdas, como a otras 
que eftablecio, refervando algunas porciones, para íí defpues fe 
le ofrecía alguna otra caufa pia, poderla dotar, como con efe&o 
«1 año figuiente fe le ofrecieron , y por otra Efcritura otorga^ 
da ante el mifmo en 18. de Abril dela de 2 1 . le dio aplicación. 

6 . Y que en dichas dos Efcrituras continuó la difpofi-
cion que avia dado que la adminirtracion general delas pias 
Fundaciones debiefe eítar en los Señores Obifpos pro tempore 
de Cartagena o fus Provifores Vicarios generales en fiis auíen-
cias o enfermedades, con un Diputado de cadauno délos dos 
Cabildos, dando la forma que fe avia de tener en dicha ad-
miniítracion, nomina de Miniítros fuperintendentes para fu 
ádelantamento, y govierno de todas ellas, adminiítrandofe 
todas las dichas Tierras per modum unius, divididas en diver"-
ías haciendas, y-dividiendoíè defpues todo el produjo eii_> 
tantas porciones quantas eran los millares de «tatíllàs parador 
a cadauna delas Fundaciones las porciones que le eran feñala-
das (las que aunque entonces folo eran treinta 9 y ocho mil 
taullas, ya oy fon quárenta-po^ una aplicacion^ue Su lyl^e-
ílad hizo a Su Eminencia de un otro tterfenò j -íl^madó Majada 
vieja contiguo, confiderado en dos mil taullas, la? =<[up:joj: 
Efcritura que Su Eminencia otorgo en eíta Corte aios fçis de 
Agofto del año de 25. aplicó ala Cafa de Miñase y Hi&w. huér
fanos , y Expoíltos íbbre las que le aviít afignádõ en fus dos 
Efcrituras de 9. de Junio, y feís de Agofb del año de 2Q, 
fueron doce porciones > y medía.) Yqúc avíendo Su^itofinr 
cia dado parte 5 de todo lo que *m0puGl!l&À$\MféÇ^itfr 

níendp 
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meneio vaxo fu protección todas las Fundaciones» le ofreció 
el Patronato dela Cafa de Niños, y Niñas huérfanos, y ex-
poíitos, como fundación entre todas la mas principal, y mas 
privilegiada en la aplicación delas porciones que le feñaló, y 
que todo fue aprovado por Su Mageftad, quien accepto el Pa
tronato de dicha Cafa, y protección de todas las pias Funda
ciones , ordenando que fu Real Fifcal faliefe a la defenfa d£_̂ » 
Cualquier pleito que fe les pufieíl'e a dichas pias Fundaciones. 

7» Y quedefpues por unaEfcritura que Su Eminencia^, 
otorgo en Roma a los ocho de Diziembre del año de j 7 2 9 . a la 
qué redujo todas las referidas cinco Efcrituras, con menuda 
relación de todas las pias Fundaciones, y memorias que en 
ellas avia inftituido con algunas alteraciones en la aplicaciorL.* 
queavi&heckQjid^ s ufando de fu facultad que 
fe refervo en dichas Efcrituras de 9. de Junio, y 6. de Agoffo 
del año de 20. las que a la letra fe contienen en fu Eícritura^, 
del año de 29. aios n. n. 41. y 42. Y que aunque en dichas fus 
Efcrituras anteriores folo avia dado a Su Mageftad el Patrona
to dela Cafa de Niños, y Niñas huérfanos, y expofitos, fe lo dio 
de todas las pias Fundaciones con fu eferitura del año de 2 9 . al 

láquelaf.m. de BenedidtoXIIL confirmó por fu Breve 
expedido a los 14. de Diziembre del mifmo año, y aprovo Su 
Mageílad aceptando el Patronato de todas ellas, y nombro por 
Juez confervador, privativo, y Protector de todas ellas al 
Illuftrifimo Señor Don Francifco Arriaza del Real Confejo, y 
Camara deCaftilla, y por fu muerte al Illuftriíimo Señor Don 
Juan dela Cueva, y Zepero también del Real Confejo , y Ca
mara de Cartilla, que lo es oy , cuios inftrume^Qíi.tAdos harta 
aqui referidos paran en Murcia en el Archivo delas pias Fun-
dagí3nes,*«y en el Oficio cíe Juan Antonio Afcoitia. -

8. Supuefta eíía general relación délos principios , me-r 
dios, y fines, que harta el dia de oyJian.tenido dichas pias 
Fundaciones, ayieadaSaEminencia reconocido, que dicha 
Eferitura otorgada el ano de 29. efta mui confufa, lo que_-> 
íè le ha dado también a entender por los que la han vi-
%¿9L J?01" quanto para faver lo que finalmente deve perci-
vir cadauna de fus pias Fundaciones, es necefario ver to
da Ia Eícritiira, por quanto Su Eminencia quiíb en ella-, 
e^preíàr el orden mifino con que avia hecho las aplica
ciones > y en diftintos lugares las alteraciones que hacían, 

' : "' ' " prínci-
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principalmente en la diftribucion delas porciones, que Su 
Eminencia fe avia refervado en laEfcritura.de d.de.AgQftodel 
año de 20. las que aplicó en la referida de 18. de Abril del ano 
de 2 1 . , haciéndola Efcritura mas confufa las fubdiviíiones, que 
hacia de algunas delas porciones, caufindotambién confuíion 
el que de algunas delas porciones, que aplicava 3 ordenava fe 
facafe algunos íituados para algunas Fundaciones, con lo que 
no quedavan todas iguales. Por lo que queriendo S. E . poner 
en claro aquello mifmo, que para confeguirlo coitaria un gran 
trava jo, y que fe fepa en un folo lugar lo que a cada pia Funda
ción finalin¿fite S. E , le dejo en deítintas eferíturas afignado, 
fin dejar expueíii ella materia, aque defpues de fu muerte pue
da quizas no comprehenderfe bien en dicha Eícritura del ano 
de 25). lo que a cadaunaFundación le pertenece (todo ello por 
aver querido feguir el orden delas mifmas Efcrituras_) y mas 
queriendo aora en virtud dela facultad , que fe refervo, y la 
que también le refervo la Santidad de Benedifto X I I I . hacer 
algunas otras, aunque leves alteraciones en lo aplicado, y al
gunas otras declaraciones , y mutaciones en quanto al modo dé
la adminiílracion , y mejorar también la difpoficion dada para 
la Cafa de Niñas, y Niños huérfanos, y expofitos, y ponef 
mas por exteníb las obligaciones con que inílituia cadauna dp 
dichas pias Fundaciones, y memorias. Para oceurrir al re
medio 5 .quiere Su Eminencia reducir a efta, todo lo que-final
mente queda difpuefto en orden a cadauna de dichas Pias Fun
daciones, y memorias, y fu adminiíl;racion,y que con claridad 
fepa enun íololugar lo aíignado a cadauna de las infl:ituidaS3C0n 
las quarenta poraofres^n que fe ha de di-vidir el produjo toda 
delas quarenta mil taullas diftribuidas en vanas haeiencks como 
íi efta fuefe fu primera, y única efcritura. Y en eíla confor
midad dando1 principicuila^declaracion de dichas pias Funda
ciones , y memorias, y fusapli^tcmtie^ que para cadauna hace» 

8.' Declara Su Eminencia que una de ellas; v;y,' & roas Fundación Hélâ j 
privilegiada,, y la que defde el año de- .15. avia miHtítfdo, f ^ t ^ ^ f : 
es la Cafa de Niñas , y Niños huérfanos >> y Bxpoíitps 5 al pofitos , ' ^ 

que Su Eminencia éndás varias afigriaciònes,. qy/irskrffe Pír 
crituras le ftio . haciendo| fe aplicó catorze porcioní^c y $8Pr 
dia d l̂as. quareataj^ue-es- Jo mifmo que en fu Ef?piti$5|íí^ 
año de 2$. l& quedo a%nado al num. ip. Eílo amas delas ha
ciendas que fe contienen en dicho numero 5 y exprefanL* 

••v;r: en 

http://laEfcritura.de


( 8 ) 
en fu lugar 

10. Otra es la Cafa donde las mugeres eícandalo-
fas eftuviefen carceradas para evitar fu perdición, y 
ruina, que eftas caufavan en la Republica y Obifpado, 
ala que S.E.aplicò una porción, la que también dejo fe-
Salada en fu Efcritura del ano de 29. al num. 21. amas 
delas pofefiones que declarara en fu lugar, y varios de
rechos, que le pertenecen, y declarara también —-1 o í . 

11. Otra es la Congregación del Oratorio de Se
ñor S.PhelipeNeri de dicha Ciudad, dedicada a Nue-
llra Señora délos Dolores, ala que S. E. aunque le avia 
aíignado feis porciones para completar la congrua,y con 
la obligación de mantener y dirigir el Seminario de S. 
IfidòfO/tjWiynftr^rfenckíè contiguo a dicha Congre
gación para veinte y quatro Theologos,del que hablara 
en fu-lugar, por quanto renunció dicha Congregación 
efte encargo por creerlo poco conforme a fu inftituto y 
juntamente las feis porciones,y que para cumplimiento 
de fu congrua le aíignafe S. E . delias lo que le parecief 3 
jufto. Avièndo acetado dicha renuncia, y aíignandole 
diez mil reales, que anualmente deviefe percivir de di-

feis--porciones; Reconociendo S. E. aver fido cor
ta dicha aíignacion , por lo que defpues con la aveni
da de un torrente han padecido las pofellones que le__* 
avia aíignado, le aligna una porción delas feis para 
cumplimiento de fu congrua fobrelas pofefiones, que 
le tenia feñaladas, y efta oy gozandfoí, las que declarara 
en fiilugar — — , '•,' i- • ... 1 «mmt*"'" 01, 

12. Otra es el Gelegio SeminaridMe TheoloTOS 
id#,§sifitfôío,?quefehadefundar.enel litio queS.E. de- . i . 
'•Clarara en fu lugar, al que le aplica ías cinco reítantes 
porciones de Jas íeis referidas. Eílo amas de los mil ef-
cudos Romany tjore^petuamente S. M. aplicó a di
cho Seminario > de lo que Ce hablará defpues. - »• n 05. 
i • • rj.- Otra es el Hofpital de S. Juan de Dios de di- ::i - ¿ 
tíNaGiudad , al que Su Eminencia porfu Efcritura del " 
afio "de^práí num. 6 0 . le dejo aplicadas dos porciones 
-pira elM'gm declarara»i 11 -<—- 0 2 . 

14. Otra 



14. Otra es un Seminario de Infantes para el ^ Afignícion Je todo 
fervicio dela Cathedral diario3en lugar del que oy pre- i© que debe percivic 
ílan los Colegiales del Colegio Epifcopal de S.FuIgen- <;1<launa ^ ' f P1" f"n-

0 . ^ ; - , ^ r 1 . - * ? . daciones del produao 
cío} que mantiene a fus expenías 5 y para fer también . ¿¿^ tiertas, cn 
inflxuidos en laMufica, encomendada fu fundación alos «onfifte pot 1» nam 
Señores Dean }y Cavildo dela S. Yglefia; para la que, . , fu ÍQtt' 
aunque Su Eminencia tenia aplicadas tres porciones, 
al num. 6 1 . deíaEfcritura del año de 2 9 . y quede 
eftas la media fuefe para dotar la oótava dela Immacu- ,;. 
lada Concepción de Maria Santifima , pareciendole 
a Su Eminencia excefiva dicha aplicación de tres por* ,. , ; ,7 
ciones para eftos fines, le dexa afignadas folo dos per- -
ciones, y media en la forma que lo declarara en fus lu
gar quando hable de eftaFundación • .» ' 02, 4". 

15. Otra es el Albergo y Hofpicio > paraque vi-^ 
van en el recogidos, y mantenidos los pobres, que 
andan mendigando por la Ciudad, e Yglefias, al que 
aunque Su Eminencia al n. 6 2 . de dicha Efcritura le—» 
dejo aplicadas dos porciones, y media 5 minorán
dole aora la una para el fin que declarara, folo le apli
ca porción, y media; efto es amas délo que decla
rara en fu lugar quando hable de efta Fundación -•—« o! . -£* 

16. Otra es varias pias memorias que inftituio 
para la Ciudad de Motril fu Patria , y entre las que ^ 
enunciava en fu feparada Eícritura que hizo, para la í 
inftitueion de-tUebaŝ gias memorias de principiar un 
Seminario para Qfammltieps, Philoibphos,, y Xheo-?- \ 
logos, encomendado 0la direccipsn délos Padres deía_i - •« 
Compañía de, dicha Ciudad, de lo que hablará en fu 
lugar, para cuias obras pfas^^nqye en fu Efcritura 
del año de 2 9. defde el num.¿> 3. avíhcplicaido folo tres , ^ 
pordones, en efta por razón: de dicho Seminario, y • 1 
no tener, con que dotarlo, como conviene, aumenta 
dos porciones mas 3 una la que ha difminuido del A l -
bergo, media en lo que ha minorado la aplrcadoriJ' 
heclu al Seminario de Infantes, y otra media, que 

B exa-
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examinada Ia Efcrítura del año 29. fe halla aver que
dado por aplicar . Y en efta conformidad quedan 
aplicadas para las pias memorias de dicha Ciudad de 
M o t r i l , y dicho Seminario cinco porciones — • 05. 

17. Otra es el Colegio maior de Santa Marin^, 
dejefus Uujveríidad de Sevilla 5 con cuia toga Su 
Eminencia fue condecorado; a cuio Colegio, y Uni-
veríjdad al numero 6 3 . de fuEfcritura del año de_-> 
29. dejo aplicadas dos porciones, y eílas mifmas quie-' 
re le queden aplicadas, la una para aumento de_j 
renta del Colegio, y la otra para aumento dela ren
ta delas Çathedras en la forma, que declarará en fij 
lugar I " " " ! 1 """Ti .TT"Y—; — — • • * oí» 

18. Y finalmente otra es los Montes pios fru
mentarios, que Su Eminencia inñituio dela integra 
renta de todas las 40. porciones del primer año, y 
medio que avian de gozar todas las pias ¿Fundado-» 
res, y caufas pías ( y en eíla Efcritura extiende a dos 
años en la forma que Su Eminencia dirá en fu lugar) 
los que • compondrán 80. integras porciones , pa-
laque con ellas fe funden varios montes pios frumen
tarios en la Ciudad de Murcia, y todo el Obifpa-
do , y <?n la Ciudad de Orihuela 5 Villa de Guarda-
mar , y Villas de Nueílra Señora délos Dolores, San 
Phelipe, y-S. Fulgencio ? délo quedefpues fe hará 
mención • , n,-,, — - o a 

19» ;5 importaiido las deferidas aplicaciones anuas tre
inta, yquatío porciones, y media, y quedando cinco5 y 
medía, que aplicaremos,jquiere"Su Eminencia^ que cadauna 
de ellas fe devidi" en diez partes , y fiendo en eíla conformi
dad cinquenta y cinco las partes , que deban aplicarfe} íi^ 
guiendo£|ynque cqu alguna variación) las aplicaciones mif
mas del% Efcritura del ano de 29. al num. 39. , las haze__> 
Su Emin^tçia etí la foriwa figuiente, para los fines que decla-
zuiMcnfulugar. 1 „ •,' ,,. ,,„.- • ^4. -i~ 

j AIos 
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20. Aios tres Curas delas tres Villas de Nuc-
íh a Señora délos Dolores, S. Felipe Neri, y S. Ful
gencio y que fe eftan fundando en el terneno de di
chas pías Fundaciones, dos partes a cadauna de di
chos Curas por el tiempo 5 y para los fines que S. E. dê -
clarara defpues; pues aunque en dicho num. 59. folo 
fe hace mención del Curato de S. Phelipc al que le 
aplicó dos partes , efto fue porque no eftavan en-> 
lonzes empezadas a fundar las otras dos Villas. Mas 
aviendo ordenado al num. 49. de dicha Efcritura Su 
Eminencia fe fundafen, como con efe&o en el ter
mino que ha pafado de doze años eflan ya mui ade
lantadas todas tres Villas, para eíte cafo, devien-
do cada Villa tener fu Cura, al num. 80. aplicó Su 
Eminencia otras quatro partes , dos para eadauno 
délos nuevos Curatos, que avian de erigirfe, y afíi 
todos fon feis, y de dichos Curatos para los fines que 
Su Eminencia declarara fe tratara en fu lugar. 

21. Al Colegio Seminario Epifcopal de S. Ful
gencio 5 al que Su Eminencia en dicha fu Efcritura , 
le tenia afignadas quatro partes, aora le aíigna una 
mas a y afll le quedan aplicadas cinco para el fin que Su 
Eminencia declarara en fu lugar -•»"• >-<•>• -

. 22. Ala Yglefia Parochial dela Villa de Yecla-
y à fu Cura, y Clero para aumento delas Oras Canó
nicas de todos los dias y las que Su Eminencia en una 
de fus Vifitas del Obifpado ordeno fe devíefen cele
brar , por fer crecido el numero de Eclefiafticos 5 le 
aplica cinco partes, reconociendo, que el £tuado3, 
.conque fe hizo efta erección de Oras, fue mui corto , 
y que con gran exemplaridad el Cura, y Clero de 
aquella Villa han manteñíat)sjQ |̂n££e fu Choro, por , 
Jo que , y por otra efpecial razón que íiene" para 
ello le hace Su Eminencia dicha aplicación . 1 . - . y » ' ' . . « . ; 

. 23. Alas cinco Parochias dela Ciudad de Carta
gena de S, Bartolome de Murcia, de la Villa de Al-"' 
maofa, dela de Albazete, y dela de Hellin, que por íii 
maior vicendario fu Clero çs copioíb . Su Eminencia 

05' 

05» 
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ciou delas 
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i6. 

Otras vatíàs aC'n»- âP^ca cinco partes, una a cadauna para aumento delas 
dones pata los fim» horas Canónicas, las que en unas eftavan ya inftitui-
ckml Erainencia de* das, y en otras difpufo S. E. fe inftituiefen para la ce

lebración de dichas horas diarias r por fer en todas cor
ta fu diftribucion , por lo que les hace eíbi aplicación - 05, 

24. A difpoficion délos Señores Obifpo y qua
tro Diputados dela Junta, fíete partes, para los fi
nes que S. E. en fu lugar declarara 5 como también 
los fines para que hace las afígnaciones íiguientes — 07. 

25. Aios Reverendos Vicario, Cura y Beneficiado 
mas antiguo dela Parrochial de Cartagena dos partes — 02. 

2 6 . Alos Reverendos Curas dela Parrochia dela 
CathedrardêT^urcíá dos partes — - — ~ . r— 02. 

2 7* Al Convento dela Merced dela Ciudad de 
Murcia5 para redempcion délos Cautivos, que defpues 
fè declararan quatro partes - .-. .. . • »• * 04. 

r! - 28- Al Hofpital dela Ciudad de Cartagena dos 
« - • J partes .•• • ' . » --• 02. 

29. Al Hofpital de S.Juan de Dios dela Ciudad de 
Lorca despartes «. » n . . • m m.» . n 02. 

.<» 50. A l Hofpital dela Ciudad de Chinchilla dos 
partes • • „ — . . . m . . . . t i , . . , „ , , 1 , , 1 - » • • 02. 

3 11 Al Convento dela Merced de Cartagena dos 
partes -——.«———, , ,..„.. 02. 

32* Al Convento de Santo Domingo dela Ciu
dad de Murcia dos partes 1» ... J — • — •..-»—.„•.» 02. 

^3, Al Colegio dela-Compan/a de.Jcfus de la_. 
CiudadçleLorcàdos parfes . n. • ' i »• ' — ».» 02. 

34; A l Santo Cfeciò dela Ciudad de Murcia dos 
partes a tnas délo que le tiene a/ígnado » délo que fe .. j 
hablara defpues .. ..n...!,., , -» .....m 02. 

. • 3 5. Ala rñíígne edegial dela Ci udad de Lorca_. 

3^ Ala Congr^acíon del Oratorio de Cordova 
dos partes —^—•." ¡ —. . . — .. l . .—, , 02. 

3 7. Alà Congrcgaoión 4eí Oratorio dela Ciudad 

de 
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de Villena parte una * o i , 
38. Y todas las dichas afignaciones quedan he

chas para los fines que Su Eminencia como queda dicho 
defpues declarará en fu lugar. 

55-
35). Con loque quedan aplicadas todas las cinquenta^' 

y cinco partes en que fe devidieron las cinco porciones, y 
media a todas Ias pias caufas, alas que en la Efcritura del ano 
de 25?. al num. (̂p. quedaron aplicadas cinquenta y feis partes 5 
las que en dicho numero fe diílribuieron, bienque aqui con al
guna variación , porque a unas le ha aplicado Su Eminencia 
menos partes, y a otras mas conforme ha reconocido la maior, 
ú menor neceíidad (y al Colegio Maior de Si villa nada por 
quanto las j . partes que le eítavan aplicadas quedan ya incor
poradas en fu aíignacion). Y quedando en eíta forma ya aplica* 
das todas las quarenta porciones, antes de pafar Su Eminencia 
a declarar las obligaciones de cadauna de dichas pias Fun
daciones 5 y delas pias caufas, en que no deja declarado el 
fin dela aplicación , y fe ha referyado declararlo en fu lu
gar : quiere Su Eminencia declarar primero la forma, que > 
fe ha de tener en la adminiílracion de dichas pias Funda
ciones , tierras de fu dote, y pofeíiones que les pertenecen, 

40. T dando principio: dijo Su Eminencia, que aunque je d* formi àl* k& 
en fu citada Efcritura, que otorgó en Murcia el dia 9. de__j minifiracien de dichi* 

Junio de 1720. configuicnte alo determinado en fu Efcritura fe^no" coTaueeftaa 

del ano de 15- alos 22. de Enero ante Miguel delas Peñas > en d o c a d « . 

la que inftituio las tres dichas pías Fundaciones, avia ordenjtdoj 
que los Señores Obifpos, que le fuefen fucediendo con dos 
Diputados, uno delCayiitJ«u4e fu S. Yglefia, y otro dela^ 
Ciudad, fuefen perpetuos AdmmtftfadorQs.gener.ales de dichas .Reltcíon del» ^ S u 

pias Fundaciones, y dilatado terreno , que fe avia ya.cáfi de- p^ao"obre^icha «d* 

faguado, y fe iva poniendo en cultivo (en el que con,otras miniftracion. 

pofeíiones coníifte la dote de todas ellas) nombrando todos 
¡os Miniftros que fuefen neee.fa.rios: Y difpuefto ;qtie quando 
las tierras eftuviefen del todo defaguadas , y puertas caft todasr 
en lavor, y dividido el terreno delas quarenta mil tauHáMB» 
yarias pofe í ionesel fruto de todas ellas, dividido en otras 
L • ' " qua-
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quarenta porciones, fediílribuiefe, dando a cadauna dedí -
chas pias Fundaciones loque le dejava fcfialado en dicha Ef-
cntura: no obílante lo referido, ufando de las facultades, 
quç en fu ya citada Efcritura del año de 20. fe refervo , en la 
otorgada del año de 29. al num. 39. ordenó, que dicha gene
ral adminiftracion eftuviefe en los Señores Dean , y Cavildo 
de dicha S. Yglefia, refervando a los referidos Señores Obif-
pos, que por tiempo fuefen , y dos Diputados délos Cavil-
dos elgovierno, y dirección de algunas de dichas pias Fun~ 
daciones, quando citas empezafen a gozar lo aíignado a ca
dauna : eílo por aver reconocido , que con las indifpenfables 
ocupaciones del Señor Obifpo, y aufencias5o enfermedades dé
los Señores Diputados, fe hacían difíciles las Juntas con mucho 
atraio del adelantamiento del terreno principal dote de dichas 
pías Fundácíòftes . Lo que defde entonzes por algunos años fe 
praílicò enefta conformidad,nombrando el Cavildo una Dipu
tación (como difponia en dicha fu Efcritura) de quatro Capi
tulares , que fuera delas horas de fu reíidencia cuidafen de__* 
eíta adminiftracion , con las facultades ampliifimas, que Su 
Eminencia les dava en fu Efcritura para el govierno, y adelan
tamiento de dichas tierras, velando dicha Diputación fobrelos 
Miniftros, que eligiefe para eíle fin . 

Se reducí la idmini- ; Masaviendoporrazon de alguna diferencia deju-* 
íkacion ala primera-, rifdicion participado a Su Eminencia dichos Señores Dean, y 

í»1™» e ih , coTaigu- Cavi^0»renunciavan la referida adminiftracion ,y que fe ab-
•irmexoria'.' 1 ftenian de nombrar Diputados para ella, para que Su Eminen-
1 v cia diefe la providencia que 1c pareciefe mas conveniente '•> la 

~ , que juzgo no dever admitir j y confultandolo con el SeSor 
. D. Erancifco Arriaza del Ileal Confejo, y Camarade Caftilla 

como Proteétor, y Juez privativo Confervador nombrado por 
SuM-ag.-de dichas pias Fundaciones, como Patrono que es de 
todas ellaáj y participándole que cldidlamen de S.E.era,en efte 

!¡ ' - • cafo, mientras no fe tomafe otra provideneia, que la mifma D i -
' . ( putaeion, que teftia el Cavildo nombrada (que era felefUífima) 

continuafé en nombre de Su Em.con la referida adminiftracionj 
mientras no fe tomafe otra providencia, y aprovado efte diéta-? 
rtlén dicho Señor : con efecto defde entonces ha continuado k 
mifma Diputación en la referida adminiftracion , con conocidi-
íimo adelantamiento del terreno, principal capital de dichas 
pias Fundaciones 4 aviendo dado en emphiteufi perpetua a va

rios 
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rios labradores halla oi mas de dos tercios de dichas tierras}con 
la obligación de pagar a dichas pias Fundaciones Ja quarta par
te de todo el fruto, o frutos que cogiefen de ellas y algunas el 
tercio,y otras condiciones mui utiles paralas miíhms Fundacio
nes. Y fiendo precifo 5 para defpues dela muerte de Su Eminen-
cia,tomar providencia para la forma en que ha de quedar dicha 
íidminiftraciotv, Confultado aora de nuevo el Illmo Señor Don 
Juan de la Cueva, y Zepero de la Ileal Camera, oi Prote&or, 
y Juez Confervador privativo de dichas pias Fundaciones, 
nombrado por Su Mageíiad , ha íido de difamen, que di-̂  
cha adnjiniítracion general íubíifta en la mifma conformidad, 
que Su Eminencia la tenia cílablecida en fus Efcrituras del ano 
tie 20. otorgadas en Murcia 5 encomendándola, como la_» 
encomendava aios Señores Obifpos pro tempore eon la Dipu
tación délos dos Cavildos dela Cathedral, y Ciudad , mascon-
fervando la forma en que oy fe adminiftran, por quatro Capi-r 
tulares de dicha S. Ygleíia, los que Su Eminencia nombra-' 
fe 3 y fe nombraren en adelante . 

42. En cuja conformidad poniéndolo Su Eminencia en 
exeçuçion , dijo, que conformandofe con el dictamen de di
cho Señor, queria, y quiere, que dicha adminiftracion gê -
neral fe reítituya ala forma dada en fu Efcritura del año de_-» 
20' mas eíto en la forma, y modo no prevenido en dicha Efcri
tura , que aora declarara, con el que pueda cefar, y eefe el mo- Adminirtnçlon geni
t ivo que Su Eminencia tuvo para alterar efta difpoficion.En cu- s e ñ o l e é obi ípt* * 0y 

iaexecucion declara, y ordena que dicha adminiftracion general quatro Diputados de-

deva quedar perpetuamente en los Señores Obifpos , que por los ^os Cabildos, y 
tiempo fueren^ y fus Provifores, y Vicarios Generales en fus ProP,n*' 

aufeneias, o enfermedades; mas no con un folo Diputado de 
cada.uno délos dos Cavildos como avia difpuefto en;fu Eferi* ., 
tura del añode 20. íinocondos délos dos Cavildos Ecleüaíticoj • < 
y Secular, los que dichos Cabildos nombiàren por el tiempo " " 
de fu voluntad, paraque aífi porBê^élo- de alguno, no pue
dan dejar de tener fe las Juntas necefarias, como feañ do me-' 
nos tres los que concurran a ellas. 

43. Y porque la experiencia ha enfeñado a SuEnílnen^ 
da que efta providencia no es bailante para dicha admini- • 
ftracion general, y providencias todas, que deven tomaríéí 
para ella: quiere SuEminencia que a mas dela Junta :de^> 
dichos Señores, fe conferve perpetuamente otra con-1\ t i 
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Coihniniltrácion ge¡ tulo de Coadminiftradores generales , de quatro Señores 
« s O p i r S e i o : Capitulares, que fin perjuicio de fu refidencia continúen, 
b ü d o d e h s . Y g i e f i j , y devati perpetuamente continuar en la adininiftracion_. > 
d d i dote de dicha» p"0vierno, v dirección delas tierras todas , dote do d i -
plas Fundaciones,»Ci- , , . , j • • n. : ] c , 
gnüd» en «Rç tcrttno, c'1as PIas fundaciones, y dicha admimitracion ordena ou 

Eminencia , como lo tenia ordenado en fus Efcrituras de
ba exercitar fe per modum unius, y loque importare todo fu 
produíto, dividirfe en 40. porciones iguales, y diftribuirfe 
a cadauna delas pias Fundaciones, y pias Caulas, lo que le 
queda feñalado, quando llegue el cafo de hacerla, y de_-* 
defpaçhar fus libramientos délo aíignado a cadauna de dichas 
pias Fundaciones, y pias caufas, cuia entrega fe ha de ha
cer por el Contador de la Coadminiílracion general al Secre
tario dela Junta, paraque tome la razón délo que a cadauna 
aia tocado, y feles entregue por el mifmo alos intereíados, to
mada la razón, y todo gratis, paraque con dichos libramien
tos oceurran a fu cobranza los intereíados alas Arcas, (exce
pto los que lo fueren en aquellas Caufas pias, que fe declarara 
en fu lugar, queda refemda fu adminiflracion alos Señores 
Obifpo , y quatro Diputados, porque efto fiempre ha de que
dar en Arcas), donde fiempre han de eftar depoíitados todos 
los caudales, fin que fea necefario en tiempo alguno Dcpoíi-
tario, délo que produjeren las tierras , 4016 de dichas pias Fun
daciones . 

; 44. y dicha Junta délos referidos Señores Coadminiftra
dores generales devera fiempre confultar ala délos Señores 
Obifpo, y Diputados la dudas todas, que fe ofrecieren , co
mo también qualquier nueva providencia , que juzgaren de-

EUeelon «lelot Dipu- ver^e tomar Para mayor aumento, y mejor adminiftracion 
tado$ coadminirtudo- dela dote de dichas pias Fundaciones. Y la nomina de d i -
K J gtn«rt!«t, y pw- chos (Goadfniniftradorçs generales la referva en fi Su Eminen-
]pin"f cía mientras viva $ y defpues de fu muerte la deja a dichos 

Señores Qbifpo, y quatro Diputado$ de anjbos Cavildos , 
con la referva 5 de qüe .mientras en el Cavildo de dicha San-r 
¿ta. Yglefia huviere Parientes de Su Eminencia, deya fjem-
pre uno de ellos confe.rVaríè en dicha Junta . En cuia_» 
ocjnformidad i fiendo oy uno de dichos Diputados D. Jo-
feph Belluga s y Vafeo fu Sobrino Maeftre efcuela de dicha 
San¿>a Yglefia, quiere que efte mientras viva fea uno de 
dichos quatro Diputados 5 alos que fe les devera dar en ca-

daun 
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¿Liun año cien ducados, repartiendofe aios quatro, quatro-
ciento.5 ducados. Y los referidos Coadminiftradores quiere_j 
.Su .Eminencia tengan fiempre todas aquellas facultades de 
nombrar los Miniftros necefarios para el govierno, y minifte-
Y i a l adminiftracion de dichas pofellones, y continuación de la 
fabrica delas Cafas, con que fe han de ir adelantando las tres 
Villas de Nueftra Señora délos Dolores, S.Phelipe,y S.Fulgen
cio , dar en emphiteuíi dichas tierras, y todo quanto conduz-
ga a dicha perfecta adminiftracion. Mas para dar en cmphiteuíi 
¡alguna parte de dichas tierras dichos Señores lo confultaran 
primero con la Junta délos Señores Obifpo, y Diputados, para-
que affi con la mejor noticia que fe tenga délos fugetos, y fus 
caudales fe camine fiempre con la mayor feguridad en ello 
(obfervando fiempre la referva que Su Eminencia en dichas 
Efcritura al num. 49. hizo de quatro mil taullas, que nunca fe ^ " l ^ e s dela Coid-
, . 1 1 • r J 1 J J r 1 • miniílncton «enera! > 

devian dar en emphiteuíi,declarando avian de fer las mas vea- con |a reíerVll üempre 
nas alas tres Villas, pues eftas quifo, y quiere fe devan íiempre no poder dar en_. 

adminiftrar por arrendamiento temporal que fe haga a los la- " ^ ^ ¿ J ^ " 
bradoresque las tomaren, por el mayor útil que en efto ten- cum alas tres villas 

dranlas Fundaciones.) Y finalmente zelando 5 afli el que los C.0B buen:, diRribu-

labradores que han tomado, y toman las tierras en emphi- cl0Q f 
teufi no omitan fu debido cultivo , como el que cumplan las 
condiciones con que le fon dadas las tierras, y feñaladamente, 
k de que una tercera parte de ellas la devan poner de plantíos, 
ya fean moreras, ya olivos, y viñas como mas convenga alas 
calidad delas tierras, y efto indifpenfablemente . 

43.. Y por lo que mira alajunta délos Señores Obifpo, y Lo <5ue P*"*""6 ^ 

quatro Diputados délos dosCavildos,efta deva empezar defde obífpo^y quatroD?-

kego,juntandofe en el Palacio Epifeopal, y mientras no empief putades. 

zen agozar las pias Fundaciones de fus alignadas dotes, de van' 
dichos Señores alo menos tener una Junta cada mes, y quando 
empiezen a gozar, una cada femana , fiempf e con fu Secreta
rio que nombraren, el que deva téfter fu libro para losacuer- s Deba ujunti délos 

dos, yen cadauna Junta fe deveran miniítrar acadauno délos qimroDiputados'có7-

Señores Diputados doce reales de Vellón. Y en dichos Seño- gregarfe una vex aio 

fes Obifpo, y Diputados ha de quedar fiempre la admihiftra- ,ncnos ^fcm3na' 
i 3 ,•' r , ,1 • T t • 1 1 • y una cada mes antes 

cion , y govierno de aquellas pías Fundaciones declaradas, y de gozar, 

réfervadas al num. 45- delaEfcritura del año de 2 9 . , quales. 
foh, la Cafa de recogidas, el Hofpicio de pobres, la direc
ción de lo aplicado al Hofpital de S.Juan de Dios, la elección 

Ç délos 
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délos Cautivos que han de fer refcatados, la diflribucion délos 

vadt"'"'""9'01'!,ti" ^ o n t e s P^os ^e t0^0 ê  Obifpado , y dela Ciudad de Orihue-
ObH^oZ/qua^To'Di' ^5 V ^^^a <̂e Guardamar, y Villas de las pias í:undacio-
putados de algunas nes, adininiftracíon del Monte pío de Murcia, y finalmente 
pías Fundaciones , g0vierno délo que en dicha Efcritura era Cafa de Niñas , y 
quando fimpiean ago- XT.i¿ , /- 1 r n r , o 
lar lo que fe ics ha-? N^os liuemnos, y expoíitos, y en eíta íera Convento de Re-
sfignado. " ligioías , Colegio de Niíias, y cafa íeparada de Niños, me-

jorandQ dicha d^fpoiicion. Y todo ello iiempre con aquella de
pendencia devida al Señor Protector Juez Confervador de d i 
chas pias Fundaciones en las cofas mas graves, y arduas que' 
fe juzgue conveniente , y ala Real Camara . 

44. Declarada, yala forma, y modo que fe ha detener 
en la adminiftracion, y govierno de Ias pias Fundaciones 5 y 
diflribucion de fus congruas. Paía aor^ Su Eminencia a decla
rar , por el miímo orden las obligaciones de cadauna, y forma, 
en que una delias quiere fubfifta, mejorada fu difpoiicion . Y 
efta es la Cafa de Niñas, y Niños huérfanos, y expoíitos, que eç 
]&. primera ya exprefada por la que debe dar principio. Y dixo 
S. E. , que defeando, que en fu tiempo fin aguardar aque las 

Difpofiçiqn quç Su pías Fundaciones gozafen, todo lo que les aíignò para fus con-
pmTbrlí í c S 8ruas're abriere derde luea'0 dicha Caía de Niñas,y Niños huer-
fie N i ñ a s , y N i ñ o s Panos, y expofitos que tenia ya fabricada, y fe empezafe a 
huérfanos, y expofi- pra&iear en poco,aquello,que perpetuamente fe avia de pratfti-
cos antes de hacerles r 1a ,1 1 1 ¿ s r 1 sr r , , . r „ , r 
fu afignamietuo . c a r e n e l to t l0 ciela ^ ™ 5 conforme alo diípueíto en dicha íu 

Efcritura de año de 2p. defde el num. 14. para poderlo con-
feguir; de fus alimentos aplico defde el año de 28. dos mil du
cados , y dellos diez, y ocho mil reales a efte fin , y quatro 
mil para la Cafa de Recogidas: y aplicó también eí produ-

. ¿lo délos Cortijos de Lorca, que con fus Caías ordenó Su 
Eminencia fe formafen en la dehefa montuofa, que la Ciu
dad fe dono para dicha Cafa , aprovandolo por fu Real 
Cédula Su Mageftad , y la hacienda de Almoradi vecina 
alas tierras delas Fundaciones de mil taullas de Moreras, O l i 
vos«, y Vinas, pofefion, que ya Su Eminencia tenia apli
cada a dicha Cafa antes dela Donación delas referidas t ier
ras enlagunadas de Orihuela, y Guardamar , y el produ-
¿to tambien del Majorafgo dela Villa de Alcantarilla íituada 
en la huerta de Murcia, el que declarado por el Real Confejo 
de Cartilla por devoluto por averie aplicado por el Fundador 
a Caufa pia fuera .del Reyno, S. M. fe degnò aplicar para au

mento 
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mento de dicha Cafa, y el arbitrio de un Real por cada quin
tal de fofa, y barrilla , que fe ficafe de laJurifdiccion deL_> 
Murcia, que a petición de la Ciudad Su Mageftad concedió 
perpetuamente a efta Cafa ( délo que Su Eminencia hablará 
defpues , y del motivo porque oy no fe cobra ) poílefsiones, 
y derechos todos que privativamente pertenecen a efta Funda
ción. Pues aunque algún tiempo todo lo que frutavan dichas afi-
gnaciones fe aplicava al defmonte dela Tierras de Lorca, y for
mación de Cortijos, con trece Cafas j en dicho año, le pareció 
a Su Eminencia conveniente, que con las referidas pofefllones 
íe abriefe como lleva referido dicha Caía, como con efedto íe 
abrió 14. años ha, admitiendo las Niñas, y Niños, y expofi-
tos, que fe podían mantener, como oy fe continua . Mas de-
viendo cefar con fu muerte dicha aplicación , y para dicha 
Cafa los diez, y ocho mil reales, que Su Eminencia 1c ali
gn ò de fus alimentos, fi en efte cafo no huvieren todavia em
pezado a gozar las pías fundaciones fus congruas, y confí-
guientemente la dicha Caía la fuia , porque no por efocefe, 
ni deva cefar la continuación, y manutención delas mifmas 
Niñas, y Niños huérfanos , y Expofitos que oy fe mantie- Eflado prefente dêla 
nen en ella, gozando las mifmas aíignaciones, que quedan Cafa d que fedeba_, 
referidas, quiere, y ordena no fe hasa novedad; por quanto mAâ n̂  luna el go-

n • r J r r n • J J 1 2e de fus 14. porciO' 
eíta innrmacio que aunque con íu muerte cele eíta amela cielos nes i y med-ia a(ignl. 
diez, y ocho mil reales, fe puede mantener la Cafa con el mif- das. 
mo numero, moderando algunos gaftos, y poniendo el maior 
cuidado en la adminiílracion , y cobranza délos atrafos, y 
no admitiendo major numero del que oy fe mantiene. 

45. Y teniendo Su Eminencia oy encomendado el go-
vierno de ella a D. Juan de Molina Racionero entero dela_» 
Santa Yglefia para fu dirección, y que vele fobre ellas y fus 
pofeüones, y adminiftrador de dichas poíefiones, por la gran 
Satisfacción que tiene de'fu v i r tud , zelo, y a&ividad, quiere, 
y ordena, que aun defpues de la muerte de Sa; Emmencia^ 
continue íi quiííere, y fufalud fe lo permitiere en dicha ad
miniílracion ma fi no pudiefe continuar en ella devan nom
brar la Junta délos Señores Obifpo, y quatro Diputados, quien 
fe fubrogue en eíle encargo • ; vf r . 

F 1 /- j . 1 1 • T i - i -rè Nueva difpoficion re-

40. i porque deípues de todo lo prevenido en dicha Jbi* fpetodeia dada para-» 
critura del año de 29. en orden al govierno, y adelantamien- dicha cafa de Niñas 
to de dicha Cafa de Ninas, y Niños huérfanos ? y.expoíitos ^ ^ t t d i f e 

C 2 y de- fas. 
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y declarado dcfde el n. 14. harta el 20. lia reconocido Su Emi
nencia en quanto alas Ninas, que en eftos años, en que fe ha 
empezado a practicar el govierno de ella, es grande la dificul
tad que ayen hallar Maeítras, quales convienen para la crianzaj 
dirección 5 y eníeñanza de ellas, tanto en quanto alo efpiri-
tual 5 quanto a fus labores, pues no pafando eílas nunca de—» 
treinta, o treinta y cinco, y aviendo tres Maeítras, para folo 
fu dirección , no íe experimenta todo el defeado , y pre
tendido adelantamiento de ellas. Por lo que viendo Su Emi
nencia, que en ella Corte, por la mifma razón, para la_> 
buena educación , y dirección délos Confervatorios , fe ha 
eftablecido en algunos , que no folo fean Confervatorios 
de dichas Ninas, fino también Convento de Religiofas con 
fus votos folemnes, de pobreza , obediencia, y çaftidad, 
para que aífrélfo al ¿uidado delas Religiofas la dirección delas 
Niñas, y enfeñanzá en la Doctrina, y todo genero dg virtudes» 
y labores próprias de fu fexo, las que defpues de fu educación* 
y enféñanza-fi han íãiido bien aprovechadas, y tienen voca
ción de Religiofas y fe elige de ellas la mas aprovechada en v i r -

; tud , y que da maiores mueftras de un buen juicio, y zelo, y 
a eíta fegun el eftado del Convento, y vacante fe le da el Abi 
to , y a fu tiempo fu profelion fin contribuir con cofa alguna > 

;, con lo-que fe experimenta', que elegidas eftas mifmas en fu der 
• ' vido tiempo por Maeítras, fe logra la mejor enfeñanzá de_j 

•dichas Niñas huérfanas. 
Convento de Reli* 46". Pareciendo a Su Eminencia , que íòlo de efta for-

Nrñ«hu<íanasSl.Q<1<! ma confeguirfe la buena crianza, educación, y enfe
ñanzá de dicho Colegia de Niñas , y fu adelantamiento en lo 
efpirjtual i y que aífi fe crien Donzellas en un todo bien i n -
ll:ruidas5ya fea para poder fer admitidas por Religiofas do Velo 
negro * ya, de Velo tilanço, en aquel numero que ha de tener 
el Convento , ya para tomar efíado de Matrimonio. Deíean-
do Su Emiriencia, que fe pra&ique efto mifino con efla.Cafa, y 
que no folo fea Cfonfervatorio de Niñas huérfanas, fino es Con
vento también de Religiofas para fu educación, y crianza, y 
mas quando fu renta fera t;an copioíà, que quando empieze a 
gozar del folo produjo delas tierras las catorze porciones , y 
inedia que cílan afignadas a efta Cafa, con la compreheníion 
<lelos Niños Hqer/anos, y Expofitos (que excede k tercera 
parte de lo que importare eí fruto de todo.el terreno) impor-

- tara 



( 2 1 ) 

urà aios principios 9 fegun los informes que Su Emínenda 
tiene , mas de quinze mil pefos, y con el tiempo de año.en ano 
ira creciendo dicho fruto, como vaian creciendo los plantios 
de dichas tierras (por darfe las $6. mil taullas en emphitçufi, 
eon la obligación, de que la tercera parte del terreno, que ca-
dauno toma , la deva arbolar de Moreras para la feda_j,? 
de Olivos, y de Viña , y que de todos fus frutos maiores, y 
menores deba contribuir a dichas pias Fundaciones con la quarta 
parte,y algunos con la tercia, y mas,y cierta aiuda para la mon
da délos Azarves, y azequias. Y juntando con efto lo que fru
taren las pofefiones (jue.privativamente pertenecen a efta Cafa> 
como fon las aqui exprefadas a dicho num.44.Y puerto corrien- •.: 
te el arbitrio concedido por Su Mageilad llegara a poco me* 
iios de fíete mil pefos, y aíli a cerca de veinte y dos mil pefoá . . . . . 
la renta de eíta Cafa , renta fuficientifima para mantener el 
Convento, y Colegio de Ninas, como también la Cafa d§ 
Niños Huérfanos, y Expofitos, dela que ya fe liara mención j 
cuia renta con el tiempo ira mis creciendo. 

47. Y porque eílando Su Eminencia en eftadetermína-f Principios que tub» 

cion, ha venido a fus manos un librico eftampado en Salaman* la Religion de Mana 

ca el año del 1732. por dirección del Convento de Religiofas j j ^ j ' ^ o t a ^ p« 
de Maria Santiífima dela Enfeñanza de la Ciudad de Tudela; Paulo v. y fu gran-, 

en el que fe refiere eílar fundados en Efpaña otros tres fimiles ««enfion en Fiancia. 

. , 1 , r . . . I _ , pafada deípues a Na-

Conventos al rerendo , conviene a íaver en Barcelona^-i» Jaría c»wiuña. 

Tarragona, y Urgel con el mifmo titulo, e inftituto de Ma
ria Santiífima de la Enfeñanza, Religion, que haciendo fus yo-
tos folemnes de obediencia, pobreza, y caíHdad, y guarr 
dando claufura,tuvo fu principio en Francia , la que a petición 
del Cardenal de Surdis Arzopifcopo de Burdeos .confirmó la 
Santidad de Paulo V. alos fíete de Abril del año 1607. y apro^ 
vò el Chriftianifimo Rey...Enrique IV. y formadas fus Conftitu-
ciones ( en fu linea feme)añt«s ^as dela Compañia de jefus) 
con intervención del mifmo Cardenal de Surdis, ¡eminente^» 
en doftrina, y fantídad, las aprovo el mifmo Paolo V- fu- , ; ... ; í , 
getando alos Ordinarios la Religion, felicitando la aprpva-
cion de uno, y otro en Roma el Venerable Cardenal Ber 
larmino. Cuio Inrtituto en la Francia fe ha recoñoddo t a iu 
«ti l , que el referido librito cuenta, que hafta oy fon cia-* 
quenta 'Conventos fundados en varias Provincias denaqtiel 
Reino y pugs Ja. occupacioH- d© eftas 'Religioíàs. iInv£á)B|acioi» 

de 
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de Choro, toda fe dirige ala enfenanza delas Niñas, y Don-
zellas en fus piezas deftinadas para las Efcuelas: lo que fe de-
xa ver quan útil fera para la Chriftiana, y politica cnanza^de 
efte fexo, 

48. Por lo que viendo Su Eminencia que de ningún I n -
ftítuto puede fer mas próprio efte Convento,que defea, para 
la crianza, dirección, y enfenanza delas Niñas Huérfanas, 
y Expoíitas,que defpues délos cinco a feis aííos de fu edad deve 
admitir eftaCafa, que el referido. Quiere,y ordena que luego 
queempiezen a gozar las pias Fundaciones,loque les efta align a-
do, a dicha Cafa y configuientemente fu afignamiento,con mas 
todas las pofefiones ya referidas, al num. 44. de eftaEfcritura, 
fe erija dicho Convento, el que deva componerfe de 30. Re-
ligiofas, 2Q. de velo negro, y lo- de velo blanco. Y por 
quanto la Santidad de Paulo V. el ano de 1 6 0 S . alos 29. de__> 
Enero por una nueva Bula ordenó, que efta Religion eííuviefe 
agregada ala antiquifima Religion de S. Benito, efto folo alfin 
de gozar de fus Indulgencias, y Privilegios, mas fin depen
dence alguna de dicha Religion, ni fugecion a ella, pues fus 
Conventos ordenó que folo avian deeííar fugetos al Ordina-
TÍO , eligiendo el particular Inftituto, que defeafen , y con 
efprefa prohibición de Jamas fugetarfe a Religion alguna. Pol
lo que aunque al principio hizo la referida agregación, anadio:. 
Les permetmos que fean del Orden que efeogiefen para agre-
garfe a el-y y gozar de todos fus Privilegios, y también les per-
•metimos que puedan abrazar el particular ínjlitito que quijTe-
ren: Y con eíta facultad, que da ala Religion Paulo V. quiere 
*Su Eminencia, fe erija, y funde efte Convento.,» abrazando 
el Inftituto délos Padres Servjtas , que es dedicado a Maria 
Santiífima délos Dolores como íiervos fuios, por lo que fe; 
llaman Servitas quede agregado a dicha Religion (y aífi dedi
cado a Maria Santiffima délos Dolores fu Titular, y Patrona) 
como los de Francia a S. jBenito,mas fin dependencia alguna de 
ella, folo fi para la párticipacion de fus Privilegios, y grandes 
Indulgencias que le eílan concedidas por la S.Sede, fugeto folo 
en lo eípiritual dicho Convento alos Señores Obifpos de—* 
Cartagena bajo la aprobación dela Santa Sede, governandoíc 
folo por las Conílituciones aprovadas por el mifmo Paulo V -
adaptadas todas al Inftituto dela enfenanza, fin dela inftitu-
cion de efta Religion, y eh lò económico j y guvernatiyo 

ala 
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su j unt.i 5 y en io Efpirifual al Señor Obilpo privativamente / 

49. Para lo que iin aumentaríc , haft.i que llegue el cafo 
de gozar las pias Fundaciones fus aíignamientos, el numero de Que hafu que fe fun-
Niñis , y Niños Huérfanos, y Expoíkos, de aquel que tiene í* cl Convento> no 

_ , • • ' . , . r J 1 r i \ r fe aumente el numero 

acuialmente mantenido la caía, que ion 30. y quedando tirmes delas N i i h s , ni puc-

iin novedad alguna las afignacioues, con que oy fe mantiene^ d* Paí"ai àc so-
ordena. S E . , que con lo que el primer año percívieren dichos 
Señores Obiípos,y Diputados ("aquienes como queda dicho per- Tiempo en que fe ha 
tenecc el govierno,y dirección en lo económico, y gubernativo dc p»ncipint h fabri-

de efta Caía) del ahgnamiento que le efta hecho delas catorze colegio .or'vent0 3 y 
porciones y media, y todo lo que fueren perciviendo en los 
años ilguientes, y quedando la Cafa delas Niñas, y Niños 
Huérfanos, y Expolitos con la aíjgnacioa con que oy fe man
tiene fin novedad , hagan dichos Señores edificar en otro íkio 
diftiato, del que oy tiene la Caíà (por quanto en elqueoy 
efta, no ay la capacidad neceíaria ni agua, ni jardín)-un mode
rado Convento para las referidas Religiofas, con la coníidera-
cion íiemprc, de que con el tiempo podra llegar al numero de 
40. o mas, para dexar fitio para ello y una capacifima Cafa, con-
fiderada,comoparala educación por aoradeciento,y quarenU 
Niñas ,con la niifma conüderacion de que puedan llegar a mu
chos mas,con todas aquellas piezas necefarias para fu enfqñanza, 
y fus dormitorios, y para ello mandaran hacer la planta de di
cho Con vento, Ygleíia,y Caía, Colegio dela enfeñanza, efcuelas. 
correfpondientes al referido numero, que a Su Eminencia^ 
parece es el que alos primeros años podrá, y devera mantener 
dicha Cafa ' ; 

50. Y empezando por la planta dela Yglefia, efta de-r 
ve fer moderadiiima , dedicada a Maria SantiíTima- délos Do
lores' 3 con fu Choro , pues folo deve fervir dicha Ygleiia 
para que todos los días oigan Mjfa, diciendofe para eito dos Maria santifllma de* 
encadaun dia, y para lasConíefllones, y adminiftracion dê  los Dolores? 

Sacramentos, pues en ella no fe hati de celebrar mas fieftas, 
que las de Nueftra Señora délos Dolores del Viernes de Pa
flón , y la que fe repite en Efpaña, y en toda la Religion den
los Servitas en Setiembre, fin ninguna otra Mifa cantada; 
con lo que una Yglefia de cien palmos de largo, y veinte, y^ 
féis de aneho, con tres folo altares juzga Su Eminencia fufi-: 
ciente paraefto . Mas el choro deve fer mui capaz, deiide 
puedan concurrir Religiofas > y Niñas a todos aquellos exer-

di-
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deios, que peívienen las Conílituciones, y aks predicas que fe 
les deben hacer . 

Fabiiea delaj ofici- $1' íluanto ^ Convento, el que como pueda dicho fu 
pas necefarias para el planta devera fer moderada, efta deberá fer como para Tolo las 
?^ejl°.tA^rIu tre¡nta aquarantaReligioías, con otras tantas moderadas cel

das con fu enfermería 5 y un dormitorio común, cocina, 
y refeitório feparado del delas Ninas, y de mas oficinas ne-
ceífarias para íblo el dicho Convento, con un folo Locuto
rio para las Madres, y fu Torno, 

52. En quanto la Cafa dela habitación delas Ninas, la 
que íe deberá llamar Colegiojcon la confideracion fiempre como 
fi fuefe para 160. Niñas, y en la que deven citar las efcuelas , 
que ha de aver para fu dirección , y enfeñanza a cargo delas 
Religiofas, efta devera contener tres, o quatro mui capaces 
dormitorios, en los que deveran tener fus camas, y entre—* 
cama, y cama una pequena Mefa con una filia de paja , y fus 
libritos de devoción, y cilampas, divididas eílas con cortinas , 
por quanto eftos dormitorios deben fer fu hahitacipn, fin celdas 
feparadas , como fe pratica en los Confervatorios de Roma* 
y aun en los Colegios Seminarios; y dos'piezas, una para_» 
enfermería , y otra para que en ella cadauna pueda tener 
fu arca 5 o cofre, para lo que neceírtafe tener en ella par$. 
fus laboresy fu refeitório mui capaz para todas, y fu cocina-
diftiníta dela del Convento, fus oficinas neceífarias, y fu Locu
torio , y: torno en la forma que las conílituciones del Inftituto lo 
permitan, las que Su Eminencia felicitara, y pondrá en el A r -
chivio dela adminiítracion general para quando llegue el ca íb . 

53. En quantd alas eííancías, o piezas para fu eníè-
ñanza, aunque por el referido librito, en que fe da razón de 
eíle ínñ i íu íó , foló íe-deílinan dos piezas capaces parala en-* 
feñan2lr una derlas Ninas que para fu educación viven guar-* 
dando claufura en la miíim Caía manteniéndolas efta, y otra; 
pará las Niñas, que viviendo en fus cafas próprias admitan > 
las Religiofas para fu educación, y enfeñanza pagando fus 
alimentos: Mas fiendo tantas las Niñas; que deven fer edu^ 
cadas en efta Gift a expenfas dela mifma , y de diftintas eda
des,"devera fer maior el numero delas piezas. Encuía con
formidad fuponiendo, que la planta deve contener una pieza 
mui capaz para la enfeñanza delas Niñas, que viviendo en fus 
cafas admitan las Madres para fu enfeñanzafegun fu Inftituto, 

Las 

Píelas o eítencias pa
ra las Efcuelas dela«n 
íeñaira • 
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LAS piezas, o eítaocias para la enfeñanza delas que fe crian 
en la Cafa deveran íer cinco una para enfeñar alas Niñas 
a leer efcrivir, y contar ( corno lo pratica efte Iníli tuto) 
otra para la enfeñanza delas Niñas de cinco a nueve años, 
otra para las de nueve años harta ios doce, otra para todas las 
que pafaren délos doze. Y otra para las Niñas que quieran^ 
ÍLIS Padres fe crien en dicho Colegio, y admitan las Madres, 
pagando fus alimentos fin falir de el harta fu cumplida enfeñan
za, como pafen délos cinco afeis años de fu edad. Y final
mente hade tener erte Conviento , y Colegio un Huerto, o 
Jardin mui capaz 5 y que afli la Caía, como el Huerto o Jar-
din tenga bañante agua , que es todo quanto parece deve 
prevenirfe para dicho Convento, y Colegio . ; 

54. Formada la planta de dicha fabrica del mejor Art if i - L a fabrica que fe hi
ce , que dichos Señores elijan, para la execucion , non convir g * f u b h a f l ^ i o n . 

niendo, como de ninguna forma conviene fe edifique a jor* 
nal , lino que fe fepa lo que ha de coftar, quiere Su Eminen
cia, que no fe Inga dicha fabrica de otra forma, que por fub-
haftacion, poniendo cédulas para ello affi en la Ciudad, como 
en las de Cartagena, Lorca, Orihuela,y Alicante. Por lo que di
chos SeñoresObifpo, y Diputados harán fe fubhaíle dicha plan
t a ^ rematandofe en el que hiciere mas equidad, y fe tenga ma
ior íatisfaccion de fu habilidad, y fama de buena conciencia,ha^ 
çiendo fu devida obligación fe admitira, y dando fus fianzas fe 
empezara dicha fabrica harta fu conclufion , y fe devera fenalar . 
con fu falario un fugeto inteligente , que continuamente afifta 
a dicha fabrica , para que en los materiales, de que depende 
ia confervacion i fe obferven las condiciones dela Efcritura: 
.Y mientras dure el concluirfe dicha fabrica, y enjugarfe, fe 
mantendrá la Cafa de Niñas, y Niños huérfanos j y expofi-
tos como efta oi.... .:, v... » 

55. En quanto al fitib^t^eg =que deve fabricarfe dicho Sitio del* fabtiw 

Convento con fu Colegio, con el conocimiento que Su Emi- s. Agunm cl v/ejo» 

nencia tiene dela Ciudad, juzga impofibile, el que dentro -¿ 
dela miíma Ciudad fe halle fitio capaz para ello con agua, huer
to, o jardin mui capas,como lo juzga indifpenfable para efte in-
itituto , por lo que Su Eminencia tiene por el íítio mas a pro-
pofito, el que efta vecino a S. Agurtin el viejo, donde fe ha de 
erigir el Seminario de Theologos, donde ay gran capacidad : - -
fin comprar cafas j comprando j ó l o , taullas.jio fob para d i -

' £> cha ... 
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cha fabrica , y poderia çon el tiempo adelantar ítgun el eílado 
dela renta, filio es para un mui dilatado huerto , yconabun-
d̂aneia de agua. Por lo que dichos Señores elegirán efte l i t io 

para dicha fabrica , lin que los retraiga el incomodo delas 
Niñas , que quieran fer inftituidas en dicho Colegio * vi-
vieprdo en fus Cafas por lo dilatado del fitio, pues el Inftituto 
permite poder eftar todo el dia harta la noche en el Colegio, 
y aun todo el tiempo dela enfeñanza vivir en el pagando unas, 
y «otras fusalimientos) como queda difpuefto. 

ftsUde ^ue'fe^fdi rf* Concluida pues la fabrica en la forma dicha míen-
componer el Con- tras efta fe enjuga, haftaque por los Medicos fereconoíca po-̂  
yM<>' éer con feguridad darfe principio ala formal erecion del Con

vento , y elección de las Religiofas , con las que deve princi
piar 5 y ala translación de las Niñas, que fe eíkivíeren en-
tbazm wanteuteádo «n la Cafa en que eítanoy, y recepción 
delas huerfánas que fe han de elegir dela Ciudad, y de todo 
el Obiípado. Teniendo Su Eininencia por conveniente , y 
^ídÀííaqaae^Ji «1 aun>ero de Religiofas, como delas Niñas 
al principio no íea<el de 30., que deja feñalado, fino que em-
•pieze el Convento con folas veinte y quatro Religiofas, diez y 
feiá'de V^elo-rôegro, y ocho de velo blanco, para dejar aífi lugar 
•aílas íjue fe fuefen criando en dicha Cafa ,. y que tengan vo-
ísaei^a *4e ¡Religiofas * y las calidades necefarias para que—» 
puedítn ir Entrando a fu noviciado (lelquefegun el Inflituto 

Numero de Niñas de 165 ê dosíiÃôs^ y ..mientras Novicias non folo aiudan alas Re-
que fe ha de compo- ligiofes ala enfeñanza delas Niñas , mas también afilen a 
ntt «1 Colegio. •aiiidar 'en los oficios todos dela Cafa) haíia cumplir el nume-

.IX) de ias 3 o. X la mifma forma el referido Colegio de las 
Niñas deberá empezar cOnfoío numero 'dé 100. para que aíü 
aya lugarp&g*-it•aêún&áeaâo lasNíftás fexpofitayque fe vaian 
criando, y lleguen ala edad de cinco afeisaños, harta cum-, 

t:; c plif el aiiift̂ lX) d«líiis i»©.*, o mas, creciendo el numero ala 
•. — „ pasfàdo. que creciere bamtái has: que eoh preferenciá íi empre 

deveü %'AdmitH^'^^tQ-^ks;-hsèrÍB.nas , como lo deben 
fe^Bfeit^-te huericas que los SeHores delajuñta juzguen 

••fei nfeceíano ^dinitirtós * porque bo íè pierdan, pués é e otffe 
^ftm&úM i^riíiéipio -fe llehaíè. todo el numero aífi de Religiõ
es-, #n#* ií|fe>^iõ^" quedaria pôr mucho tiempo cerrada la 

Nominà pita R e l i . ^uferta para entrar Religioíàs j y Niñas al Colégio', 
qu f̂c hícriadoía- 1 E " eítemediD.tiempo paes del eajup dele Cafa , 
cftacaf*. " - ' por 
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pòí lo que mm ala formación del Convento 5 y dar princi
pio ala entrada de Religíofas, deveran dichos Señores reco
nocer , íi delas que en efte tiempo eíta manteniendo la Caía 
.en el íitio donde oy efta, ay algunas, que eílando en edad 
competente 5 y que teniendo vocación, y las calidades todas 
necefarias para lleligioíãs; de virtud, juicio, íalud , y apro
vechamiento en fus labores, paraque puedan fer Maeftras, 
puedan, y deban íèr elegidas para entrar en el Noviciado 9 
como también íi alguna , o algunas de fus Maeftras tuvieren 
vocación, y las miímas calidades. Y porque eítas feran pocas, 
y para la formación de dicho Convento; para que fe pueda 
cumplir el numero delas diez y feis Religioías de velo negro, y 
ocho de velo blanco, es predio aora al os principios llenar el 
numero con aquelas Donzellas, y Viduas (las que per viene 
el pequeno libro que admite también el Inftituto de eíla Re
ligion) y las que fin duda feran las mas a propofito para formar 
d Convento. 

j 8 . Paralo que dichos Señores antes de pafar a elegir oferta hecfcaâ!«Cío-

todas lasque faltaren harta cumplir dicho numero, deven te- dad de Orihuela, y 

ner prefente, que Su Eminencia en las Efcrituras que otorgó Vl11*de Gua£c,»m" • 
con la Ciudad de Orihuela 5 y Villa de Guardamar les ofreció 
voluntariamente , fin pa&o alguno : en la Efcritura que_j 
otorgó con la Ciudad de Orihuela, que dicha Cafa manten
dría de dichas Niñas, y Niños para fu educación veinte y 
quatro de dicha Ciudad", yen la que otorgó con la Villa de 
Guardamar, mantendría tres, los que aífi la Ciudad, como la 
Villa nominafen '•, y a mas de erto quando empezafen a gozàK 
las pias Fundaciones fus afignamientos, fe le daría ala Villa 
de Guardamar ciento, y cinquenta pezos, para que fe repar-
tiefen alos pobres de dicha Villa. Lo que ni por dicha Ciudad, 
ni por la Villa fe le pidiefe a Su Eminencia, ni podia pedir , 
quando con razón creian feks^Jiacia un gran beneficio en de-̂  
íaguar, y poner en cultivo el reféfído terreno 5 que fobre fer 
inútil de tiempo immemorial , y que fe juzgava impoífible el 
defague 3 era gravemente nocivo, aífi para la falud publica_> 
dela mifma Ciudad, como principalmente para dicha Villa 5 
la que mas padecía con dichas lagunas en fu falud, y frutos, y 
de todos los lugares confinantes con dicho terreno, como pa
ra la feguridad délos frutos de todas las haciendas, que loxif* 
•«undavan ,.que con las nieblas, que levanta van las lagunas, 

D 2 ea 
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era mui frequente perderfe las cofechas de todas ellas. Y final
mente para el aumento, y crecimiento de frutos en aquel Pais,, 
y Diezmos de ellos para k Ygleíia de Orihuela, y utilidad délos 
pobres, que fe emplerian alíi en el defague , y defmonte de 
dichas tierras, corno en la perpetua labor delias, Por lo que 
afíi kCiudad como la Villa dieron a Su Eminencia muchas 
gracias por el beneficio que les hazia en tomar ellas tierras 3 y 
oferta, que les hacia. 

ofttu8.*'1011 de díeh4 $9' •̂as recon0ciendo Eminencia con Ia pratica de 
algunas Niñas, que quando fe abrió la Cafas fe embiaron dela 
Ciudad de Orihuela la poca concordia , que avia entre ellas j 
y las dek Diocefi , que fe avian admitido, por lo poco que 
confrontan los genios de ambos Reynos Ç motivo porque delas 
Ciudades, y lugares todos del Reyno de Valencia, de que_-j 
fe componía el Obiípado de Cartagena íe juzgó convenien
te , y necefario en tiempo del Señor Phelippe I I . fe for-
mafe el Obifpado de Orihuela de todos los dichos lugares 
pertenecientes a aquel Reyno: por efte motivo, debiendo Su 
Eminencia evitar efte inconveniente, ya conocido, y no de
biendo configuientemente fubfiftir en fu efpeci'e las referidas 
voluntarias ofertas; mas queriendo fubíiftan en los términos que 
no fean perjudiciales al Colegio; la oferta hecha a la Ciudad, ha 
juzgado conveniente fubrogarla, como con efe&o la fubroga, 
en que perpetuamente pueda nombrar dos Donzellas, o V i u 
das de buen nacimiento, que tengan las devidas calidades 
de v i r tud , y habilidad para poder fer Maeftras, y verdade
ra vocación para Reíigiofas, aprovada efta , y confirmadiL_> 
por los Señores Obifpos de dicha Ciudad pro tempore , las 
que íe devan admitir en dicho Convento para el numero 
de las veinte y quatro, de que al principio fe deve componer, 
íimbat deiVèlo negro, pues iiendo folas dos facilmente podran 
acordarfe con las demás . Y k oferta que hizo ala Villa 
de Guardamar de admitir delas Ninas , y Niños tres, la 
fubroga Su Eminencia en que dicha Villa pueda nombrar per
petuamente una natural dek mifma Villa para Religiofa^» 
Jde velo blanco, de forma que muriendo aífi las dos nombra-
da§ |)or la Ciudad, como la nombrada por la Villa , pue
dan nombrar otras en fu lugar , deviendolas mantener el 
Convento en un todo de comida, y veftrdo como alas de mas, 
y fin concurrir con cofa alguna en fu entrada, mas que con lo 

ne-



nccelario p.ira íu cima, celda, y hábitos quando entran. En 
cuia íubrogacion cree Su Eminencia, quedan mas beneficiadas 
allí la Ciudad como la Villa . La Ciudad en que deviendo em-
biar doze Niñas, y doze Niños por las veinte y quatro de que 
Su Eminencia le hizo gracia , afegura la perpetuidad de dos 
Religioías de velo negro fin dote, ni expenfas algunas , ni 
propinas, y ia nomina de ellas. Y la Villa el que por la no
mina délos tres entre Niños, y Niñas que fe le concedieron, 
afegura la perpetuidad de una Religiofatambién l indóte , ni 
cípenfas, y fu nomina . Y amas defto la Ciudad afegura para 
fus hijos dos nominas de Colegiales para el Seminario deTheo-
logos de Murcia, que en fu Efcrjtura del año de 25?. al num.2 3. 
lin averio ofrecido ala Ciudad le concedió j como también el 
que ala Cafa de Recogidas fe pudiefen embiar de dicha Ciudad 
las que fuefen condenadas para efta reclufion, como ordenó al 
n.20. de dicha Efcritura: y el Monte pio frumentario, que aíll 
mifmo quifo en dicha fu Efcritura al num. 77. feerigiefe en 
dicha Ciudad, Y la Villa, el Monte pío , que en dicho nu
mero quifo Su Eminencia fe erijgiefe también para ella, y efto 
fin faver la Ciudad, ni la Villa eílas gracias, que deípues les ha 
querido hazer, las que Su Eminencia quiere fe continúen co? 
ino lo exprefarà en fus lugares en eíta Efcritura. 

60. Y porque efío no fucede en ladehefa montuofade SubCntacía délos u . 
dos mil fanegas de tierra de Secano, que la Ciudad de Lorca ^ o ^ f f h a n ' d e 

con aprobación de Su Mageílad donó a Su Eminencia deter- mitir de h ÇUidad dç 

pinadamente para dicha Cafa de Niños, y Niñas huérfanas ? I'0I(::u. 
por lo que SuEminencia pació con la Ciudad doze Niños, y 
Miñas huérfanas para fu educación en ella, deveran dichos 
Señores Obifpo, y Diputados eftar entendidos de eíte dere
cho dela Ciudad, y que fiempre fe deveran admitir feis N i 
ñas , y feis Niños, manteniendo íiempre en las Niñas çl refe
rido numero de feis, y enlm-í^iñps ei mifmo numero« 

6 1 . Sijpuefta efta prevención'antesdé venir a declararla 
forma, que fe deve tener ala elección delas que han de fer Re-
ligiofas, como también alas delas Niñas para fu Colegio, de
clara Su Eminencia 5 ordena, y quiere, que aíli como la Cafa 
de Niñas, y Niños huérfanos, y expofitos folo la fundo para 
dicho Obifpado, dela mifina forma el Conyento ha de fçr 
folo para aquellas Niñas del mifmo Obifpado , que fe aian 
priado 5 y educado en fu Colegioj fin que fçpued^admitir otra 



alguna pira Religiofa, ya fea de velo negroj ya de velo blanco, 
que no fe aia educado en el referido Colegio . Mas como eílo 
no pueda pra&icarfe en fu primera erección por que entre las 
Niñas 5 que fe eftan criando oy en la Cafa feran muí pocas las 
que tendrán las calidades necefarias para ciar principio a dicha 
Convento. Quiere Su Eminencia que para elle efecto de fu 
primera formación dichos Señores Obifpo, y quatro Diputa
dos hagan la elección en el tiempo, y forma, que ya exprefa» 

Ojie pára dar ptincí- , 6 2 . En quanto al tiempo y eíte debe fer quando el Con-
pio ala formal erec- v e n t o y Colegio eften provenidos de todo lo necefario para 
c:on del Convento * r r J , 0r / v i j i < . j " „ 

y Colegio preceda el iu uío , y nada íe aya galrado dela renta de un ano, porque 
quç puedan tcnçt fiem- ^ffo quiere Su Eminencia quede de abanzo, de forma que__> 
Vtieunahoa,ZO I ape rpe tuamen te la renta del año antecedente deba fervir para 

la manutención del fubíiguiente • En quanto ala forma ; efla 
mira^il-modo dela elección . Y para dar principio a ella dichos 
Señores examinaran delas Donzellas criadas en dicha Caía , y 
delas Maeítras 3 que las han enfeñado, las que tuvieren vo 
cación; bien examinada de fer Religiofas profefas con fus refe
ridos tres votos folemnes y claufura, y que atli mifmo tengan 
las ya exprefadas calidades para ello, y ellas las devan elegir 
•para la formación del Convento de forma que no excedan al 

Elección qqe fe ha de numero de fíete , tres para velo negro, y quatro para velo 
hacer de fíetele las di- blanco:; ̂ Pues en maior numero no pueden tener todas aquellas-
f a ^ H a R Í i g í o f i í ? 8 " calidades principalmente la de madura edad, que para la for-

• macion del Convento fe requieren : y íi entre las que le han 
• criado en la Cafa no lo pueda efeoger el numero de fíete, las 

que faltaren a cumplir efle numero no fe proporcinen , y ha-
Mitán a poderlo cumplir. Mas e/ta elección, que dichos Seño
res aian hecho, la refer varan en ü , harta el tiempo, en que íe 
<le principio al Convento. Alfi executado,, para cumplir el n u -
-OTifcdglclâS Veinte y quatro dichos Señores avifaran alaCiudadí 
de Orihuela, y Villa de Guardamar paraque elijan, la C i u 
dad las dos Religioías de velo negro, y la Villa la una de velo 
blanco que le queda aiignada, las que indifpenfablemente de-

Elección delà Ciudad van tenerlas calidades de madura edad, juicio 5 habilidad en. 
de G u ^ d a * arde^ws ^ m Denero ^ lavores, virtuofas, y de verdadera vocación, 
Religiofas de velVne- tô^® aprovado pór fuPrelado el Señor Obifpo, y que alo me-' 
§ t o . nos uím^de ella fea Viuda, o Donzélia, que pafe de treinta años, 

como fe requiere para primer fundamento de dicho Conventos 
y que todas fean hábiles para poder fer Maeílras delas Ninas 3 

y d<& 
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y de buen [iâcimienío,y eleg'idas,efpei:;U'á.n hafta que fe de prin
cipio ala formal erección del Convento, délo que fe les avifarà. 

6$. Executado efto, la Junta délos Señores Obifpo, y qua
tro Capitulares nombraran aquellas que faltaren para cumplir el Elección que h jum* 

numero delas veinte y quatro, y para ello elegirán quatro dela ¿f^dl ml^ioZ 
Ciudad de Muícia para velo negro, y dos para velo blancode ci> Cartagenií Chin-

la de Lorca dos da velo, y una de velo blanco fia que deve fer .chlllí» y Villena, jm» 
• ., . , , r • i i • i • i- ( r> r \ el cumplimiento aehs 

privilegiad^ por la referida donación que hizo para dicnaCaia.) I4, Reii^iofas, y Se-

Dela Ciudad de Cartagena una de velo negro, y otra de velo ñoresCoidminiíhado-

Jblanco i y delas Ciudades de Chinchilla, y Villena una de vela tes * 
negro de cadauna , y otra de velo negro los Señores Diputados 
Coadminiftradores. Y dichos Señores d ela Junta, pedirán aios 
Vicarios, y Curas una liíta delas que jufguen nías a propoílto, y 
mas neceíitadas, aunque algunas no fean huérfanas, como ten
gan la edad madura, que en las mas pafe de 30. años, y las cali
dades necefarias de capacidad, virtud, y buen juicio, y hábiles 
para enfeñar alas Niñas, e inílruirlas no folo en la Dotrina 
Chriítianajy todo genero de virtudes, mas también en algunas 
delas lavores ,que deben enfeñar como Maeftras alas Niñas,.pi-
diendo fecretos informes delas Perfonas que crean puedan in
formar de fus calidades:Y fiempre preferirán aquellas que fien-
do nobles, y devotas, y que puedan fervir ala enfeñanza ddas 
Niñas en fus lavores, defeando fer Religiofas por fu pobreza no 
lo puedan confeguir, e importara mucho que algunas fean Viu
das de madura edad, como todo conviene para la primera fun
dación de dicho Convento, y elegidas fe les avifaraalas que fe 
ayan elegido, y que feran llamadas a fu tiempo. 

64. Hecha efta eleccionj y afegurado aííi el numero delas Lastres êl,§J°fâS* 
, R • ' 1 1 ' / - , i r •'JUE P rl rundadoríi 

veinte y quatro para la formación del Convento, quando lea k han de foücitar p»T 

tiempo de dar principio a fu formal erección devera fer cuida- eftíl Tundacipn. 

do del-Sçnor Obifpo íblicitar délos quatro Conventos de Tu
nela, Barcelona, Tarragona^*lkgd dos Religiofas de_-> 
velo negro, y una de velo blanco, que por un trienio pue
dan venir a dirigir dicho Convento, y poner en planta el 
Inftituto. Çonfeguidas que fean fera providencia del Señor 
Obifpo nombrar uno 3 o dos Sacerdotes ancianos , que las 
condufgan ala Ciudád con aquella decencia, y modeftia que 
correfponde a fu eftado. Y la Junta de dichos Señores en tm& 
efb medio tiempo harán proveer la Ygleíia, Sacriftia, Refe#o-
rio, Cocinájy Oficinas del Convento de todo lonecefiàriò p^r^ 
> . ' fu 



fu ufo, y del mífmo modo las tres Celdas para las tres Re'u-
giofas de Camas, y todo lo necefario. 

65. Y venidas que fean , dichos Señores avifaran à L i _ . 
Ciudad de Orihuela, y Villa deGuardamar para que em-
bien las tres Religioías, y del mííino modo difpondran fe 
avife alas referidas Ciudades, para que embien las nomina
das por la Junta. Venidas que fean, o como empiezen à 
venir fe irán admitiendo en el Convento en el traje, que—» 
trajeren. Y delas dos Religiofas Fundadoras develo negro, 
la una devera nominar el Señor Obifpo para Priora de—» 
toda la Cafa, y la otra para Supriora , la que devera fer 
Superiora del Colegio delas Niñas, y fus efcuelas, y la de 
velo blanco para direílora de las religiofas legas,con fubordi-
mcion todo a la Priora , como toda la Cafa en lo guvernati-
vò Económico ala lunta, y en lo efpiritual al Señor Obifpo , 
Interin que van viniendo las nominadas liaran prevenir d i 
chos Señores el Convento de todos aquellos libros, que el 
Señor Obifpo juzgare mas utiles para dichas Religiofas . En
tre los que íe deveran preferir el Ven. Cardenal Belarmino 
para la Do&rina Criftiana '•> y para la lección efpiritual el 
Padre Alonfo Rodriguez, el Contemptus Mundi, el combate 
eípiritual, y el retiro efpiritual, y de eftos en numero ba-̂ -
ftante para que cada Religiofi pueda tener el fuio, y también 
fe proveerá el Convento delas obras de San Francifco de Sa-̂  
les, S. Therefa, el V. P. M.Juan de Avila , el P. M. Fr. Luis 
de Granada, y otros libros de oración j y otras vidas de San
tas , y Siervas de Dios. 

6 6 . Prevenido aflíi el Convento de todo lo neceíàrío y 
liaran dichos Señores prevenir también ( antes de entrar la* 
Niñas en fu Colegio, y de dar ^principio a fu noviciado las 
Religiofas ) la Cafa dela enfeñanza, y fus piezas de todo l a 
que juzgare la Madre Supriora immediata Prelada delas N i 
ñas 5 quanto deba prevenirfe afli de camas como de todo lo 
íiecellario, para los dormitorios en la forma que dilpongan 
las Coñftituciones, como también la piezas comunes de d i 
cho Colegio, eftancias de la enfeñanza , Refeitório, C o 
cina 9 y Oficinas, y de los libros efpirituales referidos, los 
que fe juzguen necefarios feguij las edades de las Niñas ^ 
para la lección efpiritual privada que pide el Inflituto. Pre
venido todo harán dichos Señorea de pafar al Colegio .to-¿ 

das 



Mas Lis Niñas, que entonzes fe mantuvieren en la Cafa, que
dando en ella los Niños, y Amas, que en ella eftan preveni
das para dar el pecho alosNiños, que fe pulieren al torno 
( délo que fe hablará defpues ) y avifaran ala Ciudad de Lor- Elección que fe \n de 

ca paraque embie las Niñas , que faltaren al cumplimento incec delas.Ni»35 pí
delas feis feñaladas, entrando en eñe numero las que huviere " *! ColeS10' 

anualmente en la Cafa embiadas por dicha Ciudad ( para_, 
euio numero fiempre fe han de conliderar las que de dichas feis 
fueren con el tiempo admitidas para .Religioíàs , por quanto 
ia Cafa nunca deve mantener mas, que el numero delas feis 
por dicha obligación ) y todas las que faltaren al cumplimien
to delas ciento, que al principio ha de mantener la Cafa las 
elegirán dichos Señores en la forma íiguiente; Un tercio de 
hijas dela Ciudad , y fu jurifdiccion. Otro tercio de hijas dé
las Ciudades de Cartagena, Lorca , Chinchilla, Villena, y 
Villas de Almanfa, Albacete, y Yecla, y otro tercio delas 
Villas, y lugares todos del Obifpado, guardando perpetua
mente el mifmo orden en las nominas que en adelante fe hicie
ren 5 aífi delas que vaian vacando delas ciento, como de las 
que, en adelante fe debieren aumentar ( fin exceptuar la Ciu
dad de Lorca, aunque tiene ya fu aflignamiento, pues es 
por otro titulo porque fiempre quiere Su Eminencia fe elijan 
las Niñas de todo el Obifpado en la forma dicha, y con la mif-
ma diftribucion) eferiviendo para ello alos Vicarios, y Curas, 
paraque embien nomina delas Niñas , que pafando de feis, a 
íiete años reconocieren, que fiendo huérfanas de Padre , y 
Madre, o que aunque tengan Padre fean tan pobres, que 
no puedan criarfe o 11 han llegado ya alos onze, o doce__» 
años puedan peligrar, fi de efta edad no fe recojen, infor
mando de fu edad , pureza de fangre , buena falud , y 
que mueftren buen genio ^ encargándoles el Señor Obifpo 
fu conciencia , como Su Erniftfeneia-ie la encarga . De_j 
eftas iiftas elegirán dichos Señores las que fueren mas po
bres, y juzgaren mas conveniente para dicha Cafa , hafta 
llenar dicho numero de loo. y avifaran alos mifmos V i 
carios, y Curas las que huvieren elegido , paraque las re
mitan fin dilación ala Ciudad: y venidas, que fean , fe-
ran admitidas en dicho Colegio, y a todas fe les prevendraJ 
fu vellido uniforme de aquella tela menos coítofa que la Ma
dre Priora 5 y Supriora dijeren es propria de fu Jnftituto, 

E lo 



( 3 4 ) 
íocjue fe devera perpetuamente mantener en la mifnm confor
midad en dicho Colegio. En el que devera obfervarfe per
petuamente Claufura, fin que en ningún cafo puedan falir fue
ra, fino es para fu acomodo: y efta miíma practica quiere 
Su Eminencia deba perpetuamente oífervarfe, quando fe—» 
vaia augmentando el numero de Niñas que puedan mante-
neríè. 

6 7 . Difpuefto aíli todo 5 el Señor Obifpo pafara a ve-
It'y dT^fta^dS ü{t las Religiofas, y dcfde el dia de fu vefticion empeza-
ptincipio ai* formal ran fu noviziado obfervando las Reglas, y Conílituciones 
erección desconven- todas de fu Inítituto , en lo que las Madre Priora mien-
t p ^ y oegjo. no hai Mieítra de Novizias tendrá el travajo de irlas 

inftruyendo •> haíta que reconofea de dichas Novizias la que 
•fuere mas;habil paraque le ayude en elle minifterio . Cumpli
dos los dos anos de fu Noviziado que pide el Inftituto, el Se
ñor Qbifpo les dará fu profefion . De la miíina forma difpon-
dra dicho Señor fe viftan todas las Niñas, y la Madre Supriora, 
como Superiora immediata de dicho Colegio, con la devida 
fubordinacion ala Priora, devera dar providencia ala djftríbu-
cion delas claíès de dichas Niñas , y Maeílras, que íè le deven 
afignar a cadauna Clafe, delas mifmasNovicias, que han de 
fer Religiofas, paraque empiezen a exercitar fu enfeñanza i y 
dichos Señores Obifpo, y quatro Diputados cuidaran fe defpa-
chen los necefarios libramientos contra las arcas delas pias Eun-
daciones (donde fiempre ha.de eftar lo que en cada ano perte
neciere a efta Fundación, por lo que nunca necefita de dcpofi-
tario} ala Madre Priora , y Supriora > las que por fu ma
no con la devida economia adminiílraran quanto fe les l i 
brare : la Madre Priora en todo lo que necefitare el C o n -
veptjp, y la Supriora en quanto, neceíitafe el Colegio delas 
Ninas, llevando cadauna fu cuenta con fus Contadoras, que 
-deveran fcñalar , y tomandofe las una, y otra Superiora^, 
tilos Compradores > que dichos Señores les feñalaran, uno 
para el Convento » y otro para el Colegio, lasque todos los 
meíès deveran darlas alas Superioras, y viftas, y aprovadas 
por ellas , fe entregaran al Secretario de dicha Junta paraque 
las vea, y en la primera Junta devera dar parte délo que re-
fultare de ellas, para que affi fe pueda remediar quaíquier de
feito , que fe halle en la adminiílracion de dicho Convenio » 
y Colegio. Y del mifmo modo defpacharan también dichos 

Se-
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Scnoi c,> Jus libiMmiento.s contra el Adminhlrador que deberán 
¡lombrar do las pofeíiones, y derechos todos de cita Fundación 
cxpreíados al num. 43. y deloalignadoa la Caía de las Recogi
das que es lo único que no fe comprende en la coadminiftracion 
general. 

68. Adminiftrado en dicha forma en lo temporal aííi 
el Convento, como el Colegio. Por lo que mira alo efpiri-
tual del Colegio 5 y eníeñanza do fus Gafos, reconociendo Su 
Eminencia, que en el citado pequeño libro fe previene todo , 

n j •. r r 1 • ^ r í-a5 labores aífi dclis 
aquello en que deven exercitarle para lu aprovecnamient© eí- R^mofas , como de-

piritual, y enfeñanza en todo genero de lavores, y otras obras las Ñifus, hade fer co

de ¡nanos pertenecientes a efte fexo, (que todo debe fer a be- ^ / J X ' " ^ " ' ^ ' 0 ' 
neficio del Colegio, para con dichas lavores ajudarlo* alo ^ " 05 1J0'' 
que neceíiten para fu veíluario, y el dela Caía de Niños tam
bién , del que ha de cuidar la Madre Supriora , y que el Co
legio tenga el cuidado de quanto perteneciere a la ropa de ve-
ítir de dichos Niños) cree Su Eminencia no dever prevenir 
otra cofa, que la puntualobfervancia , que en uno, y otro 
prevendrán las Conltituciones, encargando alas Superioras y 
y Maeftras la obfervancia de todo ello, y principalmente en-
que todas vivan mui unidas en charidad con una pronta, y. 
humilde obediencia a fus Superioras, yMaeítras. Y quando-
fe conofea fer incorregibiles, y que ni las moniciones, ni el-, 
cafiigo, y amenazas de fer expelidas las corrigiere, fi fe re
conoce tener perfona propria, que las pueda recivir, fe__j . . 
defpedirán del Colegio, y acofta del mifmo fe conduciran_> 
aquien pueda recivirlas, y no teniéndola , los Señores dela 
Junta difeurriran el remedio, que fe pueda aplicar teniendo 
jprefente el perjuicio , que refultara al Colegio en retenerlas, . . 7 
y el peligro delias en defpedirlas. Y lo mifmo quiere Su Emi- Providencia pan la? 

nencia deba executarfe en quanto alas Religiofas Novicias que ^ ^ l * * 
íe'ayan admitido; porque íi fon ti&las,©onzeIlas criadas en el Novicias', que noten. 

Colegio, y que tomando los Votos para fu profefion les falta ^ m 0̂ rfllpar̂ ê 
la maior parte, teniendo perfona que las pueda recivir, de- ^ u pro e" 
beran defpedirfe, mas fi no la tienen , como fucedera en las 
éxpoíitas, en erte cafo deberá volverfe a incorporar en el Co
legio; fifuelfe por falta de vocación, o por inhábil, mas fies 
por incorregible, fe deberá prafticar lo mifmo, que con; Ja§. 
Niñas. Mas fi la que no tuviere eíla major parte de votos 
para la Profefion fuere de las elegidas por dichos Señores 
•. . - , E 2 eftas 



eítas por qualquier motivo que fea deberán defpcdirfe, y nom
brar otras dela mifina Ciudad, o Villa en fu lugar. Y lo miímoj 
ii fueren dela Ciudad de Orihuela 5 o Guardamar 5 y que nom
bren otras. 

69- Por lo que mira al acomodo de dichas Niñas, quie-
f e N i ñ a s P d e r c o . re Su Eminencia que fi algunas familias honeftas dela Ciudad * 
Jegio con la obliga- 0 ¿q[ Qbifpado quifieren prohijar , vel quaíi algunas de dichas 
?n0n JUrÍJot'1" ^ Niñas en qualquíer edad , qus tengan para acavarlas de criar , 

y enfenar, y que les lirvan, teniendo entera íatislaccion de—» 
quien las pida 5 dicha Junta fe las pueda coníignar, obügan-
dofequiesn las pidiere por eferitura publica , aque fiempre que 
quiera tomar eítadq de Religioía, o Cafada, le darán alo me-, 
nos cien ducados para ajuda a fu dote dando parte a dicha_> 
Junta f^fuere;eftado de matrimonio, dela perfona, con quien, 
fe pretende tomarlo, piraqus como hija del Colegio vean fi 
es conveniente para fu bien eftar . 

7Q. En conformidad délo eítablecido al num. 61. de 
que ninguna pueda fer admitida por Religiofa 5 que no fe aia. 
criado en el Colegio. Ordena Su Éminenciaj que lá que tuviere 
vocación de Religiofa en el miíino Convento ii tiene las cali
dades neceíarias, con aprovacion dela Priora , y Superiora 
del Colegio j y Maeítras, li huviere vacante deva en dicha 
conformidad fer admitida. Si no huviere vacante i yquiliere 
entrar por de velo blanco, o negro 5 en algún otro Convento.: 

„ • fe le devan dar cien ducados para ello. Dela niifmaforma or-
Que ala que tuviere , . . , r _ , , 

vocación para R e l i - dena, que la que quiíiere tomar eludo de matrimonio 5 neiv--. 
giofa, y facilidad de. ¿0 con fugeto de fiitisfaccion j y aprovacion délos Señores, 
do" lugar c^el^oiK delájunta, fe le devan dar los mifm-js cien ¡ducados i mas í l 
vento fe le den I O C , fuere con alguno délos Niños, que fe ajan criado de cuenta ' 
ducados,y b mifmo. dé&QâJk* de loque ya fe hablara (cuios matrimonios, ferari 
alas que tomaren eRa* - , ^ J . N ,- , , , , , , 
do dt Matrimonio. íienipfe los mas convenientes) liendo dela aprobación ados-

Señores dela Junta , fe le deveran dar docientes ducados , 
ciento por cadauno delos contraientes. Ordena;tatnbien yqufr, 
fiempre , que por alguna delas familias principales j ya fea dek1 
Ciudad, ya de qualquier otro lugar dela Dioceíi fe folicite^j 
tmmx alguna delas ya erradas, y enfeñadas en dicho Colegio 
paráüonsella de lavor, o otro fer vicio honelto» dekmifma 
forma, pareciendole conveniente alos Señores dejajunta_., 
tomando el parecer de ambas Superioras, e informados déla 
calidad dela familia que la pide 5 hallando fer^onvenientah<• 

entre-



( 5 7 ) 

entregaran , fi ella quiíiere, haciendo eferitura de dotarla Que fe puedan cónce-
alo menos en cien ducados, liempre que quiera tomar eflado c)cr » Fami11^ pf";ci-

, r , . . f. r \ • • i r- P1'65 P"» Doncellas-participándole a dichos Señores li es deinatnmonio , el luge- de Jafaor v otro fervi-

to , con quien fe pretenda lo tome. La que no tuvieren ni CÍOhoneftoconhmif-

vocacion de Religiofa, ni de Matrimonio, o no tienen al- "'^''pcrpetVamente-

guna delas occaíiones dichas , deveran confer varíe: mientras puedan eíiar en el Co-

vivan en el mifmo Colegio , ajudando alas Macftras ala en- les10 >las cil,cL 1̂1'''6; 
r ^ . n • • i i i i ! rt- ton maiitcneiic en el 
lenanza, y a todos aquellos exercícios de el , alos que la delti- jicn<j0 i,abiies. 

nare la Superiora. 
/ i . Ordena también Su Eminencia , que dicho Conven- E'eccion dedos Cap*, 

t o , y Colegio de Niñas tengan dos Capellanes, que les d i - ^ ^ ^ ^ t 
gan Mifa todôs los dias, paraque afli las que no pudieren afíi-; dd Convento, y ocio 

í t i r , ala primiera, afiftan ala fegunda, los quales devan fér ^ Cole§10 • 
Confefores ordinarios, uno delas Rcligiofas, y otro delas N i - ' 
fiascos que nombraren los Señores Obifpos,alos que los Señores 
dela Junta feñalaran aquel congruo ílilario, que fe Jes deva dar. 
Y para oir dichas confefiones, difpondran dichos Señores, que; 
en lâ Tglòfíâ, quando fe fabrique, aia dos mui pequenas rejas, 
en quadroj paraque puedan oir los Confeííbres fus confeíio-
nes, en la forma tnifma, que efto fe practica en los Conventos, 
de Religiofas recoletas, y fu comulgatorio al lado del Altar; • • > 
maior. Y a(fi miíino los Señores Obifpos nombraran un Sa- ; 
criítan Ecleíiaftico de madura edad, que deva tenerlas llaves Que la Ygieiu tenga, 

de dicha Ygleíia, y Sacriftia, que deva cuidar de fu pulí- S ^ f e S ; 
miento, yalfeo, y délos ornamentos dela Sacriítia, la que convento. 

Su Eminencia quiere eíte independiente del Convento, fin_> 
fer neceíTariaSacriftana, ñique para cofa alguna necelite de 
comercio con las Religiofas. Y dela mifma forma fe devera 
nombrar un Acolito, paraque firva las Mifas, el que no de-
viendo tener otrfc occupation queefta, aviendo aiudado fus 
dos Mifas'j y cerradofe la'Ygfe¿a._a fea de fu obligación afiftir 
aloque fele ordenare poria MadròTPriora j y Religtofas, yerto 
por el torno en todo lo que fe les ofrezca, y le ordenaren $ &\ 
que dela tnifma forma le feñalaran fu falario los Señores dela» 
Jünta; quiénes deveran ¡nombrar tambien, quien firva el Co
legio delas Niñas y por fii:féparado torno, en lo .que fe le, 
ordenare pour laiMadre Superiora dé e l , aquien deveran las., 
Niñas OGcurrir;, quando feJes ofreíca alguna cofa, que qiiie^ 
ren fe encargue al Sirvienteporque ellas no lo haá de-poder 
hacer por f i . Y concluiendo todo Io pefteaçcieniKf.a;diçhq^ 

Con-



Que es rtingun c-ifu 
las Niñas puedan en
comendar nada por el 
tornoj fino decirlo ala 
Madre fupnota para_. 
que lo encargue por la 
que tuviere deftinada 
para ello • 

Confeíbrcs » y Dire-
ñores Efpirituales del 
Convento y Colegio 
dclos Padres Jefuitas. 

Confefores extraordi
narios de quatro en 
quatro mefes los Pa
dres dela Congrega
c ión del Oratoriojque 
tengan licencia para 
ello . 
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Convento) y Colegio en todo aquello5 que ha juzgado Su Jimi 
nencia conveniente. Y quedando al Señor Obifpo todo lo Juri i -
dicionaUy que tocare alo efpiritual del mi fino Convemo,y Co-
legio>y alos Señores dela Junta todo lo que mira alo guvernati-
vo 3 y económico de ambos. Solo pide a dichos Señores zelen 
mucho el cumplimiento de todo lo que queda difpuefto: y que 
las Superioras, y Maeítras, dichos Señores Diputados, y todos 
los Miniftros , de quanto queda difpucíio en cita Efcritura en 
orden a dicho Convento, y Colegio , tengan una copia, que a 
eíte fin harán imprimir, paraque lrc(]ucntemente fe lea ^ y el 
Señor Obifpo difpondra, que la miíuu Efcritura en las Juntas 
(que fe deveran fiempre tener en fu Palacio) fe tenga en todas 
ellas fobre la Meía. 
• -ya. Y porque en lá citada Eícrit ura del año 29. al num. 
17. avia Su Eminencia eílahlecido para el efpiritual aprove
chamiento dela referida Cafa de Niñas, y Niños, que defde 
que empezafe a gozar fu alignacion, elle fe encomendafe alos 
Padres de la Compañía dejefus de dicha Ciudad , nombrando 
paraefto el Padre Provincial de dicha Provincia dos Padres 
quales convengan para elle encargo, y que al Colegio feles 
diefen docientos ducados cada año para la manutención de d i 
chos PkdresY que los Padres dela Congregación del Orato
rio como Confcííores extraordinarios de quatro en quatro me
fes las fuefen a confefar: quiere Su Eminencia, y ordena , 
que lo que dichos dos Padres avian de exercitar en dicha Cafa 
antes de ella feparacion, lo tengan cu efta nuevamente orde
nada aífi con las Religiofiis del Convento , como con las N i 
nas del Colegio, procurando» como lo confia de fu zelo, el ade
lantamiento efpiritual con lapra&ica délos exercícios efpiri-
fualesdiarios, y los de ocho dias en cadaun año que previe-
rten lasConftituciones del Orden, tomando a fu cuidado el 
govierno de fu cfpiritu, y adelantamiento en la orac ión^ , 
y todo genero de virtudes : y dela mifma forma quiere__> 
que los Padres dela Congregación del Oratorio como Con
fefores extraordinarios de quatro en quatro mefes , como 
&a Eminencia lo efpera de dichos PP. aliítan a oír de ' 
confefion à dichas Reíigiofas, Maeftras, y Niñas. Ordena . 
también eftrechiífummente, cjue ala que pidiere ala Madre__> 
Priora, ofeaReligioíà, o Nina otro Confefor sxtraodinario, 
fe le de el que pidiere 

Y per-
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7 j . Y perteneciendo a eíta. fundación hi gracia,que a pe- Se Picj£:»Su M»g«rt»d 

ticion déla Ciudad de Murcia Su Mageftad fe ürvio conceder a "̂"eatp'Jr quin'wfdc 
dicha Cafa de Niñas, y Niños de que perpetuamente gozafe un Sofi. y Vamiia, ûe 
real de cada quintal cíe Soía, y Barilla , que fe veudiefe, y feca- ^ J/j f^'0^" 
fe delajurifdiccion de dicha Ciudad de Murcia, lo que fe pu- û""'3 e ven 'y 1 
•fo en execucion , y no duró aun tres años por mil.dificultades 
que fe ofrecían en la Cobranza, y poca aiuda, que fe; huilla-
va en la juíticia de aquel tiempo para obligar a efe pagamen
t o , alos que fe reliíHan, debiendofe poner cobro a efte__> 
derecho, y para ello el debido remedio, creiendo Su Emi
nencia que ninguno puede fer mas eficaz, que el interefiiv 
también el -Albergo de los pobres de dicha Ciudad al que 
fe ha dado principio con gran fervor por la mifma Ciudad 0 
y fu Corregidor, pues aifi como tan intereíada la Ciudad en 
fu manutención lo aiudera, pide , y fuplica Su Eminencia a Su 
Mageitad mando ddpachar lü nueva real Cédula ordenando, 
y mandando que con la miíina perpetuidad fe pague, y fu 
aplicación fea la mitad para el Convento , y Colegio*) y Cafa 
de Niños huertanos, y expoíitos, y la otra mitad .para el A l 
bergo, haciendo Coadmin i Aradores de dicha gracia los Señor 
res Corregidores de Murcia con los Señores dela Junta. 

74. Y porque con efta nueva difpoficion de Conventos ?lfl de Nlño$ > ll"ct'-
„ , .~ - r 1 1 1 1 1 ) 1 1 1 'an01' ycxpofrtos, v 
Colegio es preciío quede alterada en algo la ciada para la edu- c¡uc)os Niños huerta-

cacion délos Niños huérfanos, recepción y crianza délos ex- noi fiempte io$ h»de 

politos; la que perpetuamente debe mantenerfe . Por lo que e e3'r a í"nu' 
mira , a los Niños huérfanos, eíkis quiere Su Eminencia fe__s 
mantengan en la Caía mifma en que oi eftan, y que fu nu
mero deba fer de quarenta , y aora al principio de folos 
treinta (para que quede lugar para recivir los Niños expofifos 
que fe ayan criado con fus Amas hafta los cinco, o feis años.) 
Dichos Niños huerfanos-fjempre los ha de elegir la Junta per
petuamente. Admitidos fe íenddb^.iJiiniílrar todo lo nece-
fario de comida, y vertido, como oy fe le miniAxa a los que 
tiene la Gafa, y íe les confervara fu Maeflro que oy tienen, 
fi qitífiere continuar por efkr informado Su Eminencia curar 
pie con la obligación que le eíta impuefta. 

75. Efta perpetuamente ha de fer en dicho Maeftro la de obligaciones de! Mae-

enfeñarlos a leer, eferivir , y contar, la Doctrina Chriíliana, fito délos NÍÚ«S . : 

yque todos losdias oigan laSanéia Mifaque les dirá etÇtpÊ-
llan en la Capilla que oy tiene la Cafa9 y llevarlos dtó Comj 

pania 
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pan ia de Jefus los dias de fiefta de quince en quincô dias a con-
fefar 5 y de mes a mes a comulgar los que eííuvieren aprova
dos para ello 5 y alos fermones quehuviere en la mifma Com-
pañia ; y que todos duerman en uno o dos dormitorios cadau-
no con fu Cama. Amas de dicho Maeftro liempre ha de confer-
var dicha Cafa un Sacerdote para fu govierno , decirles Mifk 
y cuidar de fu manutención, y vertido aquien los Señores de 
la Junta, (por deberfe mantener efta Caía de la miíma forma 
que el Convento, y Colegio dela renta alignada al todo de 
eftaFundación) mandaran defpachar los libramientos que » 
fean necefarios para dicha manutención , panqué por fu mano 
fean mantenidos los Niños en comida , y veítido; el que debe 
fer igual en todos, y efte humilde, y de poca cofta, al que aiu~ 
darán mucho los travajos y labores delas Niñas delColegio.De-
bera también nombrarfe un comprador de toda fatísfaccion 5 aí 
que dichos Señores feñalaran el falario que juzgaren corref-
pondiente. También fe deberán mantener en efta Cafa dos M a 
dres de crecida edad , una para la Cocina , y otra para cuidar 
dela Ropa de los Niños , a las que deberán ajudar las dos 
Amas que fe han de mantener en efta miíma Caía (de las que 
ya fe hablara} para dar el pecho a los Niños que fe pongan al 
torno, con lo que parece eftara bien proveída efta Cafa. Y 
debiendo Su Eminencia dar providencia a el acomodo délos 
Niños quando pafen de los doze años, quiere fe pratique lo 
mifmo que fe pra&ica en Roma, y otras Ciudades; y es que 
por los Señores dela Junta, ayudando para ello el Capellán 
dela Cafa, les foliciten la aplicación a algún oficio,al que mo-
ftraren mayor inclinación, encomendándolos a fus Maeftros 
para que los enfeñen el arte, o oficio, dándoles aquella ayuda 
que fe acoftumbrare, y /iempre dichos Señores los tendrán 
Vàjõ fu protección harta que tomen ertado . Eligiendo el de » 
Religiofos legos en algún Convento, fi tienen vocación para 
el lo, fe les hará la cofta necefaria para que lo configan, y lí 
eligieren ertado de Matrimonio fe les darán cien ducados a ca-
dauno para los inftrumentos de fu oficio;mas íi lo tomaren con 
alguna de las que fe hayan criado en el Colegio delasNiñas^ 
deberán fer dos cientos ducados,ciento por eljy ciento por ella. 

Se trata délos N i ñ o s j 6 . Por lo que mira a los Niños expofitos, en efta mifma 
expoiitos. Qafa fe ^ niantener el Torno, que oi a i , donde puedan fer 

expueftos, y dos Amas para que les den. el pecho harta que fe; 
entre-
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entreguen a las Amas que los han de criar. El bufeaf eftas que 
los crien ha de fer cuidado del Capellán de dicha Cafa a ju
ñando aquel moderado falario que por meíes fe ha de dar a_> 
cadauna harta fu deíteto, y que ninguna pueda criar dos; con-
liderando en eñe falario, el que fe han de encargar dela ro
pa que los Niños ncccíitan para fu crianza. Cumplidos los 
dos anos de darles el pecho, fe ajuflara con las miílnas Amas 
el que continúen la crianza hafla los cinco, o feis a ñ o s c o m o 
fe praítica en Roma , dándoles en cadaun mes lo que pare
ciere conveniente para fu veítido, y comida . Llegando ala 
edad de cinco j o íeis años, las Niñas fe deberán pafar al Co
legio ) y los Niños a efta Cafa , vajo fu Maeltro. Ha de fer 
obligación del Capellán alo menos de quinze en quinze dias v i -
áitar las Amas que crian los Niños para ver como los tratan •> y 
delas miílnas Amas, quando vengan por fu falario, llevar con-
íigo los Niños que crian en qualquier edad que fea en el día 
<jue fe les feñalare por el Capellán, en que aya Junta para que 
los Señores de ella reconozcan íi eñan bien tratados . Los 
libramientos que fe defpachen al Capellán han de fer no folo 
para la manutención délos Niños huérfanos en comida, y ve-
ilido, fino también para fatisfacer los falariados delas Amas, los 
que por fu mano deberán fer fitisfechos, llevando fu cuenta 
feparada aífi délo que fe expende con los huérfanos, como con 
lo expofitos, y poniéndola todos los mefes en manos del Secre
tario de la Junta paraque de parte alos Señores de ella. Y final
mente previene Su Eminencia, que efta Cafa de Niños princi
palmente fe inftituye por razón délos Niños expofitos, porque 
eftos fe perdieran, fino huviera efta providencia de recivirlos 
defpues para a cavarlos de criar, y educar, por lo que eftos fon 
los que deben tener el primer derecho a eftaCafa.En cuya con
formidad , fiempre deberaMiebQs Señores dela Junta para ía 
admifion de los Niños huérfanos tener prefente5 el que el nu
mero de eftos de íiempre lugar a poder recivir los éxpofitos 5 
que eftuvieren próximos a cumplir los cinco, o feis años de fu 
primera crianza. > • • 

77, Efto es quanto Su Eminencia juzga pértenecer a 
eftas quatro caufas pias que comprehende efta Fundacion-»3 
de Convento de Religiofas; de Colegio de Niñas huerfa,* 
nas; Cafa de Niños huérfanos; y crianza de expofitos. Ao-
ra difpone que executado, y puefto en planta: todo lo^e-

F feridój 



(42) 
Relación,que fe hade ferido 5 dichos Señores Obifpo5 y quatro Diputados ordc-
cinfctvador1 Vtigid" 1160 & forme una relación de todo lo executado, y difpuefto» 
,1 Convanto, y C o k - para todas quatro , y fu manutención expreíkndo el numero 
g¡o,y deioexecutado, ^ ^elioiofas, y el delas Niñas , el délos Niños, y elde__» 
V fu continuación en , „ ° J , , , 1 1 j n. 1- „ 

todo» los a ñ o s . ios Expoíitos, y la renta que le toco al todo de cita f u n 
dación el año antecedente (exprefando que fe conferva de 
abanzo ella, y fe diftribuye en el prefentcj y la que aquel 
año le huviere tocado para el íiguiente, y exprefando el nu
mero de losMiniíiros todos para el fervicio de todas ellas -
Y los Señores Diputados Coadminiítradores difpondran fe__* 
forme otra relación del eftado delas tierras todas dote delas 
pias Fundaciones que coadminifixan , las que eíhn dadas ea 
enphiteufi, y forma en que eílan dadas, el citado del Arbola
do de cadaunaa que los enphiteutas citan obligados, las taullas 
que han quedado fin darfe en enphiteuíi vecinas aios lugares, y 
fus arrendamientos hechos, lo que hayan frutado aquel ultimo 
año todas las dichas tierras, y enphiteuies, los gaítos comu
nes que fe ayan hecho en lo que cita a cargo delaadminiítracion 
y lo que ha quedado paradiftribuir en las 40. porciones, y d i 
chas dos relaciones de deberán embiar por dichos Señores al 
Señor Prote&or Juez coníervador paraque difponga fe pre-
•fenten a k Real Camara, y de eíta pafen a las Reales manos 
-de Su Mageítad, paraque como Patrono vea aífi perfeítamen-
te executado todo lo difpuefto en eíta Efcritura en orden a to 
do lo que comprehends eíta Pundacion, y eítado dela dote » 
de todas. Amas de eíto difpondran dichos Señores que to
dos los años fe embieadicho Señor Protector la mifma rela
ción del eítado de dicho Convento, y Colegio, y dela Cafa 
de Niños huérfanos». y expoíitos, con el numero de Re l i -

•fioíàs > y de Niñas del Colegio, y délos Niños huerFanos •> y 
expofitos, y delas labores, y travajos en que fe exercitan 
las Niñas, y loque aquel año. le huviere tocado de renta a 

.efta Fundación, (con lo que de año en año fe reconocerá el 
augmento que van tomando las porciones) y lo que ha impor
tado lo expendido en la manutención de cada unade.eftas 

«quiltro cíafes, paraque dicho Señor lo haga todo prefei?te ala 
.Real Camara, y juzgándolo cita necefario, a Su Mageftad 
como Patrono, y que fe pueda aífi prevenir por la Real Ca

minara íi fe reconoce alguna cofa, que necefitc de remedio, 
* para prevenirlo a ambas diputaciones. . ' 
c'-. • • , 7-8. Con-
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78. Concluído ya quanto pertenece a e íh Fundación 5 Fundición deUCifa 

iiguieí e aora en orden tratar dela Fundación dela Cafa de Re- de R,eo21<,as • 
cogidas, que hallo S. E. principiada por fu antecefor y ,mas con 
poca congrua para mantenerfe . A cita como queda dicho al n. 
i o. de efta Efcritura, le pertenece una porción delas quarenta, 
y masías tierras de Secano que S. E. compro en lajurifdicion 
de Lorqui, y de Molina Villas vecinas ala Ciudad de Murcia , 
lasque cree fe ran harta 400. fanegas, cuyos inftrumentos de 
compra eftan en el Archivo delas pias Fundaciones . Y le 
pertenece también un íituado que paga el Colegio dela Com
pañía de Jefus de Murcia para dicha Cafa, el que con el tiempo 
fe ha reducido a cien ducados anuos, que eran los que ert-. 
tiempo de Su Eminencia pagava dicho Colegio • Y Je pertene
cen también las Cafas que adminiftran , y han labrado los Se
ñores Dean, y Cabildo: y previene Su Eminencia que.de 
eífo en fu tiempo nada fe cobro para efta Cafa, por afegu-
rarfele,que con los reditos fe eítava fatisfaciendo lo que fe avia 
íuplido para la labor de una,o dos de dichas Caíàs;y Su Eminen
cia no fabe defpues de so.años de fu aufencia el eítado que ten
drá efte derecho, ni lo que avra caido. Ella Fundación, como 
queda dicho es una de las que han quedado a cargo délos Que'fe deban péntr 

Señores Obifpo , y quatro Diputados para fu adminirtra- 'ho^defta^afc! 

cion, dirección , y govierno, como Cafa del Patronato de 
Su Magertad. Fia Su Eminencia del zelo de dichos Seno-
res pondrán en claro eftos derechos de la Cafa, paraque 
fiempre conrte de ellos; como también el que delas Tier
ras fe haga un Cortijo del que pueda hacerfe cargo un íolo 
labrador, porque en efto fe ha pueíto íiempre poco cuidado, y 
dichas tierras las ha labrado el que ha querido con poco útil 
dela Caía. La admini/tracion de los bienes efta Cafa quiere 
SuEm. fe encargue ííenipre-alLmifmo fugeto aquien los Seño
res dela Junta encargaren la adminiftracion de las poífefiones , 
y derechos de el Convento, Colegio, y Cafa de Niños huerfa- ., 
nos, y expofitos, porque efta íiempre ha de andar feparada dela 
delas tierras encomendadas a los Señores Coadminiftradores» 

79. Para el govierno de efta Cafa, dichos Señores nom- EnfeSàn** de Doatí-
bfaran un Sacerdote aníianojfeñalandole fu falario,que cuide de «*, y otros exerei-

ella, y les digaMififa todos los dias en el Oratorio formado en ««s«fpirituales • 

la nueva Cafa que S. E. íes labro en la Parrochia de S. Eulalia , 
y en ella por tiempo de un quarto de. hora les declarará las D p r -

E s ¿trina 
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¿trina CMftiana aunque fea por el Catecifmo 5 y hará, que en 
comunidad recen el S. Rofario, y un quarto de hora poco mas 
les leerá la Madre 5 o fu Compañera algunos capítulos del libro 
¿déla diferencia entre lo temporal, y eterno, o delas confidera-
¡ciones del P. Salazar Jefuita 5 fobre los exercícios de S. Igna
cio. Y fe nombrara también un comprador, afignandole fu 
debido falario , y lo mifmo a la Madre 3 y fu conipañera_r, 
aquienes efte encomendado el govierno de dichas Recogi
das3 y a las que en adelante eítuviere encomendado. A d i 
cha Madre, y compañera, dela mifma forma, que alas re
feridas Ce los dará íolo el v i í to , y ellas fe deberán veítir del 
trava jo de fus manos, y todas deberán comer en fu Refeitório, 
y hacer los oficios dela Cafa en la forma que la Madre lo orde
nare 5ida que liempre han de eítar obedienti(limas. El Capellán 
Sacerdote ha de tener el cuidado de miniílrar al comprador 
fénalada el dinero necefario para la manutención de d i 
cha Caía . Y por quanto la porción que le efta aíignada para 
fu congrua, íiempre fe ha de quedar en las Arcas, delas pias 
Fundaciones, fera cuidado délos Señores déla Junta despa
char fus libramientos contra ellas, de aquello que juzgaren^ 

-r" ' -"'; necefario, y correípondiente ai gafto de cada mes a favor de 
.; _;,. ' , 'dicho Capellán , y de la mifma forma contra el adminiítrador 

de las poílèlíiones , y derechos de dicha Cafa. Dicho Cape-
•Uan deberá miniítrar al coniprador lo necefario para la manu
tención delas Madres, y delas Recogidas, y efte dar fu cuenta 
al Capellán todas las femanas, el que todos los meíes la entre
gara al Secretario dela Junta paraque Ce vea en ella fi hai algo 
jque remediar. Sera también obligación del comprador afiílir 
a las Madres, y Recogidas en aquello qye fe Ies ofreciere para 
xl.defpacho délo que trava jaren, y comprarles lo que para d i 
chos travajos necefitaren a expenfis próprias delas miímas, no 

¡déla Caía . . 
sfc deben admitir las - 8o. Y porque Su jEminenda gracioíàmente quilo hacer 

ciud^OxThuíal* ^ichaCafa común, no folo paralas recogidas de Murcia, f i -
.no también paralas de Orihuela, que condenadas por tiempo 

y-^determinado fe embrafen a ella, o por el Señor Obifpo, o 
" ípor* la Ciudad, eftás fe deberán admittir, yconfervar en lã 

Cafa por todo el tiempo que fe les huvierc dado efta pena, y 
.mantener dela mifma forma que las recogidas déla Ciudad , y 
Obífpado en la forma dicha. Ella Cafa, para fu aprovechaniiçn^ 

. - tõ 
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to en lo efpiritual, Corifefiones y platicas, que fe les deben ha
cer délos noviífimos, una vez cada Semana, y exercícios eC-
pirituales, que fe deben dar una vez al ario, h encomien
da Su Eminencia alosPadi'es dela Congregación del Orato
rio , de cuyo zelo efpera con la ayuda del Señor la converfion, d¡chi Cik ^ 
y emienda de dichas recogidas.. El Capellán de dicha Caía 

par* Jo efpiritual en-

debera tener un libro en que aliente el día en que cada una en- alos Pldre! 
tra, y ti determinado, o indeterminado tiempo porque_j dd Oiato rio anus de-

tntra en dicho eníierro, y lo miíhio la Madre que cuide del lo encargado aiCape-

govierno de ella. EftaCafaha de eflar íiempre fugeta en fu J1*a-
govierno Económico, a la Junta, y en lo Efpiritual al Señor 
Obifpo, y ha de eftar toda ella fugeta al Capellán en lo qué 
ordenare, como eíte ala Junta. A ninguna íe le permitira íà* 
lir de dicha Cafa harta cumplir el termino de fu enfierro , y 
para ello ha de preceder decreto de dicho Señor Obifpo , el 
que ha de confervar la Madre. 

8r. Siguefe aora en orden la pía fundación de la Con- Congregación del 

gregacion del Oratorio, que Su Eminencia fundo a los pri- Omotl0 • 
meros años de fu ingrefo en el Obifpado. A efta , como que
da dicho al num. 11, le ha quedado aíignada una porción fola 
de las quarenta, por la Razón que queda exprefada a dicho 
num. 11. Y teniéndole ya Su Eminencia desde fu erección 
afignadas varias poífeíiones en el Campo de Cartagena, y en
tre ellas un grande Olivar, y Viña, y otras Tierras de Riego t ú 
la huerta de Murcia, y una huerta de mucho út i l , y unas Cafas 
contiguas a dicha Congregacion,cuyos inftrumentos dé compra 
confervan en fu Archivio ios Padres,quedando aífi bien proveí
da dicha Congregación, no fe le ofrece nada que añadir fobre 
ella • Si folo el Encargo que queda hecho a dichos Padres de 
Confefores extraordinarios del Convento de Religiofas; y Co
legio de Niñas, de quat*©. en guatro mefes, los que tuvie-
•renlicenzía del Señor Obifpo pafa eMo ; y el encargo de la^ 
Cafa de Recogidas para fus Confefiones, y una platica de los ^ ^ ¿ f ^ o i i d l l 

noviífimos en cada femana, y darles los exercícios de òchõ dias, paralo «fpirituai. 

lo que no duda Su Eminencia exercitaran los Padtès con el 
zelo que fe promete como verdaderos hijos de S, Philípê , en 
lo que a Su Eminencia correfponderan al amor que fiempre les 
ha tenido y conferva como hijo que ha fido de eftc Santo iiiffií-
tuto, en la Congregación de Cordova que fundo 5 íítftdò Ca
nónigo Le&oral de dicha Santa Ygleíta. i - ^ 

| 2 . Otra 



j ^ s ' X 5° íñ TiiC0* " 82. Otra de las pias fundaciones que fe íigue en orden, es 
ogos e 1 oro . ^ Seminario de Theologos de S. líidoro el que Su Eminencia 

avia dejado ünido a dicha Congregación en fu debido fepara-̂  
do , y encomendado a fu govierno . Efte por laRenunzia que 
la Congregación hizo de eíle encargo, tiene ordenado Su 
Eminencia fe erija en el fitio , que para ello tiene comprado 
llamado Santo Aguítin el viejo. Para dicho Seminario, Y 
cumplimiento de congrua dela Congregación , avia Su E m i 
nencia afignado feis porciones , y aora al Seminario , le 
lia refervado cinco , aíignando una de ellas para cumpli
miento de la Congrua de dicha Congregación. Yporque_-> 
Su Eminencia por una feparada difpolicion latina difpufo 
quanto convenia para el govierno de eíle Seminario enco
mendando íii dirección a los Padres Sacerdotes délos Semi
narios de Aragon, que fundó el Padre Ecrrer , y aprovo la_» 
S. Sede, los que cligiefe el Señor Obifpo, folo exprefara aquí 

• aquello que puede conducir ala noticia del fin para que » 
ínílituio eíle Seminario. Eíla difpoíkion Su Eminencia la_^ 
hizo por Decreto latino que deípacho por Camara en Ro
ma a los dos de febrero de año de 1733-5 el que fue__» 
confirmado por la fanta memoria de Clemente X I I . por fu 
Breye defpachado a los 24. del mifmo mes, y año tercero de 
fu Pontificado, y aprovada por Su Mageílad y protocolada de 
fu Real orden una copia en el oficio de Juan Antonio Afcoitia 
Efcrivano del numero de la Ciudad de Murcia, y de las pias 
fundaciones, cuio Breve de confirmación en forma cfpee i tica 
con la infercion de dicho Dgcreto Su Eminencia lo hizo ellam-
par, y varias copias difpufo fe depofitafen en el Archivo de-
Jas pias fundaciones para, entregarlas a dicho Seminario, y 
^açerdotes Dire&ores de el con fu original. 

83. Eíle Seminario debe componerfe de veinte, los mas íe-
le¿los Theologos naturales del Obifpado, que los Señores Obif-

«• : pos elijan del Colegip Epifcopal de S. Fulgencio, y del dela 
" * Anunziata,como también délos Manteiílas,y dos Theologos que 

! por gracia, que quifo hazer ala Ciudad de Orihuela, en dicho 
Jfeteçrçto ordenó Su Eminencia pudiefe embiar perpetuamente 
ft dicho Seminario el Señor Obifpo de Orihuela} y que todos 
fe deviefen mantener por dos años en dicho Seminario fin con
tribuir cofa alguna miniítrandofeles el v i í to , y exercitandofe 
en las materias morales, Predicas privadas, en fu Ygleíia* 

y en 
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y en todo genero de exercícios, y conferencias aííi morales, 
como efpiritualcs, paraque aífi pudiefen falir Miniftros hábi
les para cl fervicio dela Ygleíia, ya fea en curatos, ya fea en 
en otras conveniencias EcleíiaíHcas: previniendo, que los que 
teniendo la preferencia delas calidades, que exprefa en el De
creto , no tuvieren congrua para afeender alas majores ordenes 
fe le pueda afignar delas rentas del Seminario, y del mifmq 
modo la parte que a alguno 1c faltare para ella, cuias afigna-
ciones devanceíar íiempreque adquieran alguna renta Eclefia-
Itica, o Patrimonio, en que pueda fubrogarfe dicha aíigna-
cion, y finalmente difpone todo quanto puede convenir para 
el bien eftar de dicho Seminario, y maior aprovechamiento 
délos Seminariíhs, al que fe remite. 

84. Y deviendofe perpetuamente mantener, y fubfiftir Addíeiones al» cíia-
el afumado numero de Ssminariítas eftablecido en el referido Werido, y ordenado 

„ ^ „ , , - 1 r para el Seminano de 

Decreto, y Breve conhrmitono del ano de 35., aora pala xheologos. 

Su Eminencia a declarar muchas coías no contenidas en dicho 
Decreto . Una es , como Su Magcílad Catholica que Dios 
guarde fe íirvio a petición de Su Eminencia aplicar mileícu-
dos romanos de a diez julios , o reales de plata cadauno de 
penfion perpetua a favor de dicho Seminario, como Patrono 
que es de e l , fob re el Obiípado de Cartagena , los que ha de 
empezar a gozar dicho Seminario defde el dia de la muerte de Lí penfion perpetua 

Su Eminencia, y del Señor Obifpo prefente fu fucefor , cuia ¡jjj1»1 «rcudo1 roma-
gracia la fan. mem. de Clemente X I I . fue fervido confirmar 
con fu Bula expedida apud S. Mariam Maiorem el año de i<). 
laque devera eftar depofitada perpetuamente en el Archivó 
de dicho Seminario, y oy lo efta en el Archivo de fus pías 
Fundaciones hafta la erección de dicho Seminario, al que íe 1c 
devera entregar . Otra no prevenida en dicho Decreto es , que 
quiere, y ordena Su Emineaeiaŝ gue los Padres Sacerdotes 
Direótores de dicho Seminario a mas dela obligación , que 
por fu Inftituto tienen de dar los exercícios exprefados en fus - t - obligacion de dat 
Conftituciones aprovadas por la S.Sede alos Curas,y Clérigos, ios exercícios de diez 

que a efto fin convocaren los Señores Obifpos, fean obligados dias* Jos Ordinandos. 

en todas las témporas, en que dichos Señores Obifpos cele
braren Ordenes, o dieren Dimiforias para otra Diocefi, a dar 
los exercícios de diez dias a todos los Ordinandos, afíi de pr i 
mera Tonfura, como delas Ordenes maiores, y; menores fin 
llevar cofa alguna alos que fueren pobres, y reviviendo folp 

trein-
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treinta reales de Vellón délos que pudieren contribuir. Y 
aunque Su Eminencia avia en fu referido Decreto del aíio de 
3 S-feñalado fitio para la fabrica de dicho Seminario, declara, 
que aora quiere fe erijga en el capadíuno, que para Cafa , y 
Guerto con abundancia de agua tiene com prado, y pagado pa
ra efte fin llamado S. Aguítin el viejo (cuia efemura de compra 
efta depofitada en el Archivo dela diputación delas pia.s Fun
daciones, para entregarla a fu tiempo a dicho Seminario) y 
en el fe ha de edificar dicha Cafa con fu moderada Yglefia 5 y 
con los apofentos necefarios para los veinte Theologos 5 y Pa
dres Sacerdotes Dire&ores de el con fu Oratorio , o Capilla 
interior para los exercícios diarios délos Seminariíks, y una 
pieza capaz para fus conferencias de cuia fabrica ha hecho Su 

1 ' * Eminencia formar planta, la que efta depofitada en el Archivo 
lk , ) ' delas pias Fundaciones: y con ella otra pequeña planta añadj-

da 5 la que era para treinta pequeños apofentos para los Ord i -
nandos que han de hacer fus exercícios, la que quiere Su Emi -
hencia fe extienda a 40. apofentos. Y los Padres deveran tam-
bicn para el mifmo fin en los dichos 40. apofentos en que fe 
han de hacer los exercícios poner 40. camas moderadas, y de
centes con aque moderado adorno necefario para dichas apo-
fentosTy tan pequeños para los exercitantes, que folo quepa la 

' cama, una mefa , y dos pequeñas.lillas, lo que cree fuíiçiente 
para dichos Ordenandos. 

Torma de dar las ^5- Y porque en la referida Efcritura del año de 5 g . al 
cuentas, y del depo- num. 44. ordenó Su Eminencia que las tres llaves, que ha 
{l<0' de tener el Arca del depofito, una la tenga el Prelidente dela 

Caía , otra el Prefecto Direétor délos Scminariftas, y otra el 
Procurator dela Cafa, quiere, y ordena, que en lugar del 
Prefefto Dire&or délos Theologos la tenga, y deva íieniprc 
tener el Seminarifta mas antiguo. Y porque aííimifmo al num. 
51; Su Eminencia también ordenó que el Procurador dela Caíã 

fc ' ; , | todos los años deva dar quenta délo recevido j y gaitado al 
• : ' Prefidente del Seminario, al Viceprefidente , y al Pfefedlo > 

: ' ' y Viceprefeíflo Directores délos Theologos Seminariítas, quiq-r 
^ 'qiUe en lugar del Vicepreíidente , y Viceprefedo fe fubro-
gueft loados Seminariftas mas antiguos, y que affi fean los quiç 
las deven tomar el Prelidente, el Prefefto, y los dos S.em.inariT 
•ftas mas antiguos;y que eftas fe den fiempre en el mes de Enero 
del año figuiento de aquel de que fe dan, para prefentarlas M 
~ n w • .Se-
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Señor Obif'po, como fe ordena en el referido Brevet 

8(5. AlHofpital de S.Juan de Dios de dicha Ciudad le 
dexo aíignadas Su Eminencia en fu eferitura del año de 29. deDiJí" deS,íuSn 
al numeroso, dos enteras porciones, y ratificando efto mif-
mo, quiere, y ordena que efhs dos porciones eíten al» dif-
poficion de los Señores Obifpo, y quatro Diputados 5 para 
que hagan aumentar una Sala capaz en dicho Hofpital, para 
Convalecientes, no folo del niifmo Hofpital, mas también 
de aquellos Pobres, que aviendofe curado en fus Cafas, por fu 
pobreza no pueden tener en ella para fu convalecencia aquel 
regalo que feneceíita, los que dichos Padres deban recevir, 
Para ello dichos Señores harán prevenir en dicha Sala alo 
menos doze camas: y haciendo S. E. dicha afignacion princi
palmente a efte fin, quiere y ordena que alo menos por el tierna 
po de ocho dias fean mantenidos, y regalados los Convalecien-
íes, y el relio quiere fe entregue a dichos PP. para aumento de 
renta de dicho Hofpital, con la obligación de aumentar tantas 
camas como correfpondan a cada mil Reales que fruten dichas 
dos porciones, y que todos los dias para los enfermos mas 
neceiitados fe miniftre una o dos gallinas. Y quiere que d i 
chos Señores dela Junta zelen fiempre la obfervancia de eíla 
difpoíicion , y dela Sala de Convaleciencia, y cuidado > y re-*, 
galo de los Convalecientes. 

87. A l Seminario de Infantes que para el fervicio diario Colegio Scmínítlo de 

dela Cathedral (en lugar del que oy preftan los Senrinariftas í J^e i íSraUe in* 
del Colegio Epifcopal de S. Fulgencio, que fe mantienen a_> (Uim en «1 canto llano 

expenfas del mifmo Colegio) y para fer también inftruidos yfisut»d°' 
en el Canto llano, y figurado, aunque ordenando Su Eminen
cia en fu Eferitura del año de 29. al num. 34. fe crigiefe eru 
dicha Ciudad de Murcia , le aplico porción y media, y 
al num. 6 1 . otra porción V y iMf iá i í l ordenando debieferu» 
fer 14. los Colegiales , y fus Maeftros, encomendado alos 
Señores Dean y Cavildo dela Santa Yglelia dicho Semi
nario folo para fu govierno económico, adminiftracion, y 
nomina de Seminariñas, ordenando que media de dichas tres 
porciones firviefe para la celebración dela oflava dela Im-
macula Concepción de Maria SantiíTima Nueftra Señora, y, 
las dos y media reftafen para renta de dicho Seminario, y que 
lo que fobrafe lo aplicafen dichos Señores a aquello que juz-
gafen pudiefe fer mas dçla gloría de Dios 5 y fervicio dela_*' 
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Ygleík j no obítante reconociendo Su Eminencia es demaíiack 
ia renta de dos porciones y media, para folo el dicho Semina
rio, de Infantes, difpone 5 y ordena lo figuiente. 

88. Que fean folas dos y media las porciones que queden 
para uno, y otro fin dela manutención del Seminario) y de la re-
feridao¿Í:ava,por deber ajudar con dicha media porción otra de 
fus pias Caufas, como en fu Efcritura del año de 29. alos núme
ros 41.i y 42- fe refervo poderlo hazer para aplicar a otras pias 
Fundaciones. Y quiere que de dichas dos porciones y media fe 
faquen todos los años, quinientos reales para un Aniverfarío a 
que fe celebre perpetuamente en el mifmo dia, que el Señor 
huviefe llamado a Su Eminencia para la otra vida , y de dichos 
cinquenta ducados, que fe deban repartir inter preíentes, de
ban participar también todos los Capellanes aíiftentes una quin
ta parte;y fe faquen aífi mifmo otros quinientos reales,los que íè 
deban diftribuir en la mifm.a conformidad en la fíefta de Nueílra 
Señora de los dolores de. la femana de Paíion entre todos los 
prefentes aíli Capitulares como, Capellanes : Y aífi mifmo 
quiere j y ordena fe faquen ocho: mil reales para la o&ava dela 
Immaculada Concepción , para que en dicha S. Yglefia fe ce
lebre folemniíimamentej manifiefto Nueítro Señor por mañana 
y tarde, el tiempo folo que durafen las horas matutinas, y Ve-
ípertinas, y que para dicha oótava, celebrandofe con. los Predi-
cadoresjque. dichos S.eñores,con aprobación de los Señores Obi-
fpos, y no en otra forma, nombraren para elk,fe diftribuia, lo 
que façado el gaito dela cera, redare de los un mil reales de ca
da dia entre los Capitulares inter prefentes, dos partes por la 
mañana en las horas, Mifa, y Sernioii, y un£ en la tarde en las 
Vifperasy Completas, facando de una y otra diftribucion la 
quinta parte para los Capellanes, y un real de ocho para el 
Predicador.. 

85?. Sacados eftos nueve mil reales de dichas dos porcio
nes , del refto fe devera comprar , o edificar fin dilación Cafa 
moderadamente, correfpondiente a dicho Seminario, y edifica
da 5 o comprada, efta el reíto ordena deva íèrvir para la manu-
tencioade dichos Infantes,y Maeítros, que les enfeñen la gram
matical, y el canto llano, y figurado. Y previene Su Eminencia 
queen fu referida Eícritura del año de 29. aln. 61. ordenó 
que en dicho Seminario fe deviefen admitir quatro Seminari-
ftas dela JDioceíi de Orihuela , los que nominafe la Ciudad ^ 

los 
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los que aora quiere fean Tolos dos, los que nombre la Ciu
dad, y otros dos el Cavildo de aquella Santa Ygleíia, loque 
quiere fe obferve aífi perpetuamente . Y quiere Su Eminencia 
que el titulo de effce Seminario fea San Leandro como el délos 
Theologos ha de fer S. líidoro, ( ambos Santos hijos de la_. 
Ciudad de Cartagena ) En quanto ala manutención de dichos 
Seminariftas, quiere Su Eminencia fe les de el viifto mifmo > 
que fe les da alos Colegiales de S. Fulgencio, y en fu entrada 
fu manto í el que deva fer de paño ordinario negro, y fu 
veca morada de paño mas fino y fu bonete, y fobrepellis 5 y 
efto por folo una vez en la entrada, y no otra cofa, fino es 
que aia algunos tan pobres, y de tan buena habilidad , que 
necefiten miniítrarles también el vertido interior. Enquanto 
alos que fe han de admitir en elle Seminario para elegirlos el 
Cavildo, quiere Su Eminencia, que preceda el que el Maeítro 
de Capilla, y fochantre viíitando las Eícuelas de los Niños 
Teconofcan el metal de fu voz, y aquellas feñales que tendrán 
para conocer el que puede fer útil para laMuíica, y eftos a 
o otros, que fe les prefenten del Obifpado los propongan al 
Cavildo , y de folo eftos fe puedan elegir los que han de en
trar en el Seminario. Mas para la primera entrada fe deberán 
elegir algunos jóvenes de bailante edad para poder fervir la 
Yglelia mientras crecen los pequeños, que fe admitan. En 
quanto alos Maeftros quiere Su Eminencia tengan uno que les 
enfeñe la Gramática, y otro que les enfeñe el canto llano y 
y figurado. Finalmente quiere Su Eminencia que fiempre in-
defeíliblemente fe obferve el que con la perpetua afiftencia 
de mañana , y tarde de dichos Infantes, los Seminariftas del 
Colegio Epifcopal (no obftante la coftumbre, que haíta aqui fe 
ha mantenido dela afiftencia de los que necefita la Ygleíia to
dos los días por mañana , T ^ a r a fervicio) no tengan 
mas obligación que la de ailítir ío$ Dõmtngõs, y fieftas de 
todo el año como difpone el Santo Concilio, para que allí 
dichos Colegiales de San Fulgencio tengan lugar de apli-
carfe como deven al eftudio, que difpone, y ordena el mif
mo Santo Concilio, fin paraque ordenó la erección de d i 
chos Seminarios. Y en conformidad de efta fubrogacion, quiere 
fe deba tener por acetada, fiempre que el Cavildo reciva pára 
dicho las dos porciones, y media. 

90. En quanto al Albergo Hofpicio paraqúe en el v i - Albergo, o hofpicia 
G 2 Van de Pebre*. 
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van recogidos, y mantenidos los pobres todos, que a n d a r á 
mendigando por la Ciudad , e inquietando las Ygleiias, aun
que Su Eminencia en la referida Efcritura del año de 29. al 
num. 37. le tenia aplicada una porción, y al num. da. le—> 
aplico porción 5 y media j conociendo aora no íer necefa-
rio tanto para dicho fin, al que deben concurrir los Se
ñores Obifpos , y Comunidades , como oy concurren y 
que amas de efto Su Eminencia aplica para dicho Albergo , lo 
que tiene declarado ai n.^j.^y coniiderando también que con el 
tiempo j creciendo las arboledas del terreno dote de eítas Fun
daciones > crecerán mucho ellas porciones, quiere Su Emi
nencia 3 y ordena le queden folo aplicadas porción, y me
dia por necefitar defta porción la pias Caulas, y Seminario de 
la Ciudad de Motri l fu Patria ygualmentc del Patronato de 
SuMageílad, que contiene fu Efcritura feparada que otorgo 
para dichas Caufas pias, y confirmo la S. Sede 5 V aprovo a. 
como queda dicho Su Mag. Y fiendo dicho Albergo una delas 
pias Fundaciones que quedaron, como queda dicho al 11.43. ba
jo el govierno, adminiftracion , y difpoficion dela Junta délos 
Señores Obifpos, y quatro Diputados en la forma que juzga
ren mas conveniente para la gloria de Dios , bien ciclos 
mifmos pobres , y beneficio dela republica, difpondran_> 
no eílen ociofos los pobres, fino que cadauno fegun la ha
bilidad que tuviere 5 trava je 5 para fu vellido, lo que ha
rán de mexor gana , que trava jar para la Cafa. A dichos 
Pobres feles devera miniftrar la comida, y cena de forma.-» 
que puedan eftar bien alimentados, y contentos. Alos que por 
fuanzianidad, o por alguna otra caufa neceíitaren darles de-
íajunoj fe les dará también, y de la inifma forma el vertido * 
Üm SHfés- trayajar . 

9.1. Y por quanto por lo regular dichos pobres eílan del 
todo a o quaíidel todo ignorantes dela Doftrina ChrirtianíL^ „ 
quiere Sy Eminencia que dichos Señores foliciten delas Comu-
iiidades Religiofas dela Ciudad el que por femarías vaian dos 
Jj^eligiofos ainftruirlos, un dia en la Óoftrina Chriftiana en 
iy i tera i de ella, y juntamente en fu declaración, y otro en 
hacerí^s, vina platica délos Noviíimos, que no exceda de me-
dia hora y o en el mifino diauno, y otro. Para dicha Cafa_, 
nombraran dichos Señores un Capellán que les diga Mifa to-
dos los dias en fu Oratorio? o Capilla que deberán tener 9l 

para 
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jura ias platicas, y enfeñanza, y declaración dela Do&rina 
Chriftiana, y Santo Rofario 5 que deberán rezar juntos to
dos los dias: y en la mifma mifa todos los dias les declarara 
por tiempo de un quarto de hora algún punto dela Doítrina 
Chriftiana, aunque fea leiendolo por el Cathecifmo • Sera_, 
también de fu obligación hazer que todos mefes fe confíefen. 
Para efto los Señores dela Junta íblicitaran delas miímas Co
munidades, que por meíès embien a dicha Cafa dos o tres Con-
fefores, y Confefados el Capellán los de vera llevar a todos en 
comunidad a rccevir la Santa Comunión ala Ygleíia dela Co
munidad mifma que los aia confeíado para recevirla. Y los que 
por mui ancianos 3 o impedidos no pudieren executarlo les de-
vera dar la Comunión en fu Oratorio en Ia Miíà que todos los 
dias les deve decir. Y finalmente los que enfermaren deveran 
llevarfe al Hofpital de S. Juan de Dios para fu curación. 

02. Enquanto alas pias memorias, que Su Eminencia «««moríaí ella-
•r r • n- • r i /-v i J > \/r ^ -i r r> . • blecidas pira Ja Q u -

jquifo fe iníhtuieíen en la Ciudad de Motril íu Patria aunque daci de Motri l . 

en dicha fu Efcritura del año de 29. al num. 64. avia aplicado 
a efte fin folo tres porciones, juntando lo que avia aplicado en 
diílintos números relativos a diílintas Efcrituras, por quan
to en la feparada Efcritura que otorgo para la aplicaciorLj 
de las tres porciones a varias Caufas pias, una declaro de-
bia aplicarfe para un Seminario de Grammaticos 5 Philofo-
phos, y Theologos, fugeto ala dirección délos PP. dela Com
pañía de Jefus de dicha Ciudad , con animo de hacerle otras 
aplicaciones,, mas no teniendo con que poder completar la 
congrua de diclíb Seminario, y dar también algún aumento a 
algunas pias cauías delas que inftituio con dichas tres porcio
nes, quiere Su Eminencia aumentar a eftas la msdia porción 
que diílninuio al Seminario de Infantes, y la entera porción, 
que aífimifmo difminuio dtrtes^^^ y media que eftavan apli
cadas al Albergo , y mas media pofaoñ^qtier fe "ha reconocido 
que por error no quedo aplicada en fu Efcritura del año de 
29. aviendolo examinado con el maior cuidado. En cuia_» 
conformidad quiere, y ordena Su Eminencia queden aplica
das alas pías memorias de dicha Ciudad de Motril eítas dos 
porciones mas, íbbre las tres afignadas, y que aífi fean cinco 
como exprefo al num, 16. de efta Efcritura. Y porque con . 
la aplicación de dichas tres primeras porciones, Su Eminen
cia tiene ya ordenadas varias caufas pias para dicha Ciu

dad 3 
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dad 5 como dexà exprefado, por una Efcriíura feparadít^y 
ycoufirmada en forma efpecifica por la fan. mem. de Clemen
te X I I . por un Breve de 15. de Junio de dicho año de 17 $9. 
y aprovada por Su Mageftad como Patrono de todas fus pias 
Fundaciones, y con la nueva tjue hará para la erección de d i 
cho Seminario, y aplicación de dichas dos porciones, como 
caufas pias no pertenecientes al Obifpado de Cartagena, y 
configuientemente ni a efta Efcritura no juzga Su Eminencia 
necefario otra cofa que remitirfe a ambas Efcrituras para no 
dilatar mas efta, como fe remite. 

Colegio major de Se- 93" ^ quanto al Colegio major de S. Maria de Je fus 
v i l l a , y fu. Unsverfi- llamado, de Maefe Rodrigo univeríidad de Sevilla con cuia_> 

toga Su Eminencia fue condecorado ,aviendo en fu Efcritura 
del año de 29, al num. $9. afignadole media porción para au
mento dela Librería de dicho Colegio, y al num. 63. apli
cado a dicho Colegio, y Univeríidad porción, y media, y 
en efta conformidad al n. 16. de efta dejadole afignadas dichas 
dos porciones. Quiere Su Eminencia, que eftas mifmas le que
den aplicadas, y que la una fea para aumento dela renta del 
Colegio por no neceíitarlo la libraria, y la otra para aumen
to de renta de las Cathedras, no obftante que en dicho nu
mero avia determinado, que porción y media fuefe para au
mento delas Cathedras, y la inedia para renta del Colegio» 
Y porque Su Eminencia fe refervo la facultad de aplicar a ca
da Cathedra lo que juzgafe convenir, creiendofe hará efto 
mejor por el Colegio , y dicha Univeríidad , quiere que el 
Señor lletor de dicho Colegio con dosConíiliarios, y dos 
Doctores dela Univeríidad los que efta nombrare,dividiendo la 
porción aplicada para las Cathedras en diez o mas partes, ha-

-gan..dicha aplicación principalmente a aquellas Cátedras, que 
fe leen , y nada fe les aplica en la diftribucion del Beneficio que 
Su Eminencia folicito que la Santa Sede unieíe à dicho fin; mas 
finque por efto deje de aplicarfe alguna cofa,, a las miímas 
Cátedras que fe les hizo aplicación, fi fe reconoce lo neceíitan» 
y quiere Su Eminencia que a la diftribucion que hicieren fe de-
va eftar , como fi fuefe echa por Su Eminencia. 

94. Otra de las pias fundaciones es los Montes píos fru
mentarios 5 de cuia fundación largamente hizo mención Su 
Eminencia en fu Efcritura del año de 29. a los números 35. 
58. y 75. harta el 78. Y omitiendo la larga Relación de todo 

iQt 

Monte* pio» ftumênw 
Mrioj ftt* todi la -* 
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lo que en dichos números exprefava 5 quiere reducir aquí) y 
reduce en breve, Io que determinava en dichos números, y lo 
que aora ha juzgado convenir executar. Determinava Su Emi
nencia que defde que llegafe el tiempo de gozar las pias funda
ciones fus aíignamientos echos de las quarenta porciones, en 
que fe ha de dividir, y diítribuir el producflo todo de las ha
ciendas, quando fe aia acavado de deímontar, y dividir todo el 
terreno, dote de dichas pias fundaciones, maior adelantamiento 
de fabrica de Cafas,y otras obras que fe eftan haciendo} de lo qus 
dichas tierras frutafen, los tres primeros años nada fe diítríbuic 
fe a dichas pias fundaciones,porque queria,que eftos tres años el 
uno y medio firviefe,aíri por beneficio de toda la DiocefijComo 
de las mifmas pías fundaciones, para fundar varios montes pios 
frumentarios en toda ella, y el otro atío, y medio fe refervafc 
paraquc eítuviefe íiempre en las arcas deabanzo, para que afll 
pudiefe fer mas pronta la fatisfaccion de ias afignaciones fin 
aguardar a la venta de los frutos para fu diftribucion . Y refer-
vando Su Eminencia para fu lugar hablar de efta ultima refer- , 
va, y modo, que fe ha de tener en ella, aora folo hablará de 
la primera, y modo que para los Montes pios fe ha de tener. 

p j . Y conociendo Su Eminencia quan útil fera pariu 
el Obifpado el que los Montes pios frumentarios fean mas cre
cidos , que el que las fundaciones fe retarden algún tiempo mas: 
en percevir fus afignaciones (pues aflü fe hace mas común ei 
beneficio al todo dela Dioceíi, y alivio de los labradores de 
toda ella) el que es razón fe anteponga al particular de las mif
mas fundaciones, quisíe, y ordena que fean dos los anos, que fe 
devan aplicar para dichos Montes, y que efto fea en el prime
ro, y fecundo año por una fola vez; Y íiendo en efta conformi
dad ochenta las porciones que deven diftribuirfe en dichos 
Montes pios, c o r r e f p o i i t e i ^ primeros años, 
y queriendo que fu diftribucion TyapiicaStOfilblo fé haga pa
ra aquellas Ciudades, Villas, y Lugares, que fin litigios co" 
nocen la omnímoda Jurifdicion de fu Obifpo, aunque no reci-
va dieíinos delias a (como no los recive de caíi un tercio del 
Obifpado, controvírfiendolefujurifdiccion) quiere Su Emi
nencia, y ordena, fe haga la diftribucion en la forma figuientg* 

96. Para el Monte pio frumentario de la Ciudad de Mur
cia diez porciones, paraque fe diftribuia al tiernpo de la fe-
mentera a los labradores pobres toda fu jurifdicion, Campos 

yHuer* 
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y Huerta 5 y lugares todos fitos aííl en dicho Campo, como en 
dicha Huerta, comprehendido en ellos la Villa de Alcantarilla^ 
y la Villa de Efpinardo, aunque no fean de fu Jurifdiccion por 
citar en dicha huerta ~m-,.„, , , , -. • IO-

97. Para el Monte pio dela Ciudad de Lorca 
feis porciones, las cinco paraque en dicho tiem
po fe focorra alos labradores dela JurifdicciorL_> 
toda dela Ciudad, y lugares que ay en ella, y la 
una, paraque fe focorra alos labradores délos Cor
tijos , y tierras pertenecientes al ya referido Con
vento , Colegio de Niñas, y Cafa de Niños huér
fanos , y expofitos n .-. • • 06". 

98. Para el Monte pio dela Ciudad de Carta
gena quiere Su Eminencia fe apliquen otras cinco 
porciones para los labradores de toda fu Jurifdic
cion , y lugares que ay en ella - MM.H»-. 05-

9.9. Para el Monte pio dela Ciudad de Chin
chilla, y toda fu Jurifdiccion, y lugares compre-
hendidos en ella dos porciones —»••• — 02. 

100. Para el déla Ciudad de Villena , y toda 
fu Jurifdiccion dos porciones, y media • - • 02. ~-

101. Para el dela Villa de Almanza , y toda 
fu Jurifdiccion dos porciones, y media <•• 1 .•• 02. ~ 

102. Para el dela Villa de Albazetc, y fu 
Jurifdiccion dos porciones, y media 02. -~ 

103. Para el dela Vila de Mula, y fu anejo 
dos porciones .» ,1 n . n - - -, i-.. .. 02. 

104. Para cl dela Villa de Jccla , y toda fu 
Jurifdiccion dos porciones • • ; ..j. • > < umr«™< n 02. 

105. -Para el dela Villa de Humilla , y fu Ju
rifdiccion dos porciones ' • '• i - ' » — ' " — - 02* 

106. Para el dela Villa de Ell in, y toda fu 
Jurifdiccion, y anejo dos porciones 02. 

I07- Para el dela Villa de Totana y fu anejo 
dos porciones - — • - - , 02. 
' 108. Para el dela Villa de Alama y fu Jurif- -5 
dicción dos porciones 1 Q2„ 

J 05). Para el dela Villa de Jorquera, Paro-

chiasj 
42, 
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42. 

chias, y lugares todos pertenecientes a dicho cita
do por fer mui dilatado , comprehendiendo a A l -
cala de Rio y Toia cinco porciones 05. 

110. Para la Villa de Siefa dos porciones — 02. 
111. Para la de Tovarra porción y media — 01. 
112. Parala delas Peñas porción y media — 01. 
113. Para la de Huelcar porción y media — O K -L-
I 14. Para la de Mazaron porción y media — 01. ~- • 
115. Para Molina,y Lorqui porción y media - 01. 
116. ~Para la de Librilla una porción --——- 01. 
117. Para la de Gineta una porción • 1 « o i - • 
118. Para la de Monte Alegre una porción — 0 1 . 
119. Para la de Carcelen una porción -• . ... 01 . 
120. Para la de Alpera una porción n . o í ; ? , ? 
121. Para la de Sax una porción — . ..— 01 . 
122. Para la de Fortuna una porción -> 01 . 
i sg . Para Alguazas y Zeuti una porción -- o í . 1 
124. Para Fuenta Alamo una porción - • 0 1 . 
125. Que todas la dichas porciones impor- ' 

tan 66. » 1 • »-• — , , ^ 

126. Y reliando 14. porciones que aplicar quie
re, y ordena S. E. fe apliquen cinco para un Monte 
pio en la Ciudad de Orihuela para el focorro de los 
labradores de fu huerta y campo, y de los lugares 
todos compreHeírdidos en fujurifdicion 05". «—— 05. 

127. Para el MÒTite pio dela Vila de Guarda-
mar porción y media »• . 01. v" 

128. Y reftando fíete porciones y media que 
aplicar quiererSrE.1í^^ un Monte pio 
deks tres Villas de Nueftra SenorltíriOíHad^ >: 
de S. Phelipe Ner i , y S. Fulgencio con lo queque- ? 1 
dan aplicadas todas 80. porciones .»..n-, 80, ,.íl9 C ' ""?. 

12^. Diftribuidas ya todas So. porciones 5 aorapafaSu 
Eminencia a declarar la forma que fe ha de tener en la ádmi- ¿¡¿oatl ÍÔ Agnado 
niftracibn de •dichos Montes* pios, y fu diftribucioíi aios la- a ios Montes píos ha-

bradores. Y ante todas cofas quiere, y ordena, que en didíÜ " ^ " / « i "ÔlsVuí 
dos primeros años aplicados a efte fin, no fe pafe a entreoír alaà año abuncUace« 

Ciudades, y Villas aque eftafl aplicadas las poreidri& 5 fino quê 
H fe 



(53) 
fe retengan en las Arcas,haftaqueDios embieun año abundante, 
eaquexí trigo fe pueda comprar con laimior equidad,para^ue 
aíTi fea maior el numero delas fanegas de que fe han de compo
ner dichos Montes píos, y entonzes con tiempo los Señores 
Obifppi ri y quatro Diputados, aquien S. Em. en comienda la 
diílrilxiácion de dichos Montes 5 y adminiftracion de el de—.» 
Murcia avifaran alas Ciudades, y Villas, que quedan referi
das pamquG-occuwn por las porciones, que a cadauna le eftan 

Secamiento de D i - ' M ÍU empleo . ' ^ 
putados de tados los • 13Q- -Y por lo que mira a la admimitracion de los re-
•Montes p í o * . feridos Montes.:pios• Xa del de Murcia ha de eílar ala d i -

ípoficioft de los SeñorfiS Obifpo5 y'quatro Diputados. La_j 
del de,Cartagena en el Vicario un Diputado dela Ciudad,y un 
¡Benefipí&tad^ltaParrochial. El de Lorca en el Vicario, un Ca
nóniga dela Irifígne Colegial de S. Patrizio, y un Regidor 
dela Ciudad - El de la Ciudad de Chinchilla, en el Arciprefle, 
un Regidor dela Ciudad, y el Cura. Eldela Ciudad de Villena, 
del mifiiK) modocn el Arciprefte, y un Regidor dcla Ciudad, 
y el Cuf ÍI de-S,María. El de el eíkdo de Jorquera,qLieriendo Su 
Em. CQmo quiere que efte Monte pio efte,y deba eftar en cen
tro de los lugares todos de dicho eíkdo 5 quiere Su Em. eíle 
en el l.Jjgar^e cafáslbañes, y fu adminittracion en el AvcipxQ? 
í l e , Cura de-dicho lugar, y alcalde del. En todas las demás 
Villas, quiere $uEm. efte en el V ^ n 0 ' fi 1° huviere^j , 
y no haviçnddta , ^« ei Cura Alailde mas antiguo, y *et 
Sacerdote mas antiguo, y Ia adminiArafitórf-del Monte pió 
de Orihuek.a y de, Quaídamar\ ü paciere ál Señor O b i -
,fpoi y ala Ciudad ) íèi põdra-eílablecer erç ̂ .-raáfpjo 'viuoidp 
qu&.el ,(jç Murcia X d Monte-pk^dglis trçs Villas delas 
fj^Eúndacipne? d^kàciiâtm laáViM tf^lòVBBI^esv- y ^ r -
p j^éíènt j s^dbuw^à í^ ' - pot'bs tres Curas, y .el AlcalH'e 
y todos los dichos debvu fer aviíados para la diftribucion , y 
para qualqiiiçr difpofiçiw fe deba dar. -

Oge feefpcréunáño i ^ ' j . .SupuA-GÍia^prevencion , quiere , y ordena Sa 
i S ' T í ' ? ^ ^ p w w è n q a que didiQS Señores de la Junta difpongarr pof% 
« 1 ^ ^ . á ¿u^j jgnjía al Monteipip ele Murcia fe compre el trigo cor tés 

* # Í H ¡ ^ t e a todas diez porciones, y difpongan tambfèn' girai 
« ^ ^ # «1)1 c; ííerQ eu.gue-fç wojat) encomendando fu cufl:odia á fi%eto qué 

w'"'-f^l* ¿ J ^ f ^ a yivir énlavjnifimCaía , y Graneío donde fe pufiefe ñ 
' 7 ^ ,!<"" í w g ^ Y pordo qua w a todô JIos Moates; píos quie té , ^ 

Slíi-' . . or-
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ardena, que Tolo deban contribuir los labradores aquícnes fe Ql!e î indo fe refl¡-

diílribuia el grano, a prorata délo que correfpondiere a ca* ["'diat^^re^no^fc 

dauna fanega 5 lo que importaren los gados comunes dela con- pueda llevar otra cofa, 

fervacion , y diíh'ibucíon délos Montes, porque nada fe an q"e lo-correfpondicn-

de aumentar dichos Montes fobre el numero delas fanegas con 
que empezare, fegun lo difpuefto por Leon Decimo en el 
Concilio Lateranenfe, lino es el crecimiento natural experi
mentado del mifmo trigo. Mas porque es precifo que para dar Providencia pan edi-

principio a eftos Montes, y comprar el grano eílen ya preveni- fiat Graneros pata-, 

dos graneros para recevirlo. Por lo que mira al de Murcia d i - los Monws; , 
chos Señores, procuraran el que fe edifique algún granero mui • : 
capaz con vivienda para el Cuílode, fin diíminuirfe para fu fa
brica en cofa alguna el numero de fanegas eon que fe haya-dádo 
principio al Monte, porque eíle ííempre fe ha de mantener fíft 
difminucion alguna. Dicho granero quiere Su Eminencia^ 
no fe edifique a jornal, finoajuftandolo por un tanto , para 
lo que deberán dichos Señores tomar a ceníb del Cavildo 
de la Santa Ygleíia, o de otra parte lo que importare la-j 
fabrica : y eíto defde el tiempo en que eñe proximo a poder 
percevir el importe del primer año. Y en efte cafo lo que imfc 
portaren los reditos del Ceníb fe deberá aprorrata diftribuk 
"en cada un año paraque lo fatisfagan los labradores aquien fe 
hagan ios empreíKdos, fubrogandofe efta contribución en k 
que debían pagar del alquiler délos Graneros. Y fe podra con>-
fiderar el granero como para cavida de nueve o diez mil fanê -

5 y devera formar fin altQ(avtres paredes que hagan dos 
Alíhories, y juB^nente habitación para elCuílode. u jo, 

132. Éíío muniia^iere S.E, fe obferve puntualmente eti 
pdq§ los demás Montes pios,para lo que fus Diputados adminf* 
ñradores elegirán litio fixo y en lugar publico y feguro paraque 
en el pejrpetuafneat^ièi»*^^ Monte fin diminución algur 

pi aumento por razón decontt%w<w«»¿aJ^^ fi 
tolcó por el crecimiento del miííno trigo. Y eíto de tal for
ma que aunque al tiempo de preñarles el grano, efte fe j 
yenda a doblado, o muche mas precio de aquel que tengaji 
quando fe reftituye, folo fe deba coníiderar el numero de 
^gegas que fp Jes da j y no el precio, porque por- elfos fo- QM fe le deva en cà-1 

.fCQftqs no debe tener el Monte aumento ninguno, folo f tp i f dfn â 0nha5er 
v j¡>T)T- - . O ' I Í Í ' L J , alos Cuftodes d é l o s 
f l li^Líraí, y experimentando aumento delas creces ddMEflgb* Montes pios el natu-
,el qitô e;n los Montas de Italia bien admiaiftiatí©^ iene êiià «1 aumento que el tñ-; 
v • h 2 " tanta , 



lyiodo con que fe debe 
proceder í U cobranza 
délo preñado fegun h 
diverfidad de cafos . 

tanta confitieracion, que muchos alargo tiempo fe hallan do
bladamente multiplicados con folas las creces. Por lo que quie
re SuEminencia y ordena fele regule alCuítode de dicho mon
te (el que ha de dar fiempre cuenta delas fanegas de que fe com
pone) aquel aumento que en cada un año pueden tener cada_» 
cien fanegas regulado e íb ajuicio délos labradores con loque 
ira mucho creciendo el iMontc , como por eíta íbla razón cre
cen mucho los Montes de Italia. 
.., : 133. Y porque muchos montes pios con el tiempo fuelen 
perderfe o diíminuirfe , ya por la mala adminiftracion , ya 
por defeito délos labradores de no reftituir los empreítidos , 
ya por alguna gran elterilidad, o ya por fumim pobreza o 
muertes, o alguna otra defgracia de algunos labradores, aquie-
íies fe les ha focorrido, (que de todo ello tiene S.E. cxperienzra 
en los Montes pios que ai en algunos lugares dela Dioceti de 
Cartagena que governo} pafa Su Eminencia a dar las provi-
çtenzias íiguientes. Si la diminución del Monte pio naciere 
de mala adminiftracion, como el remedio de derecho fea pro
ceder contra los Adminiftradores, para reintegrar el daño 5 
que con la mala adminiftracion hancaufado, en efte cafo re-
conociendofe y juílificandofe efto en la viiita del Ordinario, 
çn ella cree Su Eminencia fe procedera à hacerlo reintegrar . 
$i naciefe por defeito 5 de no fatisfacer, como deben los la
bradores a fu tiempo lo que fe les ha preítado , como frequen
temente fucede en las Perfonas. que tienen mucha máiiò en 
Jos pueblos, quiere Su Eminencia que eftqsV quando por la 
referida razón fe hace ditícultoía la cobranza, fe tengan por 
f l u i d o s de poder gozar de efte benelicio, y nunca fe les d i -
flxibuya parte alguna de Monte aunque deíí fianzas de pófe^ 
^pes próprias, porque íiempre fe mc^ôtfefô^kiiiifnia dihcul-
taá-ca-la eobranzaj masll dan Fiadores pcríónas llanas, f aba
nadas fe les pueda preftar. Mas para que no llegue efte cafo 5 

Ojie dtban d« fiador qiiere y ordena SuEm.. , que a ningún Labrador fe le focorrá 
•quilos aquíene* fe^ (|el Monte 3 que ò no de fianza fegura , ò no venga manco 
Mp»Kcn los granoi. j p y ^ Q con otros que tengan caudal para poder pagar lo gtfè 

; Si íp les ha preftado. { ( j j -
•1U; •, . . '»; i'34. Si fuere por rázon de efterilidad por algún álíb qué 

embie Qiqs tân efterií, que fe conofea, que algunos labradores 
por fu pobreza no pue4en comprar el trigo para jfágar , quie
re S . q u e a eftos fe leü compadezca fin moleftarlos fiadores^ 

': . "• - ÍVÍ- •:. - . i to^ 



lomando lo que pudieren paerar; y quedando en pié la obliga- Equidades que fe de-
r t r i - • / . r J • n J /• ven hncer a los labra-

cion, leles efpere al anoíiguientc, lin dejar por eíto 4c lo- dorcscniosclfoslcll,i 
correrlos al tiempo dela Sementerajdando también fus fianzas, .exprefados. 

porque fon los que mas necelitaran el focoiTO,y ala íiguiente co
locha fe cobre lo correfpondiente a eíle empreílidojy al pafado 
<]ue no acavaron de íatisíacer, y no haciéndolo fe cobre de los 
liadores. Si fuere, últimamente por fumma pobreza, muerte, o 
otradeígracia del labrador aquien fe le huviere hecho el empre-
Itido, en cite cafo deban fuplirlo los fiadores, mas procediendo 
con ellos íiemprc con equidad en el niodo,de fornia que no exper 
rimenten gr.in moleília,aunque fea neceíario dividirles el paga-r 
mento en dos años,dc forma lieinpre, qiie el Monte quede rein- Providencia para el 

reg rado. Y íi dei pues de todas ellas prevenfiones, que a S.¡ B¿¡ha ^^¿Jlg* , ,^ ^ 
en Ceñado el tiempo del goviernodefu Dioceíi, no obftmte fe puedan cobrar ai^u-

reconoce que no han balhido para reintegrar el Monte y que no ™ŝ elos e'"?1̂ 0̂1 
ha nacido de defeiíto de los adminiftradores, y que no ai con* . * 
tra quien proceder a dicha reintegración : En efte caCo, conô  
ciendo Su Eminencia lo mucho que importa, que ellos Montes 
inítii nidos para beneficio de los Pueblos, fe mantengan íin dir 
minucion para locorro dolos pobres, y evitar las ufuras, pa-
raque por dicha razón no fe difminuia el Monte, y fiempre 
fe conferve con el numero de fanegas con que empezó 5 quie
re Su Eminencia y ordena , que en aquel año en que fuere_j> 
mui crecido el valor del trigo fe puedan vender algunas Cañen
gas de dicho Monte las correfpondientes a poder con el precio 
en año en que fea commodo el del, trigo reintegrar el Monte 
en las fanegas qye le aian faltado , y en el numero de las mio
mas que fe aian vendió , íin aumentarlo ni en una fanega mas ' ' -
y.fijbbrafe algyn dinero dpi. trigo vendido, efte firva paiá ; 
fatisfacer los gallos cielos años liguientes, que devian contri^ . . . . 
buir lo? labrftdoifeS^^ eílomifmo délo que devie-
ŷ n. contribuir por rl;/»hn«^?fe»^ ".. . . . . . . .wiv i2 : 

13 5 . Y porque tiene obfervadoS. E.,que en los años efte- -Ptovidetic^ frique 
riles en que crece el precio de los granos, no folo labradoreb P.̂ '̂P*1^^ «n el 
que no lo neceíitan, mas también algunos quem lo neceutant̂  cido efvaio* deitti-

rii fon labradores ,fuelen tomar del Monte algunas fanegas vcó-r so» nada reparta 

íj^j íi lo fueran, o lo neceíitara n, para utílizarfe de aquel maioç al ̂ 119 ruete pobrc' 
precia,, vendiéndolo, o confumtendolo.çn fu familia, y eftelif 
el menoî efcrupulo en perjuicio de los pobres, para,l0Sá|üéfe 
inftiíuyeneftps Jantes 1 q 
. âos 



dos adminiítradores de ninguna manera repartan cofa alguna 
de dichos Montes al que no fuere labrador, y labrador que fe 
reconoíca lo necefita. Pues aunque fea labrador, li fe conoce 
vende trigo de fu cofecha, a efte en el referido cafo del crecido 
valor del grano, no fe le debe dar cofa alguna. Y también quie-

Que fí devan com- re ̂ u ^n1, íluc â as Comunidades que tengan ò no labranza 5 en 
prender principaimen- efte cafo del crecido valor délos granos,fe les deva también fo-
"unidade»^0 JaFaC<-* correr' Y ^ táfiiiQ modo alas familias pobres aunque no fean 
HaTpobrel aunque" o foHradores, para que tengan eíla utilidad dando todos fus fian-
fean labradores. zas; pues defta forma reciviendoefta equidad podran al año l i -

guíente fatisfacer el empreítido a menos colla fobre lo que Su 
Ejn. íes encarga la conciencia a los Diputados adminiftradof esj-
acordándoles que exercitandolo en otra forma perjudican a los 
|X)bres, y vendrán a quedar obligados a la rcltitucion . 

, , _ , ; 13 6. Y porque podra algún año fuceder que aia fido tan 
Providencia para-, abundante la cofecha, que los labradores no pidan trigo,no con-* 

quand* en afio mui viniendo retenerlo de un año para otro,porque en muchas de las 
díUdiftlt"buí0todEl,íi C}ü ês Y Viilas dol Obifpado fe agorgoja retenido mas de un 
uigo par» que no fe año en efte cafo fiendo beneficio de los pueblos el que dicho Mon-
« g o r g o j e . te fe conferve en la Ciudad, o Villa en que fe tema efte peligro 

de agojaríè, devera la mifma Ciudad, o Villa dar providencia 
aque los Panaderos en aquel año al precio corriente lo confu-
nian3parà que con fu valorfe pueda bol ver a reintegrar el Mon
te comprando las mifmas fanegas, pues de otra forma pudie
ran perderfe los Montes,y mas,ü la abundancia dela cofeehan& 
íe terminafe a folo un año. < -

137. Y finalmente liendo precifo para h confervacion de 
N o m i n » de Miniftros dichos Montes, y fu buena adniiníftracion no folo el Cuftode, a 
^lllacion^át^cho ílu'en ĉ ^c haga cargo en caçía un añq delas fanegas de que fe 
Monte, y ftiiriw. ÇfflJIEpngaj y aulnçnto delas cre^çf A j a ? aia tenido, fina es tam

bién un Medidor para entregarlo, y rece virio, un trafpalador y 
un jEícrivano para quereciva líis obligaciones de aquellos aquie-
nes el trigo fe diftribuiere y fus fiadores,efto amas de los Diputo 

, ^ ' . ; :A dos Adminiftradores.-quiere S.É. y ordena que alas Cuftodes íes; 
Í (eñalen los mifinoâ Diputados adminiftradores lo que les p^r* 

* • * • çiere conveniente por efte cuidadojy por el que tambierfdéygfi 
•'v"'*wífl<w tcnea: de recevir no folo los granos quando fe reftituian5mas;tám-

bien el dinero que cada labrador deve pagar de lo corrcfpon-
diiente alos gaftos dela pianutencion de dicho Monte para rein-
tegr^irlos.Dela müiiia forana devéran.feñalar al Efcrivano I Q Ç ^ T 

:-QIH reípon-



fefpondiente a fu tfavajo con la obligación de no llevar cofa al
guna alos labradores, ni íiadores por la obligación que hagaftj lo 
miíino al medidor, y al que tuviera el cuidado de traípalar el 
grano. Ya cadauno de los Diputados de todos los referidos 
Montes fe les devera dar la propina de tres ducados por cadaun 
millar de fanegas de que fe componga el Monte. 

13 8. Aviendo ya en cfta conformidad ordenado y decla
rado S.E. no .folo todas aquellas pias Fundaciones entre las qúé 
ha dejado di (tribuidas las 3 4. porciones y media., mas tambión 
los fines de fu inftitucion, y obligaciories con que-cadatíria^cfe 
ellas q.ied.i, y jnodo de fu execucion. Pafi aora Su Eminen
cia a declarar las obligaziones de aquellas Caufas pias, y me-1 
morías a que ha dejado aplicadas las 55; partes ¿n cjíiífbfé 
diftribuyefen las cinco porciones y media reftantes halla las'46: 

1 39. Y iiguiondo el mifuio orden con que hizo las referi
das aplicaciones, lien do Ja primera la aplicaction que $11 'Etiji* 
nencia hizo de dos partes a cadauno de los tres Curas de las Pa~ 
rochias de las Villas ds Nkieftra Señora de los dolores,S.Phelip3 
N e r i , y S. Fulgencio, que fe eflan fundando en el terreno dò-
te principal de todas las pias Fundaciones, pára aiuda afúcón^ 
grua. Declara que aunque al numero de dichaEfcriturá 
del año de 2p. en ladivifion que en dicho numero hizo de algu
nas Porciones en dies partes íeadauna , folo aplico-dos para el 
Cura de lugar de S. Phelipe , por fer efte folo- el qué fe avia èirf-
pezado a fundar ^ y edihear} mas aviendo ordenado en dichá 
eferitura fe jedilicafeq las otrosdra lugares ^ lbs tjue fe eftátlJyíí 
edificando { y^l^a^da-ntari con el major fervor, por ai-erfos 
Su Mageílad declaraQsr ^or Villas efentas:dda' juí*1fdii;iòtí ééfá 
Ciudad de Orihuela , y Villa'íte Guardaníaf,: quedándò ptí#'W 
territorio y termino .el mifinó dé¡ las pias Furtdaddnes, 'dáHdò 
a los A d t t i i n i t o d 6 í ^ 5 T W ^ ^ la facultad de pontir 
Miniftro,coino oy laefta exerciena^^IJtlilL/jiíwli1 ÂfuW*eètílèkâk 
una de dichas Villas fu Cura, 'aplico S. Em/aí nüriiJ'Sói tíé dí-
cha eferitura, para quando llegafe el cafo , quatro pàrtes , êê§ 
para el Cura de Nueftra Señora de los dolores, y dos piri'é} 
de S. Fulgenzio , que fon las dos partes que quedan aqui apli
cadas para cada uno de los tres. Y declara Sü Emihencfa le tfó 
eftai^licacion a dichos ties Curatos, aunque cohoceque áéftíp 
recito fe Jes debe atfignar la congrua dt los diezn^tíêl^ftas 
tierras ? ¡porque eõèsa tàiiibieale^debe-âé^ dS^Bi^&Íítóòs3J# 
; | ; pro-

Aplicación hechialo* 
tres Cvit^toíispaffâ^U'» 

¿•¡v.k-'or.' 

ProviJenciâ para I» 
renta delas fabrica* 
delattres Yglefías, y 
edificación pronta cie
rtas. 



( ¿ 4 ) 
providencia ala edificación delas tres Yglefias Parochiales cor-
refpondientes a las tres Villas, y adotar fus fabricas para la 
manütencion del Divino Culto, ha querido aliviar en efto la 
defmeria y para que las Yglefias puedan edificarfe con maior 
frrevedad.Por lo que por parte de dicha adminiílracion general 
fe ha hecho reprefentacion a S.M., paraque le aplique el tercio-
diefmo defta nueva defmeria delas tres Villas de frutos maio-
res,y nienoreS3pojr el antiguo derecho que S.M. tiene en aquella 
Dioceíi de hacer ellas aplicaciones deWícho tercio diezmo5 lo 
que por la juflabenignidaddcS.M.efta proximoaexecutarfe aífi-

140. : Ppr cuya*razón 9 y la de fer Su Mageftad Patrono 
de eftajcomo de todas las dèmas pias Fundaciones i cono
ciendo Su Eminencia es debida a Su Mageftad la prefentacion 
de dichos tres Curatos, declarados ya por S.E. como los declara 

* Pfeiètitá ioti de Sa gratos-propriosv Aunque al num. 81. dela referida Efcritura 
Mà̂ éeft¿̂ ŷĥ •̂R'eat,l del ario de 29. fin refleccion a efte derecho de Su Mágéftad , 
Caméradftios'tks Ctí- avia oi-den^xio, que los Señores Obifpos, que por tiempo fueP-
iatos * fea ¿^Cartagena, y fu lüuftre Cabildo, alternativamente los 

prefentafèn al Señor Obifpo de Orihuela, en cuyo Obifpado 
eftan fitas dichas tres Yglefias. Declara Sit Eminencia que di
cha prefentacion fe deba hacer porSu Mageftad , paraque los 
Señores Ofyifpps ¡de.-Orihuela les iden fu collación, y inítitu-
Ciĉ i-< - Y teniendQ,Su;Eminencia determinado en dicho nume-
niero que'dichos Curatos fe 'Hebiefetí'prefentar en los Theolo-
%Q§' ínas ayentájadosideliSeminario Epífcopal de S. Fulgencio , 
que fean , payan íklo, paraque eftopuédá'ófefervaffe, y la 
Jlòal Çamar^ proponer a;Su Ma^ej|a^fds fugetos que ha de—> 
pl^feflÇar; no oponiendofe a méxa prefentaeion;, el que los 
Señores Obifpos deCartagerfâ la projpó0a{^ala Real Camara j 
•fg^i ça^u-aaívacante dédichoáCttrltõS \ tíèsíC61êgia!lès' Theo-
íogp'dç;S. iFulgertcio 5 éfeogíencío principalmente aquellos quê 
íe ayan aim<?ftrado cu el Seminario de Theologos de S.Ifidoroj 
paraque aííi:larR;çaliCârákra elija el que le pareciere, y propon-* 

r, . ,q ga a S. M.: para fu prefentacion, y defpacho de fu Real Ce -
••' dula para Monfenor Obifpo pro tempotede Orihuela, paragiiè» 

precediendo fu examen finodal l le de la collación, e ítiítitu-
v \ . cioñ 3 .quiere. Su Eminencia fe execute áffí perpetuámenfe. 

Aplicación des. M. , 141. Y porque la aplicación dela tercia parte de todos los 
del tercio diezmo, y diezmos maioresjYmeiPifeesde aquel territorio deks pias Funda-PSpoíqtfeZ dones ̂  fe efc™ S.M, haga para dichas tres Paroquias ha p 
plica a S. M. .; dfdo 



( ¿ 5 ) 
dido entender Su Eminencia que Su Mageftad la hará, para 
que doi partes fe apliquen para las fabricas de dichas tres Ygk-
ílas, y fu perpetua dote, y una para aumento de renta de los 
tres Curas. Conociendo Su Eminencia que fi con íolas di
chas dos partes (por deberfe aplicar defde luego la otra alos 
Curas) fe huviefen de fabricar las tres Ygleiiasj duraria muchos 
años el eíhr aquellas tres Villas fmYgleíía, no teniendo oy 
ims que unas pequeñas Hermitas para oír Míf i , y que fe ne*-
ceíita de alguna mas aiuda de dichos Diezmos : liendoS. M. 
Dueño de todos los diezmos del Reyno de Valencia por lafa-
cultad Apoílolica concedida al Rey D. Jaime fu Gonquiftador j 
con la obligación de mantener las Ygleíias, fus Paítores, yy¡.i-
iiiílros, ailgnandoles las partes correfpondientes a fii manuten-
-cion, y del Divino Culto; no pudiendo como queda dicho, fino 
es a mui largo tiempo edificarfe todas tres Ygleíias, y Sacriítias 
con folas dichas dos partes del tercio diezmo3 con lo que eíla-
lian los Vecinos de aquellas Villas con el deíconíuelo de no 
tener Ygleíias próprias, ni los Divinos Oficios correfpondien^ 
tes, ni'Pila baptifmal, ni fepulturas donde enterrarfe,- fu-' 
plica Su Em. a S. M. fe digne en la conformidad , que Su Mag., 
fuere fervido, difponer , y facilitar que defde el . año. venturo 
de 42. con el dicho tercio diezmo , del reílo de los diez
mos del territorio, como novales que fon 5 amas de dicho 
tercio diezmo, fe aplique aquella parte, que a Su Magéíted 
pareciere conveniente , paraque con las dos partes del re-< 
ferido tercio diezmo fe fabriquen, dichas ,tres Ygleíias COQ̂ M 
maior breve3M>^rando folo dicha aplicación lo que.durare^l 
íabricarfe. Teriiénclo1^ M. prefente a quan gran cofla Imn fidp 
defaguadas,. y en la maior parte deílnontadas, y redu^#a^ 
cultura aquellas fierras de las que no folo en tiempo ninguno 
pudieran p^cfe^ittlJMwMaiyiaaquellas Ygleíias^ni henefieb 
aquçllos Pueblos , mas perpetuS^ 
grañdiífimos perjuicios, y que fin aver gaShdoâm.tammeàl 
fe llalla aquel Obifpado de Orihuela con eftos nuevos; <&te¿¿> 
mos,' por lo que los interefados en ellos no deven tener qaér 
gravóla efta interina aplicación de alguna parte de lo que_j 
lió tenían, quando aquel terreno antes inútil tanta utilidad 
les d ĵa a mas'de la que tendrán en adelante defpues ctelr 
la incorporación, de dicha parte , ordenando Su, Magéñad̂  
qtíe labricadas eftas con fus Sacriítias 3 fe, itjcprpôre 
L. I " ' parte, 
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parte, que de nuevo aplicare Su Mageftad en ía Mafa co-̂  
común de los diezmos de dicho territorio : y encomendan
do a Monfeñor Obifpo de Orihuela la adminiflracion deftas 
aplicaciones 5 y la dirección, y el cuidado de la fabrica de 
chas tres Ygleíias, y Sacriítias con aquella capacidad corref-
pondiente no a la población prefente, íino a la que tendrán ; 
pues como Prelado que es de aquel Territorio y fus tres V i ^ 
lias, le incumbe el cuidado j de que aquellos fieles tengan fus 
Ygleíias. 

Seminário de S. Ful- J ^ Q . Otra delas pequeñas aplicaciones que Su Eaiinen-
§enC10' çia hizo al num.20. de efta Efcritura, es de cinco partes al C o 

legio Epifcopal de S.Fulgencio, al que Su Eminencia al num. 
39. de fu Efcritura del año de 2 c?. le avia aplicado folo quatro , 
à los fines que exprefo al num. 85- y alterando dicha difpofi-
cion, quiere, y ordena, que dichas 5. partes que le quedan 
aplicadas , íirvan íblo paraque a los Colegiales de dicho Semi
nario que fe mantuvieren a expenfas próprias, con excluíioii de 
aquellos que mantiene el Colegio , (los que deben fer ílempre 
Theoíogos) les pueda el Señor Obifpo pro tempore feñalar dos 
Maeílros, uno para enfeñarles, y declararles la Inítituta Civil^ 
y otro para la Canónica, y mas otro que Ies repafe , y puedan 
conferir con el lo enfeñado, feñalandoles de dichas cinco partes 
lo.que cadauno deba percçvir i por faber S. E. el gran-defeo que 
de eílo kxcnc la Ciudad , y tendrá todo elObifpado, viendo 
que iia£a<dludiar efta facultad, es necefario embiar a fus hijos a 
algunas delas Univcr/khdes, en las que viven ú fu arbitrio , y 
eftudían, o no eftudian, y aqui recogidos , y bien aplicados pue
den lograr fu defeo. Y creyendo Su Eminencia fera-grata a los 
Señores Obifpos efta providencia-j pues ningún perjuicio trahe 
«4 Cglepio, y: giran beneficio alos hi jos de la D!oceíi,que dichos 
Senofes^ltoiitán" en dicho Coles'0 ol cftudio deíla facultad, 
pagando Jus nlfmenioa ios colegiales, no duda les afígnara al-r 
guria defas piezas de dicho Colegio para efta enfeñanza . Lo que 
áu Eminencia quiere fe haga fin leerles a los Colegiales, fina 
folo explicándoles, uno por la mañana la Inítituta C i v i l , y 
Otro por la tarde la Canónica, o al contrario durando por tiem-' 
po deiui ora fu enfeñanza aífi por mañana, como por tarde , y 
d repaía pof el tiempo de hora y media. Y feñalados dichos 
^alarios lo que fobrare, lo aplica Su Eminencia a beneficio de 
dicho Colegio. , 

* •• 141. Otra 
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14 r. Otra delas aplicaciones que Su Eminencia hizo al v .• .. . 

num. 21. de eíla Efcritura, es ala Ygleíla Paroquial dela Villa-j diverías càufas pias 
de Yecla, y a fu Cura, y Clero para aumento delas horas Ca- cn t0<1'0 lo fc Ŝ"6 
nonicas dianas, que por fer crecido el numero de Ecleíiafticos. haft*e! n'I5S' 
Su Eminencia eftablecio, y porque la afignacion fue cortiffima, 
y grande la exemplaridad, con que no obftante efto 5 fave Su 
Eminencia fe continúan dichas horas, por efta razón , y otras 
que le han mov ido a ello aunque en fu Efcritura del año de 29. 
al n. 49. folo les avia aplicado una parte, les afigna dichas cin
co , cuio produéto quiere lo diflribuian en la conformidad mif-
ma que Su Eminencia dejo para todas las horas diítribuido 
aquello poco con que las eílablecio. 

142. Otra delas aplicaciones que S. E . hizo al ñ. 25. de 
efta mifma Efcritura es alas cinco Paroquias dela Ciudad de 
Cartagena, de S. Bartholome de Murcia, della Villa de—» 
Almanza, dela de Albazete, y della de Hellin , que por fu 
maior Vecindario fu Clero es eopiofo, alas que Su Eminencia 
les aplico las mifmas cinco partes que les tenia aplicadas en fu 
Efcritura del año de 29. al n. 49. una para cadauna de dichas 
Paroquias para aumento delas horas Canónicas diarias, que íè 
celebran en dichas Paroquias; por fer muí corta la que tenian 
las ya fundadas, y la que Su Eminencia aplico alas que difpuíb 
fe celebrafen. Y quiere que fu produéto fe una con lo que tie
nen aíignado para ellas, y fe reparta con la mifma proporción» 
con que fe reparte en todas las horas, lo que oy tienen aplicado. 
: 143 ¿.Otra es la aplicación de ocho paités^que Su Eminen
cia al num.2 g.d& í̂ta Efcritura dejo a difpoficion délos Señores 
Obifpo, y quatro Diputados dela Junta, refervando el decla
rar defpues los €1165 para que los aplicava. Por lo que declara^ 
que ellos fon j unoparaque dichos Señores difpongan, que en 
la Ciudad t t o g s t e a e f e s ^ ^ i ^ 5 qUe enfeñen las Ni* 
ñas que embiaren fus Padres, íinlTStWíe^ 
la Doítrina Chriftiana , mas también las lavores próprias de 
fu fexo , como fe praílica en Roma en las Efcuelas que de òf~ 
den de Su Santidad fe mantienen, y en otras Ciudades, y 
lugares dela Italia con gran adelantamiento delas Niñas y para 
loque fe eligen, y fe encomiendan eflas Efcuelas a Matronas-í 
de cónocida virtud , como dichos Señores lo procuraran ptiífc 
lo que les feñalaran a cadauna delas tres aquellojque les pâffefca 
conveniente, previniéndoles que en Roma íbn> íáSi:órt^;la*; 

I 2 aíi-
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afignacíones, que feles hacen , que Ia maior no excede de 
tres efeudos Romanos al mes. Eítas Eícuelas cree Su E r a . con
vendrá ponerlas, una en la Paroquia de S. Antolin , otra en 
la Paroquia de S. Pedro, o de S. Catalina, y otra en la Pa
roquia de S. Eulalia, mas lo dexa a arbitrio de dichos Señores. 

144. Otro délos fines es , paraque dichos Señores, délos 
Conventos dela Ciudad pidan al Prelado de alguno de ellos^que 
les parefea mas conveniente dos Religiofos de madura edad 5 y 
conocida virtud, y zelo, que fe quieran aplicar a andar por to 
da la Dioceíi recorriendo, y viíitando la multitud de Herm i tas 
que ay en ella i y muchas con algunos vecinos que hacen Pue
blo , o Aldea, y todas con varios vecinos difperíbs en las ha
ciendas de Campo , que eftan Paroquiados en ellas, para oir 
Mifa el dia de fiefta, por aver reconocido Su Eminencia en 
fus Vifitas la necefidad que tienen dichos Vecindarios o uní -
dos , o difperfos de fer viíitados, e inftruidos, lo que es 
moralmente impofible el que los Señores Obifpos, y fus Viíi-
tadores puedan executar, aífi por la multitud, como por el i n 
comodo de no aver en las mas cafa, en que hofpedarfe. Y d i 
chos dos Religiofos empleados en efta finta ocupación , jun
tando los vecinos en dichas Hermitas les declararan la Doftrina 
Chriftiana principalmente los puntos mas necefarios, y los 
Sacramentos, y les harán algunas exhortaciones, y oirán de 
confefion los que tuvieren necefidad, y deberán obfervar las 
cofas que hallaren dignas de remedio, y las que por fino pu
dieren remediar con fu zelo darán parte alos Señores Obi 
fpos . Y dichos Señores le aíignaran a cadauno de dichos 
Religiofos que quieran aplicarfe a efta obra tan dela gloria de 
Dios,andando a piccinquenta pezos a cadaunojcn cada un año, 
ÇjUQj^andpfç un año delas Hermitas que eftan dela parte del 
Rió que mira azia el Mar, y Ciud-iJ de Lorca, y Cartagena, y 
otro ano las que m i r a n íuzfa las mancha,y Arzobifpado de Va
lencia , gaitando en efto en cada un año alo menos cinco mefes. 

,145. .Otrodélos fines es, paraque dichos Señores íol i -
citen fean focorridos. los pobres dela Cárcel, encomendan-
ciolo aquien juzguen convenir paraque fea bien diítribuid«i_> 
eíta Ijcpofua, Y finalmente el otro fin es , paraque d reftoíír-
ya paraque íeñalen dichos Señores alguna Botica, en la que con 
certificación del Medico , 0 del Boticario, íi fuefe cofa de zi ru-
gia 3 y del Paroco certificando fu pobreza fe les niiniftren gra-̂  

t3* 
tis 
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t h ios inedicaiiientos que eftos recetaren a Jos pobres enfer-
.mói dela Ciudad, y huerta zelando mucho dichos Señores lo 
que fe fuele abufar de eífo providencia5que íiendo folo para fo-J 
corro délos pobres,con facilidad fe aprovechan della los que no 
lo fon 5 y fe previene que fue error poner fíete partes al n. 24, 

14.6. Otra de dichas aplicaciones es la que Su Eminencia 
al num. 24. de efta Eícritura hizo al Vicario, Curas, y Be
neficiado mas antiguo dela Paroquial de Cartagena dedòs par
tes , y declara que el fin de eíta aplicación es, paraque unida
mente difpongan que con la una fe mantengan aquellas Efcue-
las de Niñas aque alcanzare dicha parte, en litios cómodos pa
raque el beneficio fe extienda a toda la Ciudad, para el mif-
mo fin que queda exprefado, fin que Jas Maeítras Jleven cofa 
alguna a las Niñas. Y la otra parte paraque cuiden fean fo-
corridos los pobres dela cárcel, encargándolo a perfona de_j 
quien tengan entera fatisfaccion . 

147. Otra es la aplicación de otras dos paites que Su 
Eminencia afigno al num. 25. aios dos Curas dela Paroquia 
l̂ela Cathedral de Murcia 5 una de ellas paraque en los luga

res dela Huerta, y Campo pertenecientes no íolo a fu Paro-
quia, mas alaJuriícliccion de Murcia no obftante que tengan 
fus Curas procuren que los Sacriftanes, v otra perfona hábil 
tome a fu cargo enfeñar a los Niños la Doílrina Chriftiana , y 
leer, eferivir, y contar por la necefidad que tienen de ello 
ellos pequeños lugares, fin llevarles cofa alguna a los que enfe-
ñaren. Y la otra parte para que difpongan donde les pareciere 
ÍIÍ mas necefidad,^ y mas Pueblo las Efcuelas de Niñas, aque 
alcanzare dicha parlé paraque les enfeñen aífi la Do¿lrina~> 
Chriftiana como aquellas labores próprias para lugares- peque* 
Eos de gente pobre. 

148. Om-'erTftterfwft^j^tes que Su Eminencia aplico al 
num. 26. al Convento delaM^?»4^L>L^r;nrlgA rl? Murria , 
para redempeion deGauptivos. Y aviendofe.Sai En§inencia 
refer vado declarar el modo, que fe ha de tener en eíio^ dedaía 
que la elección délos Cautivos que fe han de refeatar la devan 
hacer los Señores Obifpos, y quatro Diputados , como S.E. 
lo tenia declarado en fu Efrritura del año de 29. al n. 3 5). *, y 
quiere, devan fiempre preferir los Niños, y Niñas., y Mugsr^ 
y que la Redención fupla la mitad del Kefcato, mas el irffíorte 
delas quatro partes fe ha «de^níí^ar aî ŝ Rados*»s o: •; . ^ 

149. Otra 
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'i49» Otra delas aplicaciones cs Ia que Sulimmencia-» 

hizo aios num. 27. 28. y 29. aios tres Hofpitales delas Ciuda
des de Cartagena, Lorca 5 y Chinchilla, tres al de Cartagena , 
y dos a cadauno délos otros dos, y declara Su Eminencia que 
dichas aplicaciones las hace paraque cada Hofpital aumente 
Aquellas camas, que correfpondan a cada cinquenta pezos de 
lo que rindieren dichas partes. 

1 j o - Otra delas aplicaciones es de dos partes al Conven
io de la Merced déla Ciudad dé Cartagena 5 las mifmas que le 
tenia'aplicadas en fu Efcritura del año de 29. al n. 49. con la 
obligación que les pufo al n. 82. de dicha Efcritura, en que dos 
Padres por tieriipode tres mefes fe excrcitcn en la inftruccion 
de los pueblos, y Caferías de fu termino, lafubroga,en que lo 
hagan en la Villa de Mazarron , yenEucnte alamo en la i n -
ítkíèciori, y declaración dela DoílrinaChriftiana, y algunas 
exhortaciones, y oir de Confeffion, alos que quifieren, y e n 
ios lugares todos del Valle de Ricote, y Villa de Fortuna. 

151. Otra delas aplicaciones es de dos partes al Con-« 
vento de S. Domingo dela Ciudad de Murcia, aíigna ál h. 3 1 . 
las mifmas, que Su Eminencia tenia ofrecida al Convento, pa
raque fe le de nieve ala Comunidad el Verano por carecer de 
eñe beneficio por fu corta renta. 
\ 152. Otra delas aplicaciones es la que S.E.hizo al n. 3 2.al 
Colegio dela Compañía de la Ciudad de Lorca de dos partes ; 
•para el mifmo fin que tenia declarado en fu Efcritura del año de 
59. al n.8 5. que es que dos Padres falgan todos-tós años a viíitar 
los lugares,© aldeas todas que ay dentro'del termino dela Jurrf-
diccion dela Ciudad , a inftruirit^ én la Dodrina , y fu decla
ración , y hacerles algunas exhortaciones, y confefn* alos que 
quifieren, por la necefidad grande quê tiénéñ 'éffos-Pueblos, o 
3ffiRf^*tHftátttes1 muchos efe tílos tres ò quatro leguas de fu 
Paróquia, en lo qur quicio Te expendan quatro mefes. 
6 • 1^1: otra es la aplicación que Su Eminencia hizo al 
num. 13-de dos partes ál Santo Oficio dela Ciudad de Murcia 
còri rñáS* feís mil reales anuos, que en fu Efcritura del año de 
'"£0. al num. 79. aplicó también a dicho Santo Oficio, al firtj 
ipímo que declaró en dicho nume^b. Que es, que fucedien-
do fálit caftigadás algunas mugefes por hechiceras v" y otro^ 
embulles femejantes, eítas defpues de publicamente caftigadáá 
fe bueiven a fus .cafa? 5 dond^con el comercio qtie tienen con 
? • ' ' • otras 
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otras de fu esfera las infe¿hn con fus embuftes, o ya fea enfe-
ííandolas direílamente lo miíino que pradicavan, o indireíla-
jn-nte refiriéndoles lo que hacían , y por lo que han lido cafti-
g.idas; con lo que tienen lo hallante para praticar cífo mifmo. 
,Y traiendo tanto perjuicio ala Republica cite genero de mu-
geres, conociendo Su Eminencia quanto conviene el que vi
van recluías con alguna muger anciana que las govierne, a_> 
elle fin tenia Su Eni. heclia dicha aplicación mas recono
ciendo que eflas fon pocas, y que con tres mil reales anuos, y 
las dos uartes aplicadas ay baíiante para comprar alguna peque
na caía donde puedan eítar recluías, efto folo le dexa feñalado. 
Y quiere Su. Em. que fe miniílrc ala Perfona que el Santo Oti-
cio nombrare acíle fin, quando las Fundaciones empiezen a 
gozar fus afignamientos, no folo los tres mil reales, que fe_-5 
han de íacar dela mafa común , mas también el producto dela 
dos partes, con lo que puede mantenerfe mui bien dicha reclu-
íion , con un mandadero que fe le fefiale, al que la Madre—» 
pueda encargar todo lo neceífario para la comida, y cena de 
dichas mugeres, que es lo único que fe les ha de miniltrar, y lo 
que fe le encargare por dicha Madre para fus lavores 5 y trava^ 
jos de dichas Mugeres, para con ellos proveerfe de fu veíHdo. 

154- Otra es h aplicación que Su Eminencia hizo al 
.num. 34. ala In ligue Colegial y Cavildo dela Ciudad de_j 
Lorca de dos partes, y el hn de fu aplicación es paraque Ta
cando de fu produefto trecientos reales, para la celebración; 
.de un aniyeríario, que celebre dicha Colegial el dia que—» 
Nueílro SenòT^re fervido llevarfe Su Eminencia (los qm 
fe deven diftribuir ifiter: prefentes, aplicando la quinta parte 
¿los Capellanes que aíiílieren a dicho an'iveríario ) del refto 
la mitad fe aplique para eftablecer en dicha Ciudad aquellas 
Efcuelas delSü£ae-r-<l»e-€Qrreñ^ondan aloque importaredi-
,cha mitad paraque les eníenen^^Qa^jj^a Chrifliana a y las 
lavores correfpondientes a fu fexo, fin ííevarles cóíà alguna 5 
en lo que fe experimentara gran provecho en las Niñas, para 
lo que fe deberán elegir aquellas Matronas de conocida yir-
.tud , y habilidad que fe juzgaren mas a propofito para_éüe.í¡ty 
J la otra mitad para que djfpongan dichos Señores fean C0I51' 
ella foccorridos los pobres 3 dela cárcel , encomendandolp;r^ 
perfona de íatistàccion. , _ 

155. Otra es la aplicación que Su Eminencia hizo al 
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num. 35. ala Congregación del Oratorio dela Ciudad de Cor
dova de dos partes. Y declara que fu fin es paraque dividido 
fu produ&o en tres partes, como tres Capellanías, no colati
vas puedan mantenerfe tres Padres mas en dicha Congregación 
perciviendo para fus necefidadcs dic'n renta mientras fe con-
fervaren en la Congregación; admitiendo folo a ellas aquellos, 
que tengan las calidades necefarias, que pide el Inftiíuto regu
lado eíte juicio por dos partes de tres de la Congregación . 

156". Otra es la aplicación de una parte ala Congrega
ción del Oratorio dela Ciudad de Villena, cuia aplicación de
clara Su Eminencia la hace paraque dividido fu produ¿to eii_> 
•dos partes puedan con ella mantenerfe en dicha Congregación 
dos Sacerdotes mas para los exercícios del Inftituto mientras 
'CÍiuvieren en ella, por lo pobre que efta de fugetos. 

157. Declaradas ya todas las pias Fundaciones grandes > 
y pequeñas fus aíignamientos que le quedan hechos, y obli
gaciones de cadauna , pafa aora Su Eminencia a declarar, y 
ordenar todo aquello que fe contenia en fu Efcritura del año 
de 2C). con todo quanto puede conducir a la mejor adminiflxa-
xnon de dichas pias Fundaciones, y fu dote. Y aviendo ya 
-declarado las pias Fundaciones, y memorias que tienen fu con-
•grua aíignada en las porciones, y partes en que fe ha do di vi-
•dir la -'renta toda del terreno, que deja aíignado para fu con
grua 5 quiere declarar aqui también las penqueñas porciones 

dinero que dejo feñaladas, paraque fe faquen dela mafa_> 
^ común del produjo de dichas tierras, al num. 38. de fu .Es

critura del año de 2y. 
Afignacion al Cole- : j 8 i . ~ ç j afonacíon de docientos ducados de 

"10 delia Compañía de . " J o ^ , 
Lorci pata ks Mifio- Vellón',' que íc deven dar todos los anos perpetuamente aí C o 
nes delaDiocefi. legio dela Compañía de dicha Ciudad de Lorca, para man-

téi^idos Padres, los que nombrnvo cl mui Reverendo Padre 
Provincial de dich.-? Prov-incía,Ios que perpetuamente por tiem-
po de feisrmefes en dos falidas hagan Miíion en toda la Diocefi 
<le Cartagena los que S. E» ha fatisfecho hafta aquí, y quiere, y 
Tordena* continúen los Señores Coadmíniftradores miniftraa-
úo a dicho Colegio dichos 2 0 0 . ducados defpues de fu muer-
te , i porque aífi fea perpetua la continuación de dichas Miíio-
nes WupLQ por olvido no previno en la otra efcritura - 2 2 0 . 

220. 
Otra 
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15^. O t i M cS docientos ducados quo íc deben 

dai" perpetuamente, quando empiezen a gozar las. 
pias Fundaciones fus alignamientos todos los años al 
Colegio dela mifina Compañía dela Ciudad de Car
tagena para la manutención de otros dos Padres, que. 
en cadaun año hagan Miíion en las Galeras de Su 
Mageftad por tiempo de ocho dias en cadauna , o al 
entrar en el ymbernadero , o al fal.ir de e l , o va-
lienhofe de ambos tiempos para-hacerlas, y un ferr 
mon cada mes en cadauna de ellas el tiempo que_-> < 
cftuviefen en el Puerto, los que ha fatisfecho Su 
Bminencia hafta aqui • 1 > >- • •»' 2200-

i6ç. Otras es, fetecíentos, y quarenta rea
les, que fe deben dar todos los años al Colegio de la-
niifma Compañía dela Villa de Albazete, cumpli
miento a cien ducados de una Plaza perpetua de un 
Padre , que Su Em. fe obligo a fundar en dicho G > 
legio, lo que ha fatisfecho. harta aqui (por quanta 
tiene fatisfecho lo de mas, en doze mill reales que-
dio a dicho Colegio) con la obligación de falir dos 
Padres todos los años a la inftruccion dela Doctrina 
Chriftiana en las Aldeas dela Jurifdiccion de dicha 
Vil la , y delas Aldeas dela Jurifdiccion de la Ciudad 
de Chinchilla , y de hacerles algunas cxortaciones. 
Y oir de Confeíion alos que qui-íieren. Y dichas 
cantidad quiere- Su Eminencia, y ordena que d i 
chos Señores Admin i fts adores la contribuyan a d i 
cho Colegio defpues de fu muerte , por fer obliga
ción perpetua que hizo ' •-• -, ! • ! .. 74O». 

^161. Qtrmes ttofeiwjfcQs^cados que todos 
Ips años, quando las pias F i i n d ^ w ^ ^ p ^ ^ n ^ . , 
gozar lo aíignado a cadauna fe deben dar al Real-
Convento de S. Domingo de Murcia, para aumen-* 
to de dote delas Millones ya fundadas en dicho 
Convento para el Obifpado, los que Su Emitiencia 
le ofreció a dicho Convento, por fer folo de 6 0 0 . v 
Soo..reales el afígnamiento que tenían hecho para ^ 
cñaMiífion »— • . 

162, Otra es los dofcientos ducados 3 que Su 
K Emi-

'Afignicíon pirl i i í 
MJííones dclas Gal«-
ras de Su Mageftad . 

Afignacíon pira l.vin-
flruccion delas Alte»« 
de Albacsc y Chi-n-
cjviilk.. 

AGgnacion alo (pon-, 
vento de S. Domingo 
de Mutçia pata ajuda 

, alls Miliones. 

iê0 
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Afignaeion si Coie. Eminencia en fu Efcritura del año de 29. al n. 58. 

MutcmVtaTTn'ntu! av̂ a ordenado fe debiefen dar todos los años al Co-
cion deu* Aldeas deij legío dela Compañia de Jefus dela Ciudad de Mur-
Mu'cu y Campo de c'ia--> con â obligación de dar los exercícios a los Or-

dinandos, liempre que celebrafen ordenes los Se
ñores Obifpos, o diefen dimiforias para otro Obif-
pado 5 los que perpetuamente fe deberán contri
buir a dicho Colegio, quando las pias fundaciones 
cmpíezén a gozar. Mas porque dichos 200. du
cados los dexo Su Eminencia , los ciento para la_j 
manutención de un Padre que diefe dichos exercí
cios por tiempo de diez dias aios Ordinandos 3 "y 
los otros ciento para ia difpoíicion delas Canias 5 
y apofentos bailantes para dar a todos los Ordi
nandos los Exercícios , conociendo que con los 
cien ducados no ay para poder mantener a todos 
los Ordinandos que fean pobres , como lo feran 
muchos délos de menores Ordenes 5 y prevención 
de Camas, y ornato' délos apofentos, no pudien-
do en efte cafo fubvenirfe ala neceíidad de que—j 
todos hagan fus fantos Exercícios de diez dias, 
como conviene i ufando dela facultad que Su 
Santidad 1c reíèrvò en la confirmación de dicha_. 
Efcritura i . a mas de la que Su Eminencia fe avia 
refervado también : quiere, y ordena, que fin la 
referida obligación reciviendo los Padres los do-
cientos ducados, que le eítavan afignados, quede 
efta obliefacion fubrogada, en que dicho Colegio 
norçibre dios Padres ̂  que dos veces al año falgan alos 
lugafíss todos dela Huerta dela Ciudad a hacer en 
cadauna delas dos f i l í e l a s algunas platicas. En la una 
falida declarándoles , y explicándoles la Doítrina 
Chriítiana, Mandamientos de Dios, y dela Ygle-
fia, Sacramentos, y todo aquello, en que regu
larmente padecen ignorancia eftas Gentes; y en la 
otra los Novifimos , durando efto en cadauna vez 
por tiempo- alo menos de feis femanas, aplican-
dofe también los dias deFieftaal Confefionario. Y 
previene Su Eminencia, que los otros 200. ducados 

que 



( 7 5 ) 
que ciexa faiados a dicho Colegio al n.72. deftaEf-
ciitura deben fat is facer délo afignado ala pia Funda
ción del Convento de Religiofas , del Colegio de 
Niñas, y Cafa de Niños huérfanos, y expofitos 2 200< 

163 . Otra es los tres mili reales que Su Emi
nencia deja íeñalados al num. 34. de efta Efcritura 
que fe deben dar al S. Oficio dela Ciudad de Mur
cia para el fin que deja declarado al numero 153.*—, 3000. 

1(54. Otra es tres mili, y feiícentos reales que 
aora de nuevo añade, quiere, y ordena fe deii_> 
perpetuamente todos los años a los nueve Padres Sa
cerdotes Directores del Seminario de S. l í idoro, 
de Theologos dela Ciudad de Murcia, para ayuda a 
fu veíluario, diftribuyendofe entre dichos Sacer
dotes Directores dándoles quatrocientos reales a_> 
cadauno , que todas las dichas partidas hacen dies 
y feis mil trecientos, y quarenta reales 1 > '.•» sóbo. 

Importe de todas las Aíignaciones en dinero 
16340. reales.. 

Áfigniclon al Sánfo 
Oficio de Murcia pi
ra recoger las peniten
ciadas por hechiferiat 
y embudes . 

Aplicación aios Sactr« 
dotes direítores d«l 
Seminario de Thsolo* 
gosde NUwcv>* 

16340. 

16s- Y cfta cantidad que es la única que para los fituados 
delas referidas caufas pias fe debe facar todos los anos dela_» 
mafa común antes de hacer los repartimientos,quiere Su Emi
nencia que perpetuamente fe miniftre a los referidos i-ntere-
fados en la forma dicha. Y facado eftos, y los gaftos comunes 
necefarios para mantener las haciendas de aquel terreno de 
mondas délos Azarbes, o Azequias por las que fe conducen las 
Aguas, y por las; quefg^defaguan, y puentes que fe arruinen 
&c. (que es lo que fiempfeTBra^dkr ̂ cargo delas pias Fun^ 
daciones) todo el refto del produétode^i^lTRSrtáy5,' y ha
ciendas fe ha de dividir en las referidas quarenta partes ("íin 
entrar en eftos gaftos, los pertenecientes al commodo jy nece~ 
íidad délos enphiteutas., y labradores porque todo efto , què-
da a cargo fuyo) y del mifmo modo fin entrar la labor delas 
Cafas delas tres Villas, por deberfé continuar efta labor, y 
adelantamiento dichas Cafas, por tener fu íituado fepaíado 
para fu labor. h 

K 2 Efts 



Apiic«ion de Su Ms. i ^ - E^s declara Su Eminencia es, el que Su Magc-
heiud de tres mil efcti. ñiá por tiempo de 15. años concedió a Su Eminencia-» 
dos romanos para aiu. trcs ^ j j j efCUcj0s romanos de a lo. luíios, o reales cle„.j> 
dar la Ubnci de las , ,, ^ , , L , v r - n 
Caías por 1 y. a ñ o s . plata 5 paraque con ellos le adelantaíen las tres Villas en 

3a fabrica , y labor de fus Caías, fobre el Obifpado de__j> 

Cartagena, defpues de la muerte de Su Eminencia, y del 
Illmo Señor Arzobifpo, Obifpo D. Thomas Montes fu fu-
cefor j cuya gracia fue confirmada por la fanta memoria tic 
Clemente X I I . por fu Bulla expedida el año de 39. la que efh 
en el Archivo de las pias Fundaciones. Y como dichos tres 

Que no fe confundan mili efcudos anuos deben feryir folo para efte fin , quiere Su 
5os i't. mil efçudos Eminencia, y ordena, que de dichos tres mili efcudos romanos, 
con Ja renta dc'as pías , i r i n ^ • r 
pundacioneuyfedeba ím incorporarlos en la mala común, acide el tiempo que ie 
llevar quanta pumcu- empíeíen apercivir, fe lleve quenta feparada en lacoadmi-
lar de las Cafas, que pjíi-racio!^ general, fin que fe pueda expender un maravedí 
cdihatien con ellos por , tl 0 ~ 1 . 1 . J . , , r , . j 
la Contaduría deia DÍ- de ellos en otra cola, que en la continuación de la iabrica de 
putacion. dichasQafas delas tres Villas, '(procurando fea algo mayor la 

de Nueííra Señora délos Dolores) y que dichas Cafas fe la-
c o ^ í h í *"príve" ^en Armando Calles con la debida fimetria, como lo difpo-
ciones. nia en fu Eícritura del año de 29. al num. 49. Y porque cn_j> 

dicha Villa de Nueílra Señora délos Dolores fe ha de poner el 
Monte frumentario 3 para todas tres Villas, quiere Su Emi
nencia 4 que délos mifmos tres mili efcudos fe edifique un gra-

Fabrica de Graneros, ^ero capas ocho, o nueve mili fanegas de trigo , con fu 
vivienda moderada para el cuífode de dicho Monte, elevado 

fi -ioi a la t ^ a t^erríl' (luanto pudiefe fer, y fu fuelo de argamafa que ex-
Saia^dt u'v'íiia" para «¡da un palmo, íin alto, porque noie neceíita. Y quiere aífimif-
íiis juntas»y ala Car- mo que en cadauna de las tres Villas del mifmo caudal de los 
ce1, tres mil efcudos, contiguo a los mifmos Graneros del Monte 

l iaamft t tWs& fabriquen también fus graneros, para recivir 
ellos los frutos de trigo, y ¿evada delas pias fundaciones ; 

el modo y e%sí!coaíi0^acia capacidad. Y en dicho alto quiere Su Emí-
que fe ehà"e tensen nencia fe difponga una Sala capaz para las.Juntas delas Vi l las , 
la fabrica delas Cafas. y.ie.difponga afi mifmo habitación para los Cuftodes de dichos 

óraneroS* y uno de los dos ángulos del dicho alto firva para 
ÉSfisel de la Vi l la . 
" r Y por lo que mira a la fabrica de las Cafas, ordenaran 
los SeñoVd Diputadas Coadmirçifíradòres fe labren a ufo de 
labraduria, de forma que los labradores tegan commodo para 
^ : ' ; reco-
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recoger fus frutos} todas con fu alto , y vaxo > fu Cavallerl-
za, y Corral, procurando que los baxos no eflen al plan dela 
tierra , lino con alguna maior altura, y un palmo de arga_j 
malla fuerte que íirva de foleria . Y en efta conformidad 
procuraran , que todas las Cafxs de labradores fean iguales, 
haciendo calle por una, y otra parte . Y porque a mas de los 
labradores avra otros muchos vecinos, para el fervicio de di
chas haciendas, difpondran dichos Señores que aefpaldasde 
la mifmas cafas, o en calle feparada fe labren Cafas pequenas 
para ellos, con alto correfpondieñte a lo pequeño de ía Cafa 
todas iguales. Siempre que haya algún labrador que quiera 
labrar cafa propria, fe le dará el litio que pidiere, como la 
labre en la conformidad dicha unida con las mifims Caías,para 
guardar laíimetria de las Calles, obligandofe a pagar por el 
terreno que oceupare por cenfo perpetuo (en la forma que_j 
le acoítumbran dar eitos} los reditos que correfpondan a lo 
que la tierra que tomare puerta en labor pudiera utilizar a_> 
las pias Fundaciones con el fruto que de ellas fe percivieííe ar
rendada al tercio. Si edificadas las Cafas, alguno las quifiere 
comprar, fe le venderán pagando lo correfpondieñte alo fa
bricado , y a la tierra que oceupa, y con ello fe deberá edifi
car otra Cafa , porque quanto fe edificare en cadauna de di
chas Villas, todo fe ha de reputar como capital, y dote de to'* Se decUtacomo los 
J i * -j-» i • ~ 1 , ^ 1 , J r V refendos tres mili tf-
das las pías Fundaciones, Un poderfe expender en cola alguna, cu¿oS fe han derepu. 

que en aumento de dichas Cafas. Y en efta conformidad, to- » r fiempreepmo C a 

das las de mas Cafo deberán alquilarfa por aquel iufto precio f vdii!has Flia^' 
i r i • i r 1 r f r i ciones y quantas Ca

que les correi ponda, teniéndole íiempre en muchas confide- fas relabraren con-* 
ración la tierra que ocuparan , y dichos redditos fe deben in- «Iloí • 
corporar con la mafa común. , 

168. Y para la ̂ «^ttift^ndencia de efto, y de todo lo Qué en cada un* de las 

que Su Eminencia aqui o r d e n I ^ % r ^ a k ^ . y e r i i t a r . v due_» tr«s îlla.s ft;deb*,po-
* j r--i i i • i : --.«)»ii.««,14V,-*.f-i nerun Mifiifttofoper* 

todo le naga , y execute debidamente, quiere, y ordena Su intendente. . " 

Eminencia que en cadauna de las tres Villas fe ponga ufí Mifíi* 
ftro con titulo de fuperintendente, cuya obligación feá en
tender en todo aquello que pertenefea a quartto fe deba execu
tar en dicha Vi l la , y en el terreno qüe le pertenece por fu .;' 
termino, que fe le huviere dado, (de lo que fe tratará d ^ -
pues} como Su Eminencia lo ira ya declarando en toda$í;|ííe * * ' 
ordenare, y defpues expreíãra en refumen paraque- dichos, 
Miniftros tengan prefente lo que ha de éííar a fu cargo), f 

quie-
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quiere Su Em., que a dos de los tresMiniftros fuperintenden
tes que fe han de poner en la Vilia de S. Phelipe , y en la de 
S.Fulgencio, con la obligación de mantener un Cavallo, fe 
les de trefeientos ducados. Mas al Miniftro fuperintendente 
de k Villa de Nueftra Señora de los Dolores, por tener mu 
cho mas en que entender en ella , con lamifma obligación de 

« u e en cadauno délos maníener un Cavallo, fe le den quatro mil reales. 
Graneros,affi «i délos : 169. Aílimiímo quiere, y ordena fe ponga un Cuftode 
Montes pios.comoen en el Granero de cadauna de las tres Villas, a cuyo carco eíte 
«1 delas pías Fundacio- . . . Á i r . • \ • 
nss fe deba poner un e^ r e c I V I r 5 Y entregar los frutos pertenecientes al termino 
Cuftode. dp fu Villa dándole fu falario correfpondientc , y dando fus 

fianzas; con el cargo de dar quenta , no íblo de los frutos que 
reciva, y de ios que entregue en virtud de libramiento de ia 
diputación de los Señores Coadminiftradores, fino también 
del aumento que íè le huvieífe regulado pueda tener el t r i 
go que reciviere, como también la diminución que pueden 
aver tenido la zevada que fe le entregare . Han de tener 
también dichos Cuítodes obligación de recevir en un angulo 

Que efte * cãrgo délos de fus Graneros la Sofa (de la que fe hablara defpues) que—> 
dela Soft .a CUÍt<,día~* P01" P6^ ^ *es entregare, y entregarla al tiempo de fu venta 

por los libramientos que fe le deípacharen por los Señores 
Coadminiftradores . Para todo lo qual cadauno deba tener 

í un libro para afentar en el todo lo que fe le entregare, de las 
referidas efpecies, dando fus recivos a los labradores , y otro 
libro en que fíente Ia falida de dichos frutos, arreglada fiempre 
a los libramientos que íè preíèntaren de la diputación, para dar 
fu quenta al fin del año , de quanto íè le hu viere entregado. Y 
íiempre que dichos Cuftodes hayan de recivir alguna efpccie 
de granos, deban dar parte al Miniftro fuperintendente de la 

QuceAeacàrgode d i - nlifma-Vill*paraquefe certifique^de fu buena calidad. Si pa
chos Cuftodes la co- reciere conveniente a d i c h o s Señores de la depuración tenga 
b ™ fe lSSc1*1<lui* también dicho fuperintendente fu libro para fentar las partidas leres de lai Caras . . . . / , „ . , 1 * 

que reciviere el Cuítode de qualquier genero de todos los fru
tos lo ordenaran affi. Ha de fer también dela obligación de 
dichos Cuftodes cobrar cadauno en fu Villa ios alquileres de 

Queeftei fu cargo la Ists Cafas pertenecientes a las pias Fundaciones, como tam-
cobranza délos Alqui- bien el-Alquiler de los tres graneros de los tres Montes frumen-
iwes delas Cafts . ^ j o s ^ ,en aqUe¡]a c^i^à, que la diputación de los Señores 

Obifpo 5 y quatro Diputados juzgaren deberfe con tribuir por 
el Alquiler de dichos Graneros edificados a beneficio de dichos 

M o n -



Montes para la cuítodia del Grano, por ceder a beneficio del 
Monte frumentario, los que deberán también fatisfacer los fala
rios que huvieren feííalado a los Cuílodes de dichos tres Mon- H3 ¿e { de {a 
tcs,para cargarlo a los labradores, como gaitas precifos de eftos. gacion también arrear 

Y finalmente ha defer de la obligación del Miniftro fuperin- ' ¡ « l a s Cafas, 

tendente hacer los arrendamientos de las Cafas dando parte a 
la diputación con exprefion de la calidad de la Cafa, obfer-
vando el orden que fe le diefe por eferito , y guardando di
chas ordenes. 

170. Y porque es predio dar providencia al modo, Se trata del* forma» 

que fe ha de tener la recolecion de los frutos de las haciendas; guffe de\À .tenCj f,a" 
I . . . . n j . * ra la recolecion délos 

reconociendo bu hmmencia que nunca con v iene eltar al imme- frutos, y que fe pueda 

diato cargo de las pias Fundaciones, la dicha recolecion , por »i«ftareI tanto coa- , 

la mucha corta que ello tuviera por razón del gran numero de 05 lal:"adoref • 
Miniflros que feria necefario para ella,fiendo tantas la hacien
das, y tanta la di veríidad de frutos, y lo expuefto que cftu-
viera efta recolecion a grandes defperditios &c. Quiere, y 
ordena que todos los anos al tiempo oportuno fe avife por los 
Miniílros fuperintendentes a los labradores de las haciendas 
pertenecientes al termino dela Villa decadauno, quefi al
gunos quifieren ajuílar con la diputación de los Señores Coad-
miniftradores lo que debe pagar por la parte aque efta obli
gada fu hacienda a las pias Fundaciones de todos los frutos ma-
iores,y menores, excepto la o ja de las Moreras, deban acudir el 
dia que fe les feñalare a dichos, ajuíles, los que deben fer en fru
tos cíe trigo, y zevada en efpecie, y los demás frutos en dinero-

171. Mas a eíla diligencia debe preceder el que de ca- Que fe hagan Us taf-

dauna de las haciendas pertenecientes a cada Villa fe haya he- mia?.clIe'? iue P!,edea 
I I „ . . , , . ^ r . J , rendirlas haciendw ca

cho el examen, y reconocimiento, llamado Tainra 5 por los da año par» regular 1» 
peritos que tengan elegidtfeHw&^^ores- Coadminiftradores de contribución. 

los frutos todos de cadauna h^óe^^^p^tc^r^íkÍQnàolQS 
a eftos examenes o tafmias los mifmos Miniftros fuperintenden
tes, la que eftos receviran de los Tafmiadores,y deberán remitir 
a la diputación, juntamente con fu dictamen de la juftificacion 
con que fe huviere hecho el examen, y fu parecer,y junto efto 
con los informes que pedirán dichos Señores al Cura , y a los 
Alcaldes del juicio que en general tengan hecho del eitado de 
la cofecha en todo genero de frutos, con lo que fe pueda pro
ceder con pleno conocimiento a los ajuftes. Examinado efto 
dichos Señores Coadminiftradores darán orden a los Miniftros 

• fu-
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fuperintendentes, paraque avifen a los labradores el dia, ca 
•que deben concurrir , lo.s que quiiiefen ajuftarfe, feñalando 
diverfosdias para cadauna Villa j y avilaran al Señor Obirpo 
quando ayaii venido los labradores paraque cite la Junta, y 
concurriendo con ella, y el eferibanode las obras pias, enteran-
dofe todos délo que refulta de las t aim i as e informes, fe proce
dera al ajufte reparadamente con cadaun labrador; y íi eíte en 
fu oferta correfpondc a la tafinia de fu hacienda, c informe con 
poca diferencia, que dará finalizado el ajufte, y deberá hacer fu 
eferitura, obligandofe a poner los frutos en los graneros de ía 
Villa que le correfponde, y el diaero en las Arcas, todo al 
tiempo que fe le fcñalare , previniéndoles, quedan fuera las 
Moreras, de cuyo ajufte fe hablara defpues. 

172. Executado efto por lo que mira al refto de las ha
ciendas de cada Villa que no hayan venido a ajuftarfe , o íl 
han venido, no fe haya efeduado el ajufte, liendo precifo 
pafar a arrendar los frutos de las haciendas pertenecientes a_' 
cada Villa o juntos fi hai quien entre en ellos, o feparados por 
haciendas, los de trigo, y zevada en fuefpecie, y el refto 
de los demás ("exeptuadas Jas Moreras) a dinero con Ja obli
gación de poner el trigo , y zevada de fu quenta en los gra
neros de la V i l l a , efto fe deberá hazer por fubhaftacion_>-
Para lo que los Señores Coadminiftradores difpondran fe em~ 

cada vifk para arren- bien ediÃos citando dia de terminado para hacer dicha fubha-
',aclos* ilación , y que fe remitan a los Miniftros fuperintendentes de 

cada Villa paraque venga a noticia de los labradores , y los 
remitan también a los lugares vecinos, y Villa de Helche 
para los que quiiieren concurrir , y el dia que fe huvierc feria-
lado para dicha fubhaftacion los Señores Coadminiftradores 
aviendo venido los poftores aviHiran al Señor Obifpo pa
raque cite Ja Junta, y con ella dichos Señores, y el Efcri-
vano de las pias Fundaciones, y el fugeto que haya de publi
car las pofturas, y pujas, fe dará principio a dicha fubhafta
cion hafta rematarfe en el mayor poftor con ía formalidad que 
efto fe debe hacer, al que fe le dará fu defpacho paraque paíc 
a hacer fu Eferitura, y dar fianzas a fatisfaccion de la Junta . 
Y en cafo que no fe aian rematado dichas rentas por no averfè 
hecho las pofturas en aquel jufto valor para fubhaftarlas, y re
matarlas , en efte cafo, no pudiendo conveair a Jas pias Funda
ciones hacerfe cargo de la recolección de tanta diverfidad de 

fru-

Subliañacíon que fe_f 
deba hacer de ]os fru
tos pertenecientes a_j 
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frutos a mas de los maiores de trigo, y zevada de tantas ha
ciendas por la gran cofta que efb les tendría en perjuicio de 
tantos pobres, quiere Su Eminencia (como no duda procedera 
de derecho) que a jufta judicial tafacion con aíiftencia de los 
Alcaldes de cada Villa , y del Miniftro fuperintendente de , 
ellas fe regulen los frutos, que correfponden a la parte, a que 
efta obligada la hacienda, y por dicha legal tafacion deva el 
labrador entregaren efpecie la parte de tr igo, y zevada , que 
correfpondiere, y por los demás frutos en dinero lo que a juila 
tafacion fe regulare correfponderle. 

173. Dadas ya eftas previas difpóficiones juzga aora 'Su Motú-o de h aitera-

Eminencia necefario darla ala nueva forma, que ha fido aeon- CIOn ,Ac 'a i.'lai,lta ^ 
r • 1 j 1 1 11 • r 1 pata la admimítwqion. 

icjado conviene dar al govrerno de aquellas tierras, y ius ha
ciendas por averfe reconocido en el curfo de doze años, que 
han pafado defdc que otorgo fu Efcritura del año de 29. que 
la planta que Su Eminencia en ella dio, y eon la que fe h;Lj 
procedido Infta aqúi, la que feria la mas útil para quien co
mo interefado en aquel terreno pudiefe eílar fobro todo lo 
que fe executava en e l , mas para las pias Fundaciones, que 
fe han de adminiftrar defde la Ciudad de Murcia feis leguas 
diítante de dicho terreno ? y mas de nueve comprçhendiendo 
lo todo , no folo no es útil dicha planta, mas perjudicialifi-
ma a dichas pias Fundaciones, por lo que mejor informado 
de efta materia , y dela experiencia también en efle medio 
tiempo, juzga Su Eminencia omnimodamente necefario.alte
rar dicha planta en todo lo íiguiente. 

174. En dicha Efcritura del año de 29. al n. 50. compre-
hendio S.E. todos los gsneros,y modos acoííumbrados en aquel 
Pais de dar dichas tierras. Y íiendo uno de ellos dar las tierras 
por arrendamientootempQÇâ||o^o perpetuo ,0 en cmphiteufi 
aviendo Su E ninencia orden^^t rn -^-J^dí^ha Efcritura 
ferefervafen quatromil taullas las mas vecinas alas tres Villas, 
las que íiempre fe deviefen cultivar por labradores que fe pû  
fiefen por la adminiítracion general, Jabrandofe de cuenta-, 
de las pias Fundacionesjpor aver fido informado feria efta pro
videncia mas útil a eftas, que la de Prenderlas: aviendo Su. 
Eminencia reconocido que de ninguna manera efto tiene cuen" 
ta a las pias Fundaciones,ni álos Señores CoadminiftradtííBs; a 
eftos por el fumo travajo,y cuidado,que les ha traido^y trajera 
fiempre efta providencia j y a las pias Fündaeiohes por el poca 

L útil 
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útil que les trae^cncomsndado eito à Libradores, y Miníílros, 
que no teniendo interés próprio en ello , ni pudiendo tener 
liempre fobre íi quien los obligue al cuniplimiento de fu mejor 

even { j obligacion/e experimentan los defperdiciosjy perdidas,que fe 
ç ^ t a r i i L " ! ^ ^ ^ j a n entender, y efto fobre el crecido gallo que trae la multi-
vi ihfm dadas en em- plicidad de Miniftros neceíarios para ello, quiere S .E., que re-
eik^dandofcTal ^erva^as ̂ as quinientas taullas las mas vecinas, y contiguas a 
mas en emphueufi ai cadauna de las tres Villas, todas las demás delas referidas ye-
íercio rie frutos. cinas a dichas Villas fe den en emphiteuíi al tercio de frutos de 

quantos fe cogieren en las haciendas,con aquellas calidades que 
fean de derecho, por eftar S.E. informado que dichas tierras aíTi. 
por fu calidad , como por la vecindad alas míímas Villas fon de 
muchiíima mas utilidad a los labradores: mas eílo con la refe
rida obligación de arbolar la tercera parte de ellas con la pena 
de nulidad del contrato no executandolo dentro de dos años , 
fi fueren tierras ya facadas, y que han empezado a dar fruto ? 
y con la obligación aífi miímo de cultivarlas a ufo de buen labra
dor de forma que no recivan perjuicio las pias Fun4açiones,ha-
ciendo lo contrario. Pues quiere S.E. 5 y ordena que el enphi-* 
teuta,o labrador, que no arbolare la tercera parte,o por pobre
za, o negligencia no cultive bien,y a fus tiempos fus tierras ce
diendo eí|:ò çonio pederá en conocido perjuicio de Jas pias Fun
daciones , por quanto aífi importara menos el tercio, o quarta 
parte del fruto 3 con que deve contribuir, juftificado efto, pue
da 5 y fe deva reputar por nulo el contrato > y.darfè a otro las 

xjSo'lSré'jítM- tierras pagándole las mejoras, o la miüxn adminiftracion gene-
«era parte de tierras de ral , o el que entrare çn ella . Y mas no deyiendo tener eícufa 

mio'dconVrato3 ôs ̂ radores Por ía equidad que fe ufa con ellos en los empre* 
por nu o c c n , Ü̂Q fe ̂  ¡uzm ? y en ^dç^Tl^tmémi-Qm el MontÇ 

j¿a*§|l^eijitario que Su Eminencia deja efliblecído para dichas 
tres Villas, con el que fe ran fiemprç focor ridos los labradores, 

17^. Y aviendo todavia muchas tierras que dar en em-
phiteufi, que jnoeftan «defmontadas, aunque halla aqui fe ha. 
pra¿Ucado defniontarfe por cuenta de las pias Fundaciones 

Q o e i o i j e f m o n t p í j i o con crecidiífimo ^aftos, para defpues darlas en empiteufi | 
fe hagan a jornal por por lo que fe ha juzgado precíío por dicha diputación man-' 
laspiasFutidaciones, tener njuchos pares de Mulas , y yuntas de Bueyes , iuz-
í n o pot fubhaílacion. j f rr Z't r i r ' , • i '""i A i 

gandolo mi utii (como la fuera aun particular interefado-
en una fola hacienda ) , y un maior beneficio de las pías 
Eundaciones mantener crias de uno 3 y Qtro, y la multitud 

de 



de fugeíos 5 y Miniílros que todo efto pide: informado Su 
Eminencia de que con la mitad de menos coila, y muchi-
fimo menos fe pueden confeguir eífos defmontes, y dar hi_, 
primera labor, oreja alas tierras que fe defmontan harta po
derlas poner en eftado de poder daríe en emphiteuíijy empezar 
los labradores a cultivarlas, y fembrarlas, y que efto fe confe-
guira ajuftando por un tanto el defmonte de cada cien taullas, 
y primera labor o reja de ellas (para lo que no es necefario 
mantener ganados para executarlo, ni MiniílrosJ quiere Su 
Em., y ordena que en la Villa de Nueftra Señora de los Do
lores como centro de aquel terreno el Miniftro puefto en ella, 
haga que por los Alcaldes fe pongan ediílos, y fe embien a to
dos los lugares vecinos, paraque quien quiíiere íacar tierras 
por un tanto, ocurra a dicha Villa el dia que fe le fehalare, 
y que fubhaítandofe de ciento en cien taullas, fe rematara en 
el que mas conveniencia hiciere . Lo que omnímodamente 
quiere fe execute affi, y que rematandofe en el que mas equi
dad hicere, fe empiefe a praíticar defde luego. 

176. Mas fi huviere algunos labradores que quieran to
mar en emphiteuii alguna parte de dichas tierras en el eftado 
en que fe hallan regulando lo que pueda cortar fu defmonte, Qü? cl h"VI<re 

t • n P 1 i 1 1 r 1 u n • - nc,s labradores, que 

por los ajultes que le hayan hecho en la íubhaítacion, temen- qi,ieran tomar en em-

do efte las calidades necefarias para poderle dar dichas tierras, phiteufi las tierras, 

(confultando la Diputación de los Señores Coadminiftradores ^"V^feP]es de^poÉ 

con la Junta de los Señores Obifpo, y quatro Diputados el defmontatias años dt 
fugeto, y hallandofe fer commodo, y tal que fatisfara a fu ]!aci?j- fino que íe 

, ? . . * ' , . . . r t r 1 • r \ « e l dinero, en que fe 
obligación en las condiciones que íe le pongan a fu emphiteüíi) ajuítare el defmonte. 

fe le podr í otorgar fu Efcritura , obligandofe la Diputación a 
irle dando para el defnonte , lo que fe huviere regulado para 
def nontar, y poner-de,panera rexa cada cien taullas. E i i_ ) 
cuya conformidad cree S. £ . n f ^ i ^ ^ ^ r ^ ^ ^ j ñ k H ' i tierras 
a los emphiteutas con la obligación de defmontárlas, y nada 
pagar en algunos años, pues con efta providencia no fe nece-
fita eíta pra&ica. con la qual fe han dado muchos emphiteufis. 

í 77. Y porque la maior utilidad de las pías Fundaciones 
han confiderado los labradores de aquel Pais confifte, en lo .;, 
arbolado de dichas haciendas ya fea de Moreras, ya de Oli- ' 
vos, y algunas viñas plantadas en los mifmos Oli vares, -taík! ' 
que eftos fe crien. Y como los emphiteufes todos, que íegun lo 
diípuíò S. E. en fu Efcritura de año de 29. fe ban dado, y fe 

L 2 han 
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rt r , t * han de daf alosEinpliiíeutas fon, y deben f¿r con- laobíl^a-
Qiie ii algún emplu- • . J „ . , ^ , , 0 

toud fe aia dado fm U clon de arbolar en eítas eípecics la tercera parte del terreno 
condición de nulidad, que ca(jaUno Ju tomado, o tomare; en io que S.E.eík iníbnna-
no arbolando la tet- {• , ^ . , t T, , . , , . . 
cerapatve de cierras , do ay gran deícuido en los Lmphíteutas (en lo que las pías 
üendo contra ¡o orde- Fundaciones rcciven , y receviran gran perjuicio, pues quanto 
nado tu ia Efcrituta^ e^ retarc{art3n ei executado, tanto fe retardara el crecimien-
Jel ano de ip jo ic ten- , , , , N n . 1 
ga por puerta, o por tos de los arboles) para poner en elto remedio, oinnimoda-
uuio el contrato no niente quiere Su Eminencia, y ordena que afli los emphiteutas, 
aceundolo el l abu- ^ ^ n tomado las tierras, como aquellos aquienes fe dieren 

de nuevo, 11 dentro del termino, que fe les dio, y devio dar 
para hacer dichos plantíos, no lo huvieren hecho, o no lo hicie
ren , Te deva dar por nulo el contrato como S. il. lo ordeno al 
11.50- de dichaEfcrituradel año de 29.por las palabras figuicn-
tes: Jigüe de aquellas parciales haciendas, que fe den en qual-
quier modo délos acojlumbrados, alo menos la tercera parie de 
cadauna de dichas parciales haciendas fea fkmpre con la obli
gación deponerfe de plantio de Moreras, Viñas, y Olivos den-? 
tro del termino que fe feñalare, ya que fe obligaren los labrador 
•res. E/lo indifpenfabkmente con pena de nulidad de qualquier 
trato 5 que fe hiziere, f l por los labradores no fuere ajfi cum
plido , por los verídicos 5 y ciertos informes , y experiencia—* 
también que Su Eminencia tiene , de que la maior utilidad 
de las Fundaciones confjlira en ejlo: Y porque Su Eminen
cia no fave íi en las Efcrituras que fe han otorgado de—5 
emphíteufes íè ha puerto efta daufula de nulidad del con
trato, quiere Su Eminencia fe tenga por pueíla en dichas 
Efcrituras , y el Labrador , o Emphitcuta , que no la_> 
quifiere acetar fe tenga por eícluido del trato, pagándole las 
mejoras que aia hecho, y fe pueda , y, deya Ja tierra que hu-
yi«ce tomado dar de nuevo en cmpliitculi, aquicn con efta^. 
condición la quiera recevir, y lo mifmo fe deva executai' con 
los eniphiteufes ¿}iic fe dieren de nuevo, 

178. Y para dar una forma perpetua al modo que fe__¿ 
deva tener no íblo en efto que mira a las tierras, que no ib 

Que no quede a cargo han dado en empliiteuíi, y a las 500. taullas, vecinas a las V i -
nes otro" a í t o ^ «e el ^ue ^an ^e <lue^ar reifervacias, mas también en todo el Te-* 
expiado «n t f á " » . ^0 ícrf eno de todas tres Villas,de forma que la adminiftra^ 

. çion de todo aquel terreno quede reducida a no tener mas ga» 
ño quel el de mantener los azarves maiores, y comunes qué5 
conducen las aguas para regar, y los defaguadores de dichas' 

i tier-



tierras, y mantener los puentes, o otra qualquier obra -que 
deva hacerle para dichas aguas, y Ja edificación delas Cafas 
delas tres Villas en la forma que queda dicha, fin tener en que 
entender fobre dichas tierras, ni gaftar colli alguna en ellas, 
lino es para percevir fu quarta o tercera parte de frutos de 
todas las haciendas, encomendadas o en emphiteufi , o en ar~ 
rendamientos de por vida, o por determinados años, eícuían-
dofe aíll los Señores Coadminiftradores de mantener bueies, 
ni mulas, ni cria de eflis,lo que parece fe ha introducido,creien-
dolo utilidad de las pías Fundaciones, fiendo fu maior atrafo, 
por los caudales que fe confumen en la multitud de gente , que 
fe ocupan en ello, poco buen fervicio, y mucho menor fruto de 
todo ello, ordena Su Eminencia todo lo figuiente. 

179. Que ni una taulla fe labre por cuenta de las pías 
Fundaciones, y que los pares de las mulas de lavor , y bue
yes fe vendan, y fus mozos que las cuidan fe defpidan_> 9 
lo mifmo fe execute con las crias, que fe han introducido i de
las yeguas para mulas, y cavallos, pues todo efto deve ce-
far , affi porque por los informes , que Su Eminencia tie- ^,eniunâ tsl>!1a fe 

r 1 1 . 1 . r i r- •i r Jabie por cnenti de lis 
ne j y le ve en la practica, no íolo no fon utiles lino es tam- .p¡¡,s Fundaciones, 

bien fuperfluo y perjudicial todo ello , pues con las provi
dencias , que S. E. deja dadas de no labrar las pias Fundacio
nes cofa alguna de fu cuenta no ai hembras, ni plantíos, ni 
barbechos que hacer, ni frutos que efpender para las íiem-
bras a .arbitrio de los Miniítros, ni gente que fe oceupe en 
fembrar, regar , cuidar , fegar, trillar , reeojer, y condu* 
cir los frutos al lugar,de fa cuftodia, ni mantener carretas, 
ni busies para ello,pues todo efto fe le informa a Su Eminencia 
es necefario en la praftica manteniendo las pias Fundaciones 
alguna lavor , puess A^xg^rimenta que en todo lo referido fe 
-confumen crediífimos cau(jaTe?»^La¿ppr^ jç^gj y las perdidas 
que fe dexan entender con perjuicio grande delas pias Funda
ciones . Por lo que en conformidad dela referida providencia, 
ordena S. E. que las quinientas taullas que deven refervarfe en 
cadauna de las tres Villas contiguas a ellas fin poderfe dar en ' 
emphiteuíi, devan arrendarfe de por vida íi pudiere fer no ex* - ^ 00 tá«llis 
cediendo dosvidas el arrendamiento, y con la de arbolar âú CQ^Uas IIMU&VÍ-
mifmo modo la tercera parte de las tierras que tomare deiMb^ ílas fe devanear enar

teras aOli vos con fu Viña, bajo la mifina nulidad fi dentro de ¿ ^ a S n t 
dos años no lo executas y las que no fe pudiefen artepdar de poí dos « S o s . 

•. .. vidas 



•vidajfe dcvan arrendar por anos. Mas unas5y otras no a dincròj 
fino a tercera parte de frutos reduciéndolos a trigo, y zevada* 
de forma, que todas las tierras de las tres Villas eíten enco
mendadas, fin quedarle mas cuidado a la Diputación , que el 
percevir los frutos de ellas, fegun el modo en que eíluviereíi 
dadas. 

180. En eíla conformidad cree S. E . que los tres Mini-
ífcros faIariados,que como queda dicho al n. 168. defta Efcritu-
ra , uno fe ha de poner en cada Villa, aiudados del zelo del Pa
rodio, y de los Alcaldes, y Regidores cadauno de ellos es 
fuficiente para tener el encargo de vifitar las haciendas del ter
mino de cada Villa, ya fean dadas en emphiteuíi, ya de por 
vida, ya en arrendamiento temporario, y para examina íi 

Que cadauno de ¡os cumplen, o han cumplido con la obligación de tener arbo-
tlZ ^ í t 0 L Üf!i" lada la tercera parte de tierras, y bien cuidadas, y fi las tierras 
intendentes, ha de te- * , , i 
net el encargo de quan Ion labradas a ulo de buen labraaor para dar cuenta muí me-
'nTodèlaV-ik tet" nucia^ee^0 ala Junta de los Señores Coadminiftradores para 
mino e u i a. elremedio que fe deva poner. Y no folo para efto íino tam

bién para cobrar los empreftidos que fe huvieren hecho a los 
labradores, para lo que a cadauno de ellos fe le dará lifta dé 
los empreítidos que fe les aian hecho, y la cobranza la deve-
ran hacer en dinero, y no haciéndola en dinero porquanto 
fino fe cobra al tiempo de cojer los frutos de trigo , y zevada, 
defpues es difícil la cobranza, la deveran recevir en las dos 
efpecies de trigo, y zevada al precio que al tiempo déla cofe~ 
cha tuvieren, mas quiere S. E. para beneficio de ios mí finos 
labradores , que íi al tiempo dela venta huviere crecido el 
precio, refpeto de aquel en que el labrador dio los frutos, efto 
íc le reítkuia, lo que es fácil regulando uno con otro el pre-
fiLouaçpeie han vendido todos los granos: y faviendo como 
fe deve faver los que entregó cada labrador , y el precio aque 

ue i a de tènèt obli ^ en<:reD0' ê ĉ e modo fe fave lo que a cadauno fe le de-
ÍSioíVhíceí qu.'á ve reftituir, o hacer bueno en la fatisfaccion de otros emprefti-
ios labradores aquien dos que fe le hagan. Y dichos empreftidos, y modo de hacerlos 

I&/undaí^S àebe íer elíiguiente. Quando el labrador neceíitare ib le íbeor-
nan necno empreiu» ^ . ^j*— _ 
dos los íatisfagan^y fi facón alguna amda o de granos,© dinero oceurnra al Minifíro 
Cl^r0i1|a^onen ^uc â ^*Putac'on tlGnG Puefto5 Y^Parocho de íu Parochia, y 
f lorec ió maio!,0qu2 unidos los dos,fi conocieren fer verdadera laneceíidad, y que; 
huvieren tenido, aun- el labrador es de aquello, que cumplen fatisfaciendo lo quô 
coVchi&iafdíS fe les Prejfta'claran Parte de e110 alíl Jun^ de ios Señores Cpad-
a menor precio . 1T1Í"" 
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miniftradores, los que determinaran lo que fe le ha de preftar, 
y fe loIibraran,iies trigo en el Cuftode que cítara hecho cargo de 
los graneros de aquella Villa , y Paroquia , y íi es dinero de
vera oceurrir el labrador a Murcia, paraque fe le entregue,ha
ciendo para uno, y otroemprefHdo aííi de dinero como de 
írutos fu eferitura de obligación de reítituirlo. 

18 i . Y por quanto queda a cargo de las pias Fundacio
nes, y fu adminiílracion mantener los azarves maiores donde ^ 
fe conducen las aguas a las haciendas, y los defiguadores de tilden!Timpicn l 
ellas , eítos quiere Su Eminencia que todos los años, fe mon- jornal , fino pot fu . 

den, o limpien al tiempo acoítumbrado, y que eíto no fe__» >b-luiiacion. 
haga a jornal, fino por un tanto al que fe obligare a hacerlo 
fubhaítandofe en las tres Villas por los Alcaldes dichas mon
das , o limpias de dichos Azarves maiores, con las reglas, que 
deve obfervar el que los tomare de fu cuenta, pues haciendofe 
de cuenta de las pias Fundaciones a jornal eíío pide muchos 
Miniftros revifores de lo que fe hace, y que lleven la quenta 
de los que travajan diariamente para fu fatislaccion, y pagador, 
yen todo efto fe experimentan muchos defperdicios y perdidas» 
10 que ya fe a evitar por las razones dichas, y fubhaítado que 
fea dicha obligación, no le queda otra cofi que hacer a los Se-r 
ñores Coadminiítradores que el que los Alcaldes con los M i 
niftros fuperintendentes embien fugetos práticos a reconocer ; 
11 aquel, o aquellos, en quienes fe aia rematado dicha monda 
han euipplido con las obligaciones de fu Eferitura. Y lo rnif-
moquiere Sü fii^inencia fe obferve en qualquier otro gafto que 
fe deva hacer en los puentes, 11 padecieren algo, o en los 
repartimientos para la diyiíion de las aguas , que eften a cargo, 
de las pias Fundaciones, v otra qualquier cofa, porque quiere 
que nada fe haga a 'í®&a^«a*¿P^ ̂  & ajufte Por un tan1:0 • 

182. Y porque affiiTiiififta>^ los Señores 
Coadminiítradores la lavor de las GafedeETtres Villas, del <Q"pJ*sfafct¡¿»sdei»» 

• R 1 . 1 t 1 1 /- ri Calas .de lastres V i -

miímo modo quiere, y ordena 1 que antes de labrarte eitas, l ias, no fe^gan ajot-

fe ajuften por un tanto 5 fubhaflandocadauna de las cafas, que na! , fino por fubiva-

en cada Villa, fe han de edificar, poniendo .ediiflos para la fub- ' ^ i ^ * ' 
h&ftaciop aífi en Murcia? como en Orihuekj Alicante 9 y Elche, ,"7 
fenalandoles dia en que han de .concurrir a Murcia paraque aUt íf 
fe haga el remate teniendo previamente difpueíta, y ordena-: 
da la planta) y forma en que fe han de edificar dichas Çafas con . ^ 
fus piçfíis necefanaSi conraí 9 çavalleriza» y granero capaz-qtis •*•*} 

deven " . 



tienen tener todas, cimientos, que fe les deven dar, y bue
nos materiales con que fe han de edihear; y haciendo fu Ef~ 
critura de obligación con fianzas de cumplir las condiciones, 
que fe les impongan , fe les ira focorriendo a medida, y pro
porción de lo que fueren travajando por mano del referido mi-
niíhro que la Diputación ha de tener en cada Villa, de cuio cui-

Qnc ios MinifUos fu- dado ha de fer con la aiuda del zeio de los Curas, y de los A l -
perintendences zeien c ü á t s , y Regidores cl zelar mucho que las mezclas fean legi-
Ijf cxecucion de las i • ^ i r i- i i 
eondiciones de los t í m a s 9 Y clue los cimientos tengan la profundidad , que eii^ 
t m p b i t í u f i s . fu obligación fe huviere puerto devan tener, fegun la pra&ic'a 

que fe avra tomado de las Caías que fe han edificado, porque 
de efto depende la feguridad de dichas Cafas, añadiendo éti 
dichas Efcrituras, que lo que no eíluviere hecho en la forma 
eforituradai fe ¡bolvera a hacer de nuevo, fin pagarle lo mal 
executado. r 

. vthn . 183. Aviendo harta aqui dado las providencias conve-
: ' iüentes por lo que mira a granos , y alo dicho, refta aora darías 

.por lo que- mira a los plantíos. Y en quanto a eftos quiere S:.E;;> 
t i i ' - i , . . y ordena, que aquella parte que de eftos tenga el labrador 

obligación a fatisfacer fea tercera, o fea quarta fi foil Morê -
ras, citas queden liempre refervadas a difpoficion de la Dipu
tación délos Señores Coadminirtradores, los que quiere Su 

Que la ofja de las mo- Eminencia , y ordena que no puedan vender la oja a dinerò 
T i c con o b i í g á d " ^ 0 *llbras de reda «nfon»e re pr^ica en el pais, y fi el niif-
dc contribuir en feda, mo labrador quifiere tomar dicha oja en la mifmacOfífof mi dad 
como fe praftica en el devera fer privilegiado . Masen quanto a* los frutos de los 

olivos, y vinas que fe pongan , eílos fe podran ajuftar o a di¿ 
ñero o a efpecie de trigo, y zevada con el mifiíioiabradòf *# 
quiíiere quedarfe eon ellos alprecio juíte^^ííiis-íi no quiüere» 
^S^íO^tíàfiílíts.dos cfpecids-par»^! arrendamiento ¿eiiéral'de 
que ya hablara S u Emincnow, porque a las pias Fundaciones 
nunca jamas conviene hacerfe cargo ni de vinos, ni de azeite^ 
fi folo de la dos efpeeies de.trigo, y zevada, porque fu admí-
niítracion , y Miniítros necefarios para entender en eftb tert-

Que todos lo» frutttí dria el mifmo inconveniente que queda ponderado. Y quahdd 
d T o H v L i y ' v i f i a s ^ o loSiolivares eften en eftado que fenecefite molino, ó môMííós 
fe recivan en efpecie, de azeite, eftos ha de fer privativo de las pias Fundiciones 
^Quc q l i e T i í k t v n á o ^Yjidos , y que a ellos devan venir los labradores a molef fu. 
el derecho de ias pias aZeituna, y facar fu azeite pagando aquéllo que fe acbíhmi-
rundaejones, fiedifi- a beneficio de las pias Fundaciones; Yaotófnio lbs--Jm* 
caten Molinos de pan* 1 
o aaeite^y los hornos' noSj 
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¡jos, molino de pan , que fe ha de labrar ala caída del agua, 
y aquellas oficinas publicas, que fe acoftumbraquedar refer-
vadas, de que puedan tener útil las pias Fundaciones. 

184. Y por quanto amas del fruto de dichas tierras dadas -Referva de algunot 
en emphiteuti, y las dadas tambi en en arrendamiento, aquel ^ e í l L p i * * " » ^ -

terreno produce naturalmente la Sofa, que fe recoje todos los CÍOMS * 

años, y la que en qualquier hacienda, o parte de todo el ierre-
no 5 y fus azarves pertenece, y debe pertenecer a dichas pias 
Fundaciones, para arrendarfe privativamente; eíla quiere Su 
Em. que no fe recoia por cuenta de las pías Fundacioues , íino Se da. providencia .al* 

1 R , 1 1 , i r , J r Sofa que fe cria en el 
es que le de alos que la tomaren de ni cuenta con cargo de íe- teíKao. 

garla y y quemarla, partiendo los quintales que falieren de 
ella, la mitad para el que la tomare haciendo toda la eofta , 7 
la otra mitad para las pias Fundaciones obligandofe a poner lo 
que tocare a eftas en la pieza deítinada para ello. 

185. Y porque las tierras que harta aqui fe han labrado Se da providencia al 
por quenta de las pias Fundaciones, y las que fe defmontaren, modo i"61'e.hl de te" 

• n. 1 1 J r . i j - 1 1 ner en Jas tierras que 
ajultando el deímonte por un tanto como queda dicho al num. feiabravan por las pías 
n 75. es precifo dar providencia a la continuación de fu labor Fundaciones» y ow«%' 
mientras haya quien las tome en emphiteufí, porque de otra 
íbrma fe llenarían de malezas, no debiendofe labrar, como 
queda dicho en manera alguna por cuenta de las pías Funda-
aciones , quiercíSu Em. 5 que eftas, de cien, en cien taullas fe 
•den a labradores de íatisfaccion que las cultiven a medias GII_» 

aquella forma que fe acoftumbra en el Pais, pues defte modo 
por el intérez que tendrán en la mitad de los frutos, ellos cui
daran de tenerlas bien cultivadas, y en efta conformidad, nin
guno de los perjuicios que fe pretenden remediar, fe puede •fe? 
guir; y a elfos mifmos labradores fe les pueden vender lás Mu
las, aunquei^aial'fi^^^yque fu valor lo vayan pagando de 
l o mifmos frutos que les F ™ * * * ^ ^ fe deberá 
-executar con las 500. taullas que fe re íemnTn"cadaVi l la^ , 
•mientras no aya.quien las tome en arrendamiento de por vida, 
•o temporario, con la obligación de contribuir con; la tercerg, 
parte de frutos, reduciéndoles a dinero todos los que no fue
ren trigo,-; y zevada al precio corriente, J~<\m fe queden coa 
«Ubs. .Y-làs tierras que eftnviereHpueí^por^rte--de las,f!p . . . . 
•Furidaçiones de olivos o moreras de la/mifma forma ;f^en;a_# * . rt" = ,r 
algunos labradores que las cuiden , y labren, y liembren de 
aquellas/eniillas qué no per judigan a jos plíi,ntios,y np dq otras, ;O»Í ¡,5 -• 
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ajuftandó cite arrendainiento en la forma que pareciere mas 
convenieínte a los Señores Caadminiítradores, y en cada Villa 
devera eftar a cuidado de fu fuperintendente el miniílrar aios 

^s^uando efle in- Mcdieros aquello que fe acoftumbra. Y finalmente previene Su 
íutui-do el Monte fru- „ , k i • n- - i i r* 
míntario.nada fe pre- iim. que deipues de inltituido el Monte pío frumentario, no 
fie aios iabradaws ni fe deba dar empreftido alguno a los labradores nien granos, 
enj taños, m ta di- nj|en ^jnero j porque por efta razón ha querido fe componga 

de fíete porciones-y media., con Lo que le parece queda preve
nido quanto conduce a eíla nueva planta de adminiftracion. 

UeCém que fd hi de 18 6. Declarado todo lo ya referido, viene aora S. E. a la 
cónfervar fiempre en referva, que fe hizo al n. 04. d e c í h Efcritura de dar Ja forma 
Jas Arcas dela renta íe t' 1 1 i r 1 a J 1 
un año para repartido a'<) t]{XG "a ^e 'l^edar liempre en las Arcas de abanzo 5 para-
ai íisuiciice. que fm aguardar a vender los frutos fe pueda todos lósanos 

«kc^tígíáccbn a los interefados enteramente de lo que a ca-
dauno le eíta afignado. Declara Su Eminencia, que aunque 

' en fu Efcritura del año de 29. avia ordenado fe refervafen los 
; ' ; l 1 tfes primeros años fin repartirfe , y el un año y medio íirvieíc 

para la erección de los Montes pios frumentarios, y el otro 
*: - : . •. a ñ o , y medio para refervá, y abanzo paraquepudiefe ir cor

riente Ja fttisfacciòn de lo alignado a cada pia Fundación , y 
ítíenioria: aviendo>Su Eminencia al nuili. 95. de eíta Efcri
tura aIterado; eíta difpolicion, y difpuefto que. de los tres años^ 
los dos fe aplicifen paía la erección de los Montes pios f ru
mentarios , quedando alfi uno folo para dicho abanzo; cre-
yendo oòmo cree pueda eíte folo año fer balante * haciendo 
los pagamentos por el mes de Mayo de cadaun año, quiere , y 
ordena que efte falo tjuefde para diek»'«banzo, y que defde el 
quarto año fe empieze a diltribüir,]o que cada interefado debe 
percivii- de quanto huviere rendido dichatmxmo, alli de_j» 
Ôtt tóK^i^no da Gafas v y qttâiqtiier otro derecho perte^e-
tienté a dichas pias Pund-icíones, que proceda de dicho t&rre-
íio i o fõ reciva por razón de el, defalcando aquello que el año 
quô fõ reparte huvief&ti importado los gaítos comunes: y el pa*-
gftmilftí^Ã ha de regular de Enero aEnero aunque el pagamen»-
tô fè hñga cin el mes de Mayo,y íiempre en una.paga íblá. Y pref 
^ter*''^tiié: los libramientos fe deban dar gratis por el Conta-

Que los labraraienfoi ^ 6aií<jgâfld<ric« iiémpre al Contador dela Junta de ãos Se-
fe deban dar gratis. nòrêS Ofâfpo, y quatro Diputados paraque los anote:en fu Ji*!-

t í ô 5 y de orden dé dicliájuntafé entregüea a los interefados. 
Que fe divida kego j ; g ^ Difpone íaiwbien Su Epimmda. .que debiendo di-*-

el termino de las tres A ^ - j - ' r 
Villat, yParrochitt. 1 ' 1 Víame 



\ iauíc iocio c¡ terreno perteneciente a fus pías Fundaciones 
entre las tres Villas igualmente paraque fean iguales en el ter
mino, y iguales también los Curatos en fu Phclegreíia, que los 
Señores Imputados Coadminiftradores eicriban al Señor Obif-
po de Orihuela para acordar el dia en que fe ha de hacer efta di-
viíion de terniinos paraque Su IlluíTriOima por lo que mira a fu 
jurifdicion, por la que le pertenece dividir el termino de las 
Parroch ias, nombre Perfona de fu íaí is face i on que concurra con 
los Miniltros de dichas pias fundaciones paraque judicialmente 
lè haga con la aíiíbncia de alguno de los Señores Diputados Ja 
dicha diviiion de términos, laque fe deba hacer judicialmente, 
paraque aífi a las Villas, como a los Curas, y en la Diputación • 
confie liempre lo que es termino a cada Villa para fu jurifdic- ' , , 
clon, y Territorio de cada Curato, aífi para la adminiftracion 
cie Sacramentos, Entierros &'c. como para las primizias que dĉ -
be percevir cada Cura. 

188. Y porque S.E. fe refervo juntar aqui las obliga- Obi¡g.icioneSqi.cha„ 

ciones que han de tener los tres Mimltros lupenntenuentes tres Minifhos fupec-

cadauno en fu V^illa, noobíhnte que feparadamente las tiene intendentes, 

cxprefidas en todo lo dicho haíta aqui, declara que eftas fon las. 
figuientes; aífiítir con ios peritos a las tafinias que fe hagan 
de los frutos, recogerlas, y embiarlas a la Diputación- de los 
Señores Coadminiíiradores . Aiiftir a la fabrica de las Cafas 
de fu Villa, y zelar continuamente fi fe obfervan las condi
ciones . Hacer los arrendamientos de dichas Cafas con confulta 
de ía Diputación . Salir las veces que fe juzguen necefarias,# 
reconocer, ü íe h^.çn los plantíos, y las labores en fu debido 
liempo, y de lo contrario avifar a la Diputación. Zelar fi las 
mondas de los Azarbes fe hacen, y fi fe han hecho debidaniejî  
te . Halhufe pr,e^r îÇ|ta las fubhaftaciones que fe hagan por los 
Alcaldes paraIfacer las mcííitbws,^^^ : Y lo mifmo qua-
lefquier otras fubhaftaciones que^Hurnterifeban hacerfe» 
Concurrir quando fea avifado por el Cuftode de los gra
neros de las obras pias a reconocer la calidad de los.gra
nos , fi fe dudare, de ello , para admitirlos, o repelerlos. 
Avífar en algun dia de fiefta a los labradores que concur-, 
rfrj a laMifa, que los que quifieren arrendar fus frutos, y 
qiiéjíiQ entren en la fubhaftacion, acudan a Murcia cl dísu T . y 
que fe íes feñalare, previniéndoles que los frutos mayores de 
•trigí), y zevada Fe han de ajuílar a fanegas e« efpecie i y todos 
• C ; :. . M 2' " 1.0S A< 



3o> ciernas frutos (menos las moreras) en dinero. Avifarles el 
dia en que deban concurrir. Cuidar fe pongan los edidos en 
los jugares vecinos para la fubhaítacion , en los que fe expre-
faran los dias en que deban concurrir. Cobrar los empre-
ftidosque fe hiciefen a los labradores, eífe es fblicitando fu 
pronta fatisfaccion. Tomar las quemas alCuflode de los grane
ros de las pias Fundaciones de lo que huvicren cobrado de los 
alquileres de las Caías. Confervar continua, y uuafi diaria 
carrefpondenzh con la çontaduria de Murcia, rcfpondiendo 
a quanto feles preguntare, y executando las ordenes que de 
parte de la Diputación fe les dieren; todo lo dicho cadauno en 
fu Villa con independencia los unos de los otros . 

Se da forma a la Con- l%9- Difpuefto ya quanto pertenece nofolo alo que de 
taduriaj que fe debe preíènte fe deve executar en dicho terreno , mudando la pra-
dlabkccr en Murcia . q u e h ^ ^ fe ^ tenido ^regun lo eí}.abiecido en la £p_ 

critura del año de 2cj. la que fe ha reconocido tan perjudicial) 
mas también a quanto conviene fe execute en lo futuro perpe
tuamente, pafa aora Su Eminencia a ordenar lo que fe deve 
praélicar en Murcia, paraque toido yaia con la maior formali
dad , y puedan con menos incomodo por los Señores Coadmi-
niftradores darfe las providencias todas que fean necefarias, 
principalmente para la ejecución de aquellas providencias que 
pueden, y deben' prontamente executarfe, las que exprefara 
defpues. Para lo que quiere y ordena, que ib ponga, CVLJ 
aquel íitio que pareciere alos Señores Coadminiíiradores mas 
Conveniente, una Contaduría que efteíiempre avierta , para 
la comunicación con los Miniflxos fuperintendentes de las tres 
Villas para frequentemente darles las ordenes délo que fejha^ 
de i r executando 5 paraque fe cumpla lo que queda ordenado, 
fJ^Duedan tener prontamente las-refpueftas, y razón de lo 
quete'vaia praticando en orden a mudar el eítado prefentc , y 
reducirlo todo al que perpetuamente ha de tener dicha admini-
ftracion . • Y efta contaduría fe ha de componer de un Conta
dor 5 y un Oficial, a cuyo cargo ha de eílar eferivir todas las-
ordenes que fe les dieren por los Señores Coadminiñrado-
tes para embiarlas a cadauno de los Miniftros fuperintendentes 
paravfii ejecución, y recevir fus refpueftas para participarlas 
a díclíos Señores». 

Obligaciones del ipo. Dicho Contador, y fu Oficial, quiere Su Emi-
Contador en quanto j j e n c j à y o r c | e n a J 0 nombren ilü dilación dichos Señores Adr 
ai«s l ibros, que debe ^ J 

1 . mini-
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rnmüUaüorcs , ordenándoles , que todos los días feriados p»ra fu govier-

por La manan.i dcfdc que cmpicz.1 el Choro baila el medio .y P'^6"'1 :iURan' 

dia eíten en üi Contaduría, y por la tarde iiempre que fe 
jufguc necefario defde que cnipiezen Vifpcras, fcnalando el 
litio donde eitc tixa dicha Contaduría; el que defea Su Eminen
cia fea en parte , en que íin mucho incomodo puedan dichos 
vSeñures concurrir a fus Juntas, (]uando lo juzguen necefario 
para las ordenes, que fe de van dar , mas quando cito no pueda 
ier,fus Juntas las tendrán donde Jes pareciere mas conveniente, 
y da ran las ordenes al referido Contador para fu execucion , 
Amas de lo referido por no aver correo para diçhas Villas, 
y que pueda fer frequente, y cali diario el comercio dela Con
taduría con los Miniílras fuperiutendentes, y las Villas, nom
braran dichos Señores un Mozo que tenga cite encargo de ir, 
V venir con las cartas que fe Je dieren, paraque aííi no aia tar-» 
danza en Jas ordenes, ni çn fu execucion, feñalandole fu Sala
rio anuo. 

191. Y ha de fer de la obligación de dicho Contador te- ^ ;enec 
ner para cadauna de Jas Villas todos los libros íiguicntes . Uno 
donde fe lienten a Ja letra los Decretos todos que hiciere la Di
putación para dicha Villa , y ordenes que diere a fu Miniítxo 
fuperintendente, con fu dia mes y año , y los que han afiítido 
a Ja Diputación. 

192. Otro libro en que anote en fuftancia la refpueftas 
del Míniltro correfpondiente a dicha Villa, y fu execucion; 
de forma que para las tres Villas deva tener feis libros diítin-* 
tos del todo. 

193. Otro libro para anotar las ordenes que fe dieren_> 
a los tres fuperintendentes unidamente para las providen
cias , que en orden, jhodo de dichas tierras tomare la Dipu
tación para Ia èxecuciotfihr-^^llascofas, que han queda
do a cargo de las pias I-undacionesTpãnrfas qneiknrrrpre haii_) 
de concurrir todos tres como no fea en cofa unicamente per
teneciente a fu Villa, como v. g. la orden que fe diere a fu 
tiempo oportuno para la monda , y pulimiento de los azar-* 
ves, y aífi de otras qualefquier providencias pertenecientes 
al todo de las tierras de todas aquellas cofas, que eftan a cargf 
de las pías Fundaciones, y no de los labradores. 

194. Otro libro en que fe eferiva la entrada en las Ar*-
cas j anotando el dia, mes, y año, y quien lo entra 5 y-d© 

que 
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' que procede el dinero que fe entra en ella, y la efpecic de^j 

moneda en que fe entra. 
: 195* Otro libro en que fe eferiva todo lo que fe faca, v 
entrega de dichas Arcas, y perfonas aquien fe entrega , y fin 
paraque es la entrega con el dia mes, y año en que fe hace, y 
cfpecie de moneda en que fe da, y decreto dela Diputación, 
de cuio orden fe da, todo con tanta claridad que folo con los 
dos libros de entrada, y falida fe halle formada la cuenta . 
.,f,t.^ .196' Otro libro, en que cfbnannotados los falarios to
dos .fixos 5 que fe pagan, en el que con Ja devida feparacion fe 
lleve la cuenta con cadauno de lo que fe le entrega ¡por cuenta 
de fu falario,y lo que fe le debe,y lo mifmo en quauto ala pro
pinas •) que í'c devan facar en cada un año. 
......¿ , 197. Otros dos libros. Uno en que en cadaun año fe pon
ga lo que ha devido percevir aquel año cadauna de aquellas 
pias Fundaciones, cuio govierno, y dirección queda a cargo 
de la Junta de los Señores Obifpo , y quatro Diputados; 
y otro donde annote las libranzas que dicha DiputaciorLj 
diere para cadauna de dichas pias Fundaciones , guardan
do , y confervando fietnpre dichas libranzas , y reciyos dç 
la perfona aquien fe huvierert hecho los libramientos , los 
que íiempre han de fer firmados a lo menos de tres de los Se
ñores de la Junta, deforma que quando fe le pídala cuenta de 
lo que ha devido percevir cada pia Fundación , y lo que ya ha 
percevidp aquel a ñ o c o n los dos libros la pueda dar pronta^ 
mente, para lo que en dichos libros deberán eílar con la de-̂  
vida feparacio anotadas dichas pías Fundaciones. 

l y S . Y finalmente otro libro en que, .eferiva los¿ijuftes 
¡que fe hiciefen con cada labrado1"en partiçiilar -dp Io que deve 
juagar de fu haciendf:; como; l^íugetos también*, en qyjten fe 
futieren rematado las poíluras hechas en las fubhaíhiciones de 
.cadauna de las t r e s Villas aífi de los frutos maiores en efpecie , 
como de los menores en dinero. 

Cuidado que debe te- ^ j ^ jja fer también de la obligación de dicho Con-
cL^eTarpiaVrín- tador cuidar fe ponga en el Archivo de las pias Fundaciones, un 
daciones todos los in- ^yentario de todo los Inítrumentos, Bulas, Zedulas Rediles, 
ftrumenros que aya a y'/gfej-jturas otorgadas a favor de las pias Fundaciones, y 'df l 
fu favor, e Inventario } , ^ r , , 1 , . - ' , 
da todos ellos. quanto pueda pertenecer a fu derecho: como también todos 

los originales. • Y juntamente ha de fer .de fu obligación tener 
eti los Armario ala mano todas Las copias de las JEfcrituras que fe 



huviefen híchp; ya fea de las que fe otorguen.de líis-tiemsqufí 
fe dan en çinphiteuíi, o en arrendamienro.de por vida , o tcnif 
poral a tiempo determinado j ya fea de las que luivieiíeiDotor-
gado a aquellos, que huvieren tomado-a fu cafgpila ivionáa , -y 
pulimeatode losazarves, y azequias comunes defpues de re
matada en ellos lapoíturaen la fublmftacion, que para ello, 
fe ha de hacer en la Villa de los Dolores , coo la atifteocia^ 
«lelos tresMiniftros fuperintendentes. Y lo-mifmo dequal-
quier otra efcritura de cofa qye efteacargo de las pias Fun- t ^ f t ^ t w ^ d e . 

daciones, y que fe deya ajuíèar o por fubhaftacion , o por un ba confctvar cophs 

tanto; todas-ks quales eícrituras fe han de otorgar íiempre__j iutot'1^,iiS • 

c o n fus fianzas, y todas fe han de otorgar precediendo la apro** 
vacion, y licencia de los Señores Piputados Coadminiítrado*-
res. Y de todas, fin contentarfe con que eflen en los proto
colos del Efcribanode las pias Fundaciones, fe ha de poner co
pia en el Archivo. Con cuias providencias cree $u Em. queda 
prevenido quanto pueda convenir para el mejor govierno dç 
dicha adminiftracion, fin las que todo feria una confufion . 

198. Difpucfto ya quanto pertenece ala buena admini-
ítracion de dichas pias Fundaciones, y de fu terreno baík^ 
aquicon tangrancoíía.adminiílrado , paíà aora Su Eniinencia 
a hacer las prevenciones, y ordinaciones íiguientes. Una es . Piopin^detScéo? 
el que aunque oi eftan aíignados unicamente al Señor Prote- J^t^oi juez Con

dor Juez Confervador quinientos ducados al año, ínterin que 01' 
las pías Fundaciones, y memorias empiezen a gozar lo aíj<-
gnado a cadawaa, quiere Su Eminencia que en empezando 3 
gozar cadauna ílirÂfignaciones fe le miniftren a dicho Señor 
íjue lo fea pro tempore en cadaun año ocho mil reales. 

ipp. Otra es hazer faber,que aviendoíè mantenido hafta 
aqui los crecidiCiOaoft^i^que ha tenido,y tiene quanto fe ha 
executado, y executa en eítBíTtetH,.^^ Fundaciones con 
lo que S. E. mientras Obifpo expendiolíaíía conieguiHeeTdah 
fague del terreno, fu cóntinuacion, defmonte 5 conítrucion de 
Azarves j Azequias, y Cafas, efto mifiiio fe ha continuado, y 
•continua con lo que va frutando lo que fe va ponietí^Q 0n ia^ 
laor, y 000 el avanzo de la renta del íObíípado ^ J¡m quando 
SúEm. lo renuncio, k.f#, mem. de.Benfediéto XIlI» ¡a'pulir 
cion déiSu Mageftad 5 - y de Su Eminencia aplicó p i tr^ l f íP-
fecocion y adelantamiento de dichas: tieiiras^ tay^^lodo 
xjwanto íobsaícâç dichas rmt$$ {&<;adoS fozp ml$tí@&%.Mr 
«ees de tcwlas cargas paira ei iSeñor OfeíípQ ÍU ¿ic^fer a - y &tr# 

do?e 
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ioze mil para S.E., ;;y fatisfechas las cargas de la Dignidad, ¡ó 
que íbbrafe, fe aplicafe a dicho fin . Gon cuio abanzo, y lo que 
han ido produciendo las tierras de las pias Fundaciones, fe ha 
ido executando quanto oy fe halla adelantado en aquel terreno, 
y cafas fabricadas en las tres principiadas Villas. Y devien-» 
do cefar efta aplicación con la muerte de Su Eminencia^ , 
y no quedando en efte cafo otra cofa para la continuador* 
de todo lo que refta-que-hacer en dicho terreno, harta que—> 
qliede todo dividido en parciales haciendas encomendadas 
todas, y puertas en labor i previene Su Eminencia para efte 

ue ¿ fd' l eo f Câ 0 ' T or^ena ' ^ teniendo prefente efto los Señores: 
tapíete * f a ¿ K i t h Coadmiriiftradores, y que en ¡a edid en que Su Eminencia 
nueva providencia que fe halla dé fetenta y nueve anos es mui natural que fuceda 
eneflaefaimiafeda. -preftei ^ >pròcuren defcle luego empezar a pra&icar las provi

dencias que quedan prevenidas, con lo que íos.gaftos feraa 
tanto menores, que ntí foló no les hará falta el aver cefado di
cha afignacion para quanto reíta quehacer, mas fobrarà mucho 
para adelantar las Cafas- delas tres Villas. . » 

200. En cuia conformidad debe feria primera ir vendiendo 
feva'a • los pares todos de Mulas, y los Bueies? y qualefquier otro gene-

dcTMuias t B a ^ y e l T y T® derànimales,car retas&ç/y todos los pertrechos comprados pa-
peía'edhbsáélttb'k . rá-quantó fe ha éXectitadoa expênfas dg las pias Fundaciones,to-

> '?'LÍ'',A do elíò de baftantevalor^paraqbe executado efto, y defpedidos 
todos los Mozos^y Miniftros que h"afta:aora fe'han eítado mante-
•niendóvy^õs pígadorés aquien íè han ido miniíiíando los cau
dales para todos los pagamentos, que feíhacian ; aífi queden 
'fòlocaquèilos:"Minirtros ^ que Su• Ertwíínrátara con drclios Seño
res Cqad'miniftrkdores deban quedarfe j ode nuevp ponerfe w 
' l ¿o'U Qjtódándó:éo<Mt|Uéda^a^í¿^r<>vidancia.para la 
itàbàsàfâéUB WÚ¿¥$Üis&i hs^títéetà&luGgò deberán-émper 
'¿árfe-^á ikbricai¿ cotí! h' apí/cacion',: qué queda referido, efta-> 
Si M . pkm hacer, y cdn ia que Su Eminencia pide a Su Mage-
ftad añaídaíy debféhd^feíhazer dichas fabricas por la dirección 
del S'éñcírCfeffpb db O^toela, y;dèrfu'Orden, reteniendo la-* 
ytâttârúfotftcfànXàmhfe que fe han de exe^ 
^ á r - ' ó ^ ie re Suf-Emfridliwaí qüé-cianclüidas dichas- Yg/efias 
xónTtís Sydriflias,'-debàsincorporaría ¡eíi la mafa común de los 
"DiqfiiibS'de dicHiS tr&ri5ígleíiás aquèííá porción^ que éfpera Su 
;Ettir;fe'd%ñára S. M; dffponerfeapiique'para laírabricade d i -
^chásYgleíias: y mifíio'tiempo deba empezar abozar cadaa-
^^déííu^fabncksí ;pd^i¿uales partes Ja ;terçera que le corre-

fponde 
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fponde de dicho tercio diezmo que Su Mageítad ha dé_j» OH? qued*acireodel 

aplicar para renta de dichas tres fabricas . Y para la pron- t*uSt fàad° \u 
ta Fabrica de dichas tres Ygleiias, cnpezando por la de__> Ygiefias, cujifabñcí 

Nueílra Señora délos Dolores, quiere Su Eminencia y or- fedeb* «mpczat lúe-

dena que dichos Señores Coadminiftradores traten fin dila- o0' 
cion con Su Illuftriííuna de la planta , que conviene dar a_, 
cadauna de ellas, todas yguales en la planta, y algo maior la 
de Nueílra Señora de los Dolores, e n la conlideracion del 
numero de Almas, que con el tiempo tendrán dichas tres Vil»-
las no folo por los muchos Vecinos, de que fe compondrán , 
mas también de los Jornaleros, que concurrirán a la lavor de 
las haciendas, en fus arados, íiembras, liegas, trillas, cria 
de la feda, y los que ocuparan los Señores Coadminiftradores ' -
en las mondas de los Azarves, y fabricas de las Cafis, reco
lección de la Sofa , y de qualquier otra cofa que fe ofreíca exe¿ 
cutar j paraque aífi no íèa necefario andando el tiempo formar • 
otras Ygleiias, lo que no duda S. E . tendrá prefente Su Illu' 
ítriffima. Y para la planta , y íitio donde mas convenga edi
ficar dichas Ygleiias deberán tener intervención los Señores 
Diputados Coadminiftradores, como Ja tendrán los Curas y 
Alcaldes de las tres Villas, y Miniftros fuperintendentes en_> 
executar quanto Su Illuftriífima les ordenare, como Subditos 
fuios, y zelar la execucton de las ordenes que les diere, aiu-
dando al Miniftro que Su Illuftriífimas para eíte efeito embiare. 

103. Siendo necefirio a cadauna de las tres Villas darle Se A i formi al» diví¿ 

fu termino, el'qual Iodava fer de los Curatos de las mifmas ^¡j^'^*1 
Villas, paraque erMte efpiritual fepacadauno de los tresPa- villas, y Pírtochust 
flores las ovejas, que ha dd apacentar, y las que le deben con
tri buir con las primicias, y cadauna de las tres Villas los ve
cinos , que ha deíg^eMac^mraque efta diviiion de términos 
fe haga jurídicamente con la deTRTrfôftro^ 
cia dice folicitara immediatamente defpaeho del Señor Prote
ctor Juez Confervador para la perfona que juzgare conve
niente, paraque pafe con un Efcrivano ala divifion de dichos 
términos: y folicitara aíimifmo del Señor Obifpo de Orihuela ; 
nombre la perfona que fuere fervido, paraque por fu Jurif-
dicción fe halle a dicha diviiion con un Notario, y hecha efta 
juridicamente con la afiftencia de uno, o dos de los Señores ''Dis
putados, y de aquellos labradores de la tierra mas inteligentes, 
quede judicialmente determinado el termino de cada Villa^ 

. N (el 



(cl que 5 como queda dicho, lo deva fer también de cada Cu* 
rato) con unaprudencial moral, igualdad de dichos términos» 
fin que fea para efto necefario Ja medida de cada uno dellos 4 
porque baila que fe haga a juicio prudente. Y excutado aífi , 
y hecho los autos convenientes para ello 5 fe le entregara una 
copia autentica ala Perfona que aia nombrado el Señor Obifpo 
de Orihuela» y otra a los Alcaldes de cada Vi l la , y la mifma 
£ caçlaunQ de Ios- tres Curas, y otra fe entregara con el origi
nal al Señor Diputado, o Diputados Coadminiftradores, que 
aian aíiftido) paraque confervando el original en el Archivo de 
las pias Fuqdaçiones, la copia fe remita al Señor Protector 
Juez Confervador paraque tenga prefente todo lo executado. 

Que los Cgras def- 104. Siendo también precifo que luego que Su Mageílad 
M J flacha "hu» li* ê"â e ^ terc'10 diezmo para las tres Ygíelias empiezen a go-
cacfon dei tercio ¿tt- ^ Jos Curas la tercera parte que Su Mageftad les aplicará pa-
mo empieíen a gozar ra fu congrua, quiere Su Eminencia que eíla fe divida en tres 
fu tercia paite de efte, partes iguales de todos los frutos maiores, y menores, y ma-

ravediçes, que pertenefean a dicho tercio diezmo» paraque 
con eílo»y las primicias puedan mantenerfe 5 Ínterin que llega 
el cafo de gozar las dos partes, que a cadauno le queda aíi-
gnada en eítaEfcritura al num. 20.»debiendo cefar en eíte ca
fo la porción çon que los Señores Diputados Coadminiitrado-
res los focorren. Mas fi dichos Señores juzgaren no fer ba
ilante efto para fu manutención (aunque eneííos primeros años 
le parece a Su Eminencia lo fera) íes ajudaran con aquello 
que juzguen conveniente. 

Qui q u í n d o conílç \ 05- Y para concluir las difpoficíones todas de efta Ef-
que la» pías Funda- critura renueva Su Eminencia el Decreto en que al num, 04. 
cionts j o Memorias, . r . , , „ , , ^ r ,{ 
que tienen fus afigna- de fu Efcntura del ano de 29. ordeno qm üempre que conite 
mientos no cumplen ^ ^ i o s fines pretendidos por Su Eminencia en las aplicaciones 
qnefe teñ"" «n" toclas c]ue deja hechas, y fituados aíignados, y obligaciones 
vez avifados'po hs quç jmpone no fe cumplen, no fe contribuia a las partes cofa 
cumplen no fe les mi- alguna por la diputación , hafta que le confie de fu cumpli-
ft\que c o n K í cum-" miento. Y fuavifando efte Decreto quiere que fu execudon 
pie% fea defpues de aver hecho avifar a la parte paraque fe amgle 

alo difpuefto. 
106. En efta conformidad difpuefto, y ordenado; ya todo 

quanto a Su Eminencia le ha parecido conveniente parala^ 
perpetuidad de dichas pías Fundaciones, y memorias, y pa
raque fe tengan prefentes I05 fines de todo lo afignado 3 y oUi^ 

gacio-
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paciones implícitas acida afignacion Cy todo ello tan menu- c 
a. 1 , . , , P i - i i Motivo porqttc 5a 

damente, que na querido declarar también el modo con que ca- Eminencia tan menu
da cofa fe deve executar, paraque aíli en todos tiempos aia uni- d-1"1*1":|o dis
formidad en el modo de lu execucion , íin que efte quede arbi- I'uc oro 0' 
trario por los inconvenientes que trabe, y puede traer el que 
íegun la variedad de di&amencs de los Señores, que compon
gan la Diputación , afli fe varié el modo de la execucion) 
quiere S. E. , y ordena que todo lo difpuefto en ella Eícritura 
fe obferve puntualmente allí por los Señores Obifpo, y quatro 
Diputados de los dos Jüavildos, como por los Señores Coad-
mi ni lirado res 5 afíi en la fuílancia, como en el modo, y que fe " 
tenga eíta Efcritura, como íi fue fe la primera 5 y única que 
aya otorgado , porque a eíla reduce la otorgada el año de 29. 
y todas las que antes avia otorgado, que fe contienen en ella» 
porque eíla fola quiere fe obíervc, y fe tenga iiemprc pre
sente ', leyéndole primero lo que fe ordena en ella para qual-
quier cofa que fe aya de executar, y en eíla conformidad me*-
xor obfervar lo ordenado en ella. 

107. Y paraque en ningún tiempo fe eílrañen las muta- 'Se da mon de las al
ciones , que Su Eminencia ha hecho, eftando confirmada por ¡«raciones hechas. 

Ja fan. mem. de Benedicto X I I I . la referida efcritura del año de 
25?. y aprovada por S. M. como Patrono de dichas pias Funda
ciones , y declarado en ella que hacia S. E . las afignadones to
das a las pias Fundaciones e interefados en ellas, por via de do
nación inter vivos, la que el derecho llama irrevocable ; decla
ra S. E . , -qu&io ha executado por la facirltad, que con eíla mlír 
ma cxpreíion de -fer donación intervivos fe avia refervado en 
todas fus eferituras, como en la referida del año de 29. también 
como lo exprefa a los n. 4 0 . 7 4 1 . de dicha efcritura, y por U 
que Su Santidad .en íu confirma le refervo: como también por 
la que S. E. tiene por defeetro^sttaapj^n^dor para alterar eiu ; 
la fuílanzia, y en el modo qualquierdHpòíician^uetenga hé-* 
cha, aunque fea por donación irrevocable inter vivos, quan* 
do las aplicaciones , y difpoíiciones todas de fu Efcritura j no 
folo no eílan aceptadas, mas ni noticia tienen de ellas muchos 
<le los interefados en dichas afignacion es , pues todo ha_̂  
procedido quaíi privadamente, como procedera hafla qB« 
llegue el cafo de poder entrar en la poífeíioo 5 y goze#e^J 
fusafignamientos los interefados, en cuyo tiempoérripezara 
a tener fu efeito la irevocavilidad > porque miéütras Dios & 

con-



Sc referva Su Eminèn; 
cia Ia facultad de po
der alterar Io difpuefto 
en la íuftancia y mo-* 
do. 

Se fuplici i Su Santi
dad pot la confirma en 
la fornia que fe expr?-. 

Quê nada Te pueda—» 
preftarj ni donar. 

( l O O ) 

confer ve a Su Eminencia la vida, quiere confcrvar, y con
ferva la facultad de poder alterar dichas difpoficiones, tanto 
en la fuftanzia, quanto en el modo . De la que nunca almiara, 
como en efta prefente Efcritura fe ve, no ha abufado, pues a_> 
ninguno de los interefados que fe contenían en dicha Efcritura. 
ha dexado fuera, dexandolos a caíi todos con fus mifmas afi-
gnaciones, que les tenia hechas, excepto las dos, que fe con
tienen en los números 14. y 15. que toda la alteración fe redu
ce a porción y medía, una en que limita la afignacion hecha al 
Albergo, paraque en el vivan recogidos los pobres por fer ex-
cefiva la afignacion hecha, y media al Colegio de los Ynfantes 
por lamifma razón, y efta para agregarlo a otra pia Funda
ción . Y algunas otras de las pequeñas aíignaciones, que al 
n. 49. de fu Efcritura del año de 29. tenia hechas de las partes , 
en que dividió Su Eminencia cinco porciones y media, hacien-* 
do de cadauna diez partes, de las que algunas ha alterado tam
bién , aplicando a unas Caufas pias lo que difminuia a otras , 
por conocer maior necefidad en unas, que en otras, fin excluir a 
ninguna. Pues todas las demás alteraciones, que eíla Efcritura 
contiene, miran al mexor modo de la adminiftracion de dichas 
pias Fundaciones 5 lo que no perteneze a los interçfados en fus 
aíignamientos. 

108. Mas no obílante para maior firmeza de todo lo dif* 
puefto en efta Efcritura, como la única, que fiempre,como que
da dicho fe ha de obfervar,pide S. E. y fuplica a Su.Santidad fe 
digne confirmarla, mandando que perpetuamente fe obferve 
en fubfhncia, y modo todo lo difpuefto en ella con la referida 
referva, que S. E . íe hace de poder alterar en fuftancia y modo 
lo difpuefto en ella, fm que en tiempo alguno fe le pueda poner 
defeftodc nulidad por defecto de facultad : ordenando , no 
pueda alterarfe en tiempo alguno , como también el que de los 
Caudales de dichas pias Fundaciones, y frutos que le pertene-
fcan no fe pueda donar, ni preílar cofa alguna (exeptuando los 
empreílidos a los labradores) aunque fea con prendas de oro, 
o plata , con la pena que Su Santidad fuere fervido impo* 
ner a los que lo contrario hicieren, mandaren, o ejecuta
ren , encargando a Monfeñor Obifpo de Cartagena zele_j 
mucho fu obfervancia, y la execucion de todo lo difpueílo 
en dicha Efcritura, fin permitir fe pueda alterar cofa alguna 
de quanto Su Eminencia deja difpuefto en ella, ni en la fuftan^ 

'< cía. 
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cia, ni en el modo de fu adminiftracion 9 difiribucíon, y éxe-» 
cucion. Y Su Eminencia no duda del zelo conque SuMage-
ílad tanto ha hecho a beneficio de dichas pías Fundaciones, el 
que como Patrono de todas ellas dará fiempre mano al perfeito 
cumplimiento de quanto deja difpuefto como tan útil, y con
veniente todo ello para fus Vaífallos, como también el Señor 
Protecítor 5 y Juez Confervador, y todos fus Reale* Mint-
flros 5 como haffca aqui lo han executado. 

105. Y confirmada que fí^ H ;>-!-.a ̂ ^i-íturajquiere SuEm. Que él Oríginjl fe_# 

y ordena , que i m p r i m i ^ 0 1 ^ 1 BreVe Üe Su^aírrídad con la ponga en el Archivo, 

referida Efcrit n r H , W * ™ ™ lengua vulgar en que efta para- ^ vm"c0" 
que todo Ipp^rferefados Ja puedan leer, fe prefente a S. M. en 
la Reí»^<^tr>aríl Para & aprobación, y que fe digne mandar, y 
ordenar que el original fe coníerve en el Archivo de las pias 
Fundaciones; y una copia autenticamente facada por fu original 
de dicha Efcritura, y del Breve de fu confirmación con finreal 
aprovadon fe protocole en el Oficio de Juan Antonio Afcoitia 
Efcñvano del numero de dicha Ciudad de Murcia, y Secretario 
qüe es de dichas pias Fundaciones,paraque por ella pueda dar,y 
autorizar todas las copias, que a fu tiempo fe deven entregar a 
todos los interefados (a cadauno folamente de lo que le perte
nece por lo feñalado en ella, y de los fines <> y obligaciones que 
fe les impone) paraque les confie para fu cumplimento, y otras 
dos copias todas autorizadas una fe ponga en la Secretaria del 
Real Patronato, y otra pueda retener en fi el Señor Proteílor 
Jue^Gonfervedor. Y en la forma exprefada otorgo Su Em. 
efte inítmmtntaflnte mi el irifraícfipfo"Ñotario Apoftõlico 
liendo Teftigos los^iUijílriffimos Señores Monfeñor D. Jofeph 
Saporíto Arzobiípo de Afinzarbe : Monfeñor D, Juan Andres 
Tría Obifpo de Larino: y Monfeñor D. Martin de Barcia Ca-
marero^frJHoniK^dir^tr^Sa^ , y 10 firm5 Su Eminencia 
y dichos Señores en fu PalaoS^rrrRtnna üfcl^ 
ut fupra. 

LUIS C J R D E N J L MLÜJGA. 
D. Jofeph ArzoMfpo de Anazarvé* 
D. Eftebân Andres Obifpo de Larino, \ 

n , . D. Martin deBarzia> 
Anfe, mi =?; p . Jofeph Tmacio Romano Notario Apoftólicò ^ , 

Ê-Yo el dicho D. Joftph Ygnacio Romano Clérigo.del» 
Menores de laDioceíi de TÓledo en los Reynos de £íf>aña, y 
• O "" No-



( 1 0 2 ) 

Gotario Apoííolico refidentc ert efta Corte Romana prefente; 
fui con SivEminencia, y de íu orden, y con lo?,téfl:igos fu fo 
dicftós'al otorgamiento de efte rnftrumento; y en fee de ello 
lo íigno y firmo ut fupra. '; 
. 4nc teítimonio de verdad ~ D jofepfc Tinado Romano-

; . . Nwarh Apojí'oUco. 

l^os igitur, Diíefte Fili Noí^er, tüis precibus • 
Ubenter óBfé^uEtt utuaci pfta? ^ndationes , & me
moriasã Te facias cum certa* duti* affigiiatíone , & 
regãlis pro perpetua earum gubernatione admint-
ílratione falubriter, ut plane perfpeximus, confti-
tutis, confe¿tumque defuper Inftrumentum prsein-
fêrtLTÍri cum omnibus & fingulis in eo contentis, aû ", 
^qritaíe Apoftolica , tenore praefentium confirma- ' 
frios.*v..& approbamus , illifque inviolabilis Apofto-i 
Kcaé firmitatis;vim, robur, ôc efficaciam adjungimusi; 
& omnía1 üt còhftlmra irnmutata, & declara ta funt-
perpetuo obfervari , tam per Epiícopum cam fuis 
q^atAP^ Deputatis ex utroque Capitulo EcclefiaftiV 
co , & Seculari * quos perpetuos Adminiftratores 
generales conftituifti, quàm per quatuor ex Praeben-
aatis; ÉéòlefísB Cathèdfalis , quos Goadminiftratores . 
Generales eadem perpetuitate de%tófti J quam pee 
alios quofeunque, ad quos ãttinet , vel attinere_» 
pofljt, injungimüs & onerando çorum confeientias 
Mpié^ pf^cipinniis & fnfljatiaESfiuá. Approbafrms prae-
téreá & coírifírmamus quicquid in hoc fupra deferi* 
pto publico Inftmmento pateat aut exiftimari queaü,^ 
T e adjunxiílè, rnutaffe, aut declaraíTe, ijuod noa 
fuiíTet literallteí expfeffutn in prioribus Inftrumen-
tis j quam illic Tibi potéftatem refervaVeras . Om-
nes^tÊfÔí & fíftgtííos juris '& fafti, ac foléitinit^* 
iüm ^uÉü^tkm^uá» tam juris communis, 



Conftitutíonum Apoftolicarum velStatutorum quo-
rumvis praífcripto, aut alias quomodolibet etiamj 
neceíTario obfervandarum , & alios quoslibet et-
iam quantumvis magnos ac formales & fubftantia-
les defectus de noftrje poteftatis plenitudine fupple-
mus & fanamus , ac penitus & omnino tollimus, 
atque abolemus . Prasterea ut firmins religiofiffimi 
hujufce operis perpejuitari cautum fit, fub poena_, 
Sufpenfionis * neíTnon majoris Excommunicationís 
jpfo í^¿kJ' incurrend^ interdicimus , nequis vel mi
nimum pecunias aut fruâuum ex iifclem piis funda-1 
tionibus & memoriis in enunciate Inftrumento con-
tentis provenientium ( nifi quicquid hujus latifundi 
cultoribus pro exercendis agris commodandum fue-
r i t ) commodare ac dare alteri utendum, etiam cum 
pignoribus & quocunque genere fecuritatis, multoque 
minus quovis titulo donare audeat. Quam Excom
municationís majoris lata fententi» poenam aggrava-
mus pro quatuor Deputatis utriufque CongreíTus 
Deputatorum Eccleííaftici & Secularis Ordinis, qui-
bus fuprema hujus adminiílrandi patrimonii , diri-
gendique^eperis cura commiííà eft, nec rión pro 
quibufeumque alíb^irefle, vel indire&e ad id con
current ibus . Mandamus enim , ut fi forte (quod ab-
í i t ) contra praefcri^am in prsefenti ftipulatione dif-
pofitiontrn egerint áb~Tjtíí«aodi ExcomnTOxikgriDne '̂ 
nonniíi a Romano Pontífice, prseterquam in mortis: 
articuloabfolvi poffint. Epifcppus vero Carthagi-
nienfis fi illis delinquentibus confenferit negligeñdo 
quoque ac tacendo in'poenam incidat Interdiííi aB-
ingreíTu Ecclefias. Décernimus pariter eafdem pras-' 
fentes literas firmas, validas <& efficaces exifieíè»' 
6c femper fore , nec ex eo, quod quicunque in_. 

Q 2 pr«-
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p^miffis intereíTe habentes ad ea voeati, citati, ôc 
aaditi non fuerint, aut ex quavis alia caufa, de fub-
reptionis vel obreptionis, aut nuIJitatis vitio , feu 
intentionis noftrig aliove quolibet defcclu notari, 
impugnan , invalidar! , retraítari , aut in contro-
verfiam revocari pofifc , fed fuos plenários & Ínte
gros efFeâus fortiri & obtinere, ac ab illis, ad quos 
fpeitat, «3c fpcctabit in futui am refpeftive in omni
bus & per omnia inviolabiliter, & mconcuíTe obfer-
vari , & adimpleri; ficque, & non alitei in pras-
miffis per quoícunque Judices Ordinarios, & dele
gates) etiam Caafarum Palatü Apoftolici Audito
res , ac di<̂ £E S. R. E , Cardinales, etiam de latere 
Legatos , & Apoftolicos Nuntios , aliofque quosli-
bet quaomque praseminentia , & poteftate fungen
tes , & funíturos , fublata eis, & eorum cuilibet 
quavis aliter judicandi, & interpretandi facúltate & 
auéloritate, judicari & definid deberé , ac irritum 
& inane, ii fecus fuper his a quoquam quavis au
tomate fcienter, vel ignoranter contigerit atten-
tari . Non - obftantibus quatenus opus fit noftra & 
Canceílari^ Apoftolieas Regula de Jure quxfito non 
tollendo, ac quibufvis ApoiloJios , & in Univer-
íàlibus, Provincialibufque& Synodalibus Conciliis 
editis, generalibus yel fpccialibus Gonftitutionibus , 

Ot-dinaMuuíbuSa-'&r-arfíí's quibuslibet etiam con-
firmatione Apoilolica , vel quavis firmitate alia robo-
ratis, ac etiam R.egularium Ordinum, de quibus iw 
praedido Inftrumento fit mentio, ftatutis, ufibus, ñ y * 
lis, & confuetudinibusi etiam immemorabilibus, Pa> 
vilegiis quoque, Indultis, & literis Apoftolicis fub: 
quibtifçunque verborum tenoribus, & formis , ao 
cum quibufvis etiam derogatoriarum derog^torii^y 

aliii^ 
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aliífque efficacioribus, cfficaciílimis» ac infolitisclau-
fulis, irritantibuíque, & aliis Decretis in genere, 
vel in fpecie , ac alias in contrarium quomodolibet 
conceffis, approbates, & innovatis, nec non om
nibus , & fingalis, caEtcrifque contrariis quibufcum-
que. Volumus tamen, ut etiam deinceps quoad vi-
xcris refervata Tibi maneateaj^em facultas quam T i 
bí refe^aftimutandri ititi^piitftandi, decíaraadi qya: 
pro majori incremento cFi&amm piamm fundan^ra^r 
Tibi in Domino placuerit: Nos enim Tibi , de cu-
juspietate, & prudentia, rerumque , prsefertim in 
Hifpania verfantium , peritia plurimum confidimus, 
.̂motu próprio plenam ad hoc facultatem etiam conce-
dimus & impertimur. Jubemus ^ mandamus infu-
per ,ut .quibufvis prsefentium literarum exemplis im* 
preffis & ab aliquo publico Notario rogatis eadem_j 
prorfus fides in judicio & extra iliwà habeatur, quas 
habereí^ipfis pr̂ efentibus Ti fuiffent exhibits, vel 
oftenfsE. Ac Tibi, D i t ó é FiliiNofter Apoftolicam 
Benediélionem peramanter impertimur . Datum in 
Arce Gandulphi Àlbanen. Dioecefís die quinta Oéto-
,bris M D G C X X X X I . Pontificatas-Noftri Anno- Se
cundo . 

yoannts Vincentks Lucchejinius, 


